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RESOLUCIÓN NÚMERO 005/2022/SIPOT DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
(INECC} DERIVADA DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA 

ANTECEDENTES 

l. El Comité de Transparencia del INECC recibió de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF}, el oficio de 
cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en lp fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que refiere a: 

. "Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas y procedimientos de adjudicación directa." 

11. La Unidad de Administración y Finanzas del INECC mediante su oficio RJJ.600.-0403/2022 del 12 de julio 
de 2022, sometió a consideración del Comité de Transparencia los contratos. celebrados durante el segundo 
trimestre del 2022. ya que contiene información susceptible de ser clasificada como confidencial por tratarse 
de datos personales, con fundamento en el primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), de acuerdo al cuadro que se describe 
a continuación: 

NOMBRE DE . 
RAMITiEY/d 

'úRIDlCO~ :'.C 

CONTRATOS. 8 

Contienen DATOS PERSONALES concernientes a 
una persona identificada o identificable tales como: 
PARA PERSONAS FÍSCAS Y/O MORALES 

1) NACIONALIDAD 
2) LUGAR DE NACIMIENTO 
3) FECHA DE NACIMIENTO 
4) ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS Y DONDE 

ESTUDIO 
5) NÚMERO DE CREDENCIAL PARA VOTAR 

O PASAPORTE . 
6) RFC 
7·) DIRECCIÓN 
8) NÚMEROTELEFÓNICO 
9) CORREO ELECTRÓNICO 

CONSIDERANDO 

Primer párrafo del 
Artículo 116 de la 
LGT Al P y 113, 
fracción I de la 
LFTAIP. 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para aprobar las versiones públicas elaboradas ·pava 
efectos del cumplimiento de las obligaciones de transparencia estableci(:las en los títulos quinto de la LGTAIP 
y tercero de la LFTAIP, a los artículos 44. fracción II y IX, 137, segundo párrafo de la LGTAIP; 65, fracción 11 y IX, 
140, segundo párrafo de la LFTAIP; sexagésimo segundo, inciso b) del Acuerdo por los que se modifican I s 
artículos sexagésimo segundo, sexagésimo tercero y quinto transitorio de los Lineamientos Generales ~'-b 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públi~,r-~ º'•-:,. 

. ¡~· ·-)i:.t 
11. Que la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP establece que se con!i~ra~ -.. 

información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identific~o-, 
identificable. · · . " • 

111. Que.el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de la LGTAIP establecen ~ , 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener 
el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

ICRrdo res 
órí 

,,u;cu,i_s.o• aa M'1J1~~ .. 



VERSIÓ
N PÚBLIC

A

MEDIO AMBIENTE INECC 
S. '6 C~ ETA RI,\ D E ,~ eP tO t\ M 816JiTE Y R5CUASQ$ fi)..TU rt ~LES '1~ 11'-ISTITUTO Ho\ C'I OH A L 

,_.,.. O i i.CO LO OÍ A "t 
CA MBI O CLl loi Á T1CO 

IV. Que en la fracción I del trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como información confidencial, 
los datos personales en términos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número RJJ.600.-0403/2022 emitido por la Unidad de Administración y Finanzas del INECC, 
indicó que los contratos, celebrados durante el segundo trimestre de 2022 señalados en su oficio contiene 
datos personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto; al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales puede ser identificada o 
identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares de la información, 
para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFT Al P y 120, primer párrafo de la LGTAI P. Lo anterior sustentado en criterios emitidos por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), como se expone a 
continuación: 

/ 
I 

Datos Personales 

Nacionalidad 

Lugar de nacimiento 

Fecha de nacimiento 

Grado de estudios y lugar 
donde estudio 

Número de credencial para 
votar o pasaporte 

Sustento 

ue el INAI estableció en las Resoluciones RRA 1024/16 y RRA 0098/17, que la 
nacionalidad es un atributo de la personalidad que señafa al individuo como 
miembro de un Estaqo, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
on su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona se 
onsidera como información confidencial, en virtud de que su difusión 
fectaría su esfera de privacidad, revelaría el país del cual es. originaria, 

identificar su origen geográfico, territorial o étnico. 
Por lo anterior, este Instituto considera procedente su clasificación, en 
érminos del artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
la Información Pública. 
ue en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar de nacimiento de una 

persona revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que 
permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen geográfico 

territorial, por lo anterior, se considera que es un dato personal. 
ue el INAI en la Resolución RRA 0098/17 señaló que tanto la fecha de 

nacimiento como la edad son datos personales, toda vez que los mismos 
onsisten en información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Ambos datos están estrechamente relacionados, toda vez que, al 
ar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de una persona. Se 
rata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
e afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo anterior, el 

INAI considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113, 
racción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
ue en la Resolución RDA 0760/2015 el INAI señaló que la ocupación de una 

persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el 
ado de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una 

persona, por lo que con respecto a los datos indicados se actualiza su 
lasificación como información confidencial. t,\d.td l o1 ti 

, .. ~ º'->., 

ue en su Resolución RRA 2189/17, el INAI determinó que, en el reverso 5-ª • ;i 
redencial de elector, se advierte la incorporación de un número de co~t • ~ • • J 
e,:iominado OCR- Reconocimiento Óptico de Caracteres, el cual se int~ ,. .,,/ 

por 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los 4 primeros deben coincidir corí •· 
la dave de la secc1on de la residen. cía del ciudadano, los restantes ~ 
orresponden a un número consecutivo único asignado al momento de 
ónformar la clave de elector correspondiente. 

Blvd. Adoifo Ruiz Cortines No. 4209, Col. :Jardines en la Montaña, CP. i4210, Tialpan, CDMX 
Tal: (55) 54246400 b .mx!inecc 
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RFC 

Dirección 

Número telefónico 

Correo electrónico 

¡Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento .Óptico de Caracteres". En este sentido, se considera que 
klicho número de control , al contener el número de la sección electoral en 
klonde vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dat9 
personal en razón de que revela información concerniente a una persona físi~a 
identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí 
contenida. 

Por lo tanto, se considera que en la credencial de elector debe testarse el 
número de la credencial para votar, que se encuentra en la parte posterior de 
la misma, esto es, el número de control OCR de la creden~ial para votar, por 
configurarse la hipótesis prevista en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 
!Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que él Registro Federal 
lde Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, 
única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
!Que en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI 
!Señaló que el domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya que su 
difusión podría afectar la esfera privada de la misma. 
Dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos 
personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en 
términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento 
expreso de su titular. 
Que en la Resolución RDA 1609/16 emitida por el INAI se estableció que el 
número de teléfono se refiere al dato numérico para la prestación del servicio 
de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo . 
proporciona, atento a una concesión del Estado y que corresponde al uso en 
forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se 
proporcione para un determinado fin o propósito · a terceras personas, 
incluidas autoridades o prestadores de servicio. El número telefónico, tendrá 
~arácter de dato, personal, cuando a través de éste .sea posible identificar o 
hacer identificable a·I titular o usuario del mismo, cuandb hubiere sido 
entregada a los sujetos obligados para un determinado propósito o hubieren 
!Sido obtenidos en ejercicio de sus funciones, análisis que resulta aplicable al 
presente caso. 
!Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 178Cl/18 emitidas por la INAI se 
señala que el correo electrónico sé puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como un 
ldato personal confidencial , toda vez que es otro medio para comunicarse con 
la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se tra_ta dev 
¡¡~formación de una persona física identificada o identificable que, al darse a 
konocer, afectaría su intimidad 

VI. Que en el oficio número RJJ.600.-0403/ 2022 de fecha 12 de julio del año en curso, la UAF indicó que,.liil,,6 

información señalada en su oficio, contiene información confidencial consistente en Nacionalidad, _lug~'t~•-•"...~ 
nacimiento, fecha de nacimiento, último grado de estudios y donde estudio, número de credenciaf ,aira V?-;. 
votar o pasaporte, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), dirección, número telefónico y c;, rl:.g~◄ • · ,, 

· electrónico; lo anterior, es así, ya que estos fueron objeto de análisis en criterios emitidos por el INAI, mi~ ~" _ 
que se describieron en el considerando que antecede, en los que concluyó que se trata de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia analizó la W 
clasificación de la información, relativa a los datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en l(J' 
los artfculos 113, fracción 1,117, primer párrafo de la ~FTAIP; 116, primer párrafo yl20, primer párrafo.de la LGTAIP; 

8lvd. Adolfo Ruíz Cortines No. 4209, C;,I. Jardinei; en la Mont.Jt'ia, CP.14210, Tlalpan. COMX 
Tel: (55) 54246'►00 www.gob.mx/lnacc 
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en correlación con la fracción I del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS · 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en los Considerandos V y VI, 
de ·conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución, por tratarse de datos 
personales. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo 
de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así como en la fracción I del trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se aprueba la versión pública de la información que se solicitó la clasificación a·havés del oficio 
RJJ.600.-0403/2022 de fecha 12 de julio del 2022, emitido por la Unidad· de Administración y Finanzas, 
señalada en el Antecedente II en atención a la obligación de transparencia establecida en la fracción XXVIII 
del artículo 70 de la LGTAIP. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el quincuagésimo sexto y séptimo 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas; y sexagésimo tercero de los Acuerdos por los que se modifican los 
artículos sexa·gésimo segundo, sel§gésimo tercero y quinto transitorio de los mismos Lineamientos 
Generales. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente Resolución a la Unidad de 
'n y Finanzas del INECC. 

lvió I Comité de Transparencia del INECC, el 14 de julio de 2022. · 

C.P.J ringas Mercado 

~ 
Lic. 
Titul· 

/ Mtr 
Titu 

L 

omité de Transparencia del INECC. 

. Víctor Manuel MucjJl García. . 
r del Órgano I errío de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

8lvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardine!; en le Montaña, CP. 142l0, Tlalp..n . CDMX 
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PEDIDO PARA LA "ADQUISICIÓN DE KITS DEPORTIVOS PARA EL PERSONAL 
OPERATIVO DE LASEMARNATVSU SECTOR MEDIO AMBIENTE", (PARTIDA 13) EN 
ADELANTE "EL SUMINISTRO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INECC", 
REPRESENTADO POR ELC. P.JUAN LUIS BRINGAS MERCADO, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUIEN 
INTERVIENE CON EL CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" Y LA LIC. 
SILVIA ÁLVAREZ BAHENA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS QUIEN 
INTERVIENE COMO ÁREA TÉCNICA Y POR LA OTRA, "ARIMECI", SA DE C.V., EN 
LO SUCESIVO EL "PROVEEDOR" REPRESENTADA POR LA C. LIDIA ORTÍZ GARCÍA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADA, EN ADELANTE "EL REPRESENTANTE LEGAL", 
V QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS "PARTES", AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. De "EL INECC": 

1.7.- Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 
gestión, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT). de conformidad con los artículos 3º fracción I y 45 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 73 de la Ley General de 
Cambio Climático, 74 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatalesy7º del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
publicado el 2 de diciembre de 2076 y de los Acuerdos por el que se dan a 
conocer sus reformas, adiciones y derogaciones;y por el que se dan a conocer 
las reformas y adiciones a diversas disposiciones del ordenamiento legal en 
cita, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 76 de octubre de 2079 
y 71 de marzo de 2022, respectivamente, en adelante EOIN ECC. 

1.2.- Que requiere contratar "EL SUMINISTRO", por lo que a través del Titular del 
área requirente, el C.P. Juan Luis Bringas Mercado, solicita bajo su 
responsabilidad, la contratación del "PROVEEDOR", ya que el mismo ofrece 
las mejores condiciones del mercado en cuanto al precio, calidad y 
oportunidad a favor de "EL INECC". 

1.3.- Que el presente pedido se deriva del procedimiento de Licitación Pública 
Electrónica Nacional No. LA-076000997-24:2022 para la "ADQUISICIÓN DE 
KITS DEPORTIVOS PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA SEMARNATY SU 
SECTOR MEDIO AMBIENTE" de conformidad a las disposiciones que 
establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción 1, 26 bis, fracción 11 y , fracción I de la Ley de 

INECC UNIDAD EJECUTIVA DE 
!tlSltTUTO N,1,(IOH ... l ASUNT9S JURIDICOS 
IU ICOLOlll ... y INFORMACION y TRANSPARENCIA 
CAWBIOClllolA.llCO 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la 
Ley; de su REGLAMENTO y demás disposiciones legales aplicables. 

1.4.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Pedido, el C.P. 
Juan Luis Bringas Mercado, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas manifiesta que cuenta con recursos disponibles y suficientes 
dentro del presupuesto aprobado en la partida número 15401 
PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO O CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 

1.5.- Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número 
1 N El20606AM5. 

1.6.- Que "EL INECC" cuenta con la suficiencia para llevar a cabo la Contratación 
Consolidada de "EL SUMINISTRO" objeto de este Pedido, según la suficiencia 
presupuestaria número 0067 A. 

1.7.- De conformidad con el artículo 25 Fracción XV del EOI N ECC el C.P. Juan Luis 
Bringas Mercado, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales 
para celebrar el presente instrumento, quien podrá ser reemplazado en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio. 

1.8.- Que de conformidad con el numeral Vlll.l.70 inciso i) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
1 nstituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, en adelante "POBALINES" 
ha designado al C.P. Juan Luis Bringas Mercado, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas como "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", a la Lic. 
Silvia Álvarez Bahena, Subdirectora de Recursos Humanos, como 
"RESPONSABLE TÉCNICA" y al C. Mario Macario Vázquez Sánchez, Jefe de 
Departamento de Relaciones Laborales y Prestaciones, como "SUPERVISOR" 
siendo responsables de dar seguimiento, supervisar y vigilar su 
cumplimiento, así como enlaces entre entre "EL INECC" y el "PROVEEDOR". 

1.9.- Que la celebración del presente instrumento se realiza con apego al "Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio 
del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2012, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013 y a los "Lineamientos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas par uso eficiente, trans a rente 
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y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de enero de 2013, así como el "Decreto por el que se 
establecen las medidas de austeridad que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal bajo los 
criterios que en el mismo se indican" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de abril de 2020. 

1.10.- Que para todos los fines y efectos de este Pedido, señala como su domicilio 
el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 4209, Colonia Jardines 
en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad 
de México. 

11.- DEL "PROVEEDOR": 

11.l.- Que es una persona moral, constituida de conformidad con las Leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como se desprende del testimonio del 
instrumento número 85, 787 de fecha 13 de junio de 2018, levantada ante la 
fe del Titular de la Notaría número cuarenta y uno de la Ciudad de México, 
Santiago Javier Covarrubias y González, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico número 
N-20780S0228 bajo la denominación "ARIMECI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, teniendo plena capacidad y recursos técnicos, 
materiales y jurídicos suficientes para obligarse y ejecutar "EL SUMINISTRO" 
en los términos de éste instrumento. 

11.2.- Que como se desprende del instrumento número 85,787 de fecha 73 de junio 
de 2018, aludida en el numeral anterior, tiene por objeto entre otros la 
compraventa, distribución, fabricación, comercialización, instalación, 
implementación, adecuación, diseño, proveeduría y la participación y venta 
en licitaciones públicas o privadas, de los similares y derivados de cualquier 
productor comerciable y servicio prestable que, en forma enunciativa, más 
no limitativa, comprende, artículos deportivos. 

11.3.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número 
AR17806738A6. 

11.4.- Que la C. Lidia Ortíz García, quien se identifica con credencial para votar 
número 2944064792587, expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral, en su carácter de Apoderada, cuenta con poderes amplios y 
suficientes para suscribir el presente instrumento, representando 

• legalmente a la empresa, personalidad que acredita con el testimonio de la 
' ',, -
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Escritura Pública 59,272 de fecha 73 de enero de 2027, levantada ante la fe del 
Dr. Alfredo Gabriel Miranda Solano, Titular de la Notaría Pública número 
ciento cuarenta y cuatro de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, con el folio mercantil 
electrónico N-2078050228, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
las facultades que le han sido otorgadas, a la fecha no le han sido modificadas, 
revocadas, canceladas ni limitadas en forma alguna. 

11.5 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales de conformidad a lo establecido en el artículo 32,D, del Código Fiscal 
de la Federación. Por lo que cuenta con la constancia expedida por el 
Servicios de Administración Tributaria, en la que se emite la opinión favorable 
sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del "PROVEEDOR" de 
conformidad con lo que establece la resolución de la miscelánea fiscal del 
ejercicio 2022, publicada en en el Diario Oficial de la Federación del 27 de 
diciembre de 2027. 

11.6.- Que para efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, presenta a la "EL INECC" la opinión favorable emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme lo dispone la 
regla primera del "Acuerdo ACDO.SAI.HCT.707274/287.P.DIR y su Anexo Único, 
dictado por el H. Consejo Técnico de ese Instituto, relativo a las Reglas para 
la obtención de· 1a opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social". 

11.7.- Que se encuentra al corriente en el cumplimento de sus obligaciones en 
materia de aportaciones y entero de descuentos, lo cual acredita mediante 
constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, de conformidad con 
el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos". 

11.8.- De conformidad con el artículo 34 del REGLAMENTO,y 3, fracción 111 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, el PROVEEDOR manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se 
ubica en el rango de una empresa PEQUEÑA. 

11.9.- Que es una empresa mexicana y conviene que, aún y cuando llegare a 
cambiar de nacionalidad, seguirá considerándose como mexicana por 
cuanto a este Pedido se refiere y no invocar la protección de ningún gobierno 
extranjero bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana, todo 

derecho derivado de "EL SUMINISTRO". iR\ INECC UNIDADEJECUTIVADE 
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11.10.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos 
técnicos, financieros y humanos necesarios para obligarse al suministro de 
los bienes objeto de este pedido, no existiendo impedimento alguno para la 
celebración y poner su mayor capacidad, . diligencia, calidad, esmero, 
eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 

I1.ll.- Que conoce el contenido y el alcance de la Ley, su Reglamento, los 
lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en esta materia, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y su Reglamento, 
así como el contenido del ANEXOl ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Junta de 
Aclaraciones, Acta de Apertura de Proposiciones, Acta de Fallo y demás 
documentación del Proveedor), por lo que conoce plenamente las 
necesidades y características de "EL SUMINISTRO" que requiere "EL INECC" 
y que ha considerado todos los factores que intervienen en el cumplimiento 
del mismo, por lo que manifiesta que dispone de elementos suficientes para 
contratar y obligarse en los términos del presente Pedido, y que para su 
cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, 
financieros, administrativos y humanos necesarios, para la entrega óptima 
de "EL SUMINISTRO". 

11.12.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 
50 y 60 de la Ley, y en caso de que alguna de las personas físicas que forman 
parte de "EL PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados 
anteriormente, "EL SUMINISTRO" será nulo previa determinación de la 
autoridad competente. 

11.13.- Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refieren 
los artículos 13 yl5 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único 
patrón de todas y cada una de las persónas que intervengan en el desarrollo 
y ejecución del objeto de "EL SUMINISTRO". 

11.14.- Formaliza este instrumento con la seguridad de que ninguno de los socios o 
directivos que la integran, ni "EL REPRESENTANTE LEGAL", desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o que están inhabilitados 
para desempeñarlo, como lo establece el artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

11.15.- Que, para todos los fines y efectos legales del presente instrumento, señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida Coyoacán, número 729, Colonia 
Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03100. 

111.- Declaran las :•~A~TES" de manera conjunta:j/ / 
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111.l.- El presente Pedido se celebra en términos de la Ley, su REGLAMENTO y de 
forma supletoria en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de conformidad con lo establecidos por el artículo ll de la Ley citada 
en primera instancia. 

111.2.- Gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal 
alguno para obligarse, así como que están de acuerdo en sujetarse al 
presente Pedido al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El "PROVEEDOR" se obliga ante "EL INECC", a proporcionar a 
ésta "EL SUMINISTRO" de la "ADQUISICIÓN DE KITS DEPORTIVOS PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DE LA SEMARNAT Y SU SECTOR MEDIO AMBIENTE", de 
conformidad con lo establecido en el ANEXO l ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de 
la Convocatoria. El "PROVEEDOR", se obliga a cumplir el suministro de la Partida 
13, conforme al Acta de Notificación de Fallo de fecha 08 de junio de 2022, del 23 
de junio del 2022 al 31 de diciembre de 2022, conforme al domicilio señalado en el 
ANEXO 111. "DIRECCIÓN DE ENTREGA DE BIENES" de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 

Para los efectos de este Pedido la descripción pormenorizada del objeto del 
contrato será la señalada en el ANEXO l "Especificaciones Técnicas". 

Los Anexos que forman parte integrante del presente instrumento se describen a 
continuación: 

"I" ANEXO l Especificaciones Técnicas. 

"11" Propuestas del "Proveedor" (Técnica y Económica). 

"111" Acta de Notificación de fallo. 

SEGUNDA VIGENCIA. - Las "PARTES" acuerdan la vigencia del presente Pedido 
será del 23 de junio al 31 de diciembre de 2022. 

El cumplimiento de las fechas y condiciones de entrega será conforme a la 
Convocatoria, Especificaciones Técnicas y Acta de Notificación de falló. 

TERCERA,- IMPORTE DEL PEDIDO. El presente instrumento tiene el carácter de 
.abierto de conformidad con lo e tablecido en los artículos 7 de la Le 85 de su 
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REGLAMENTO por lo que, "EL INECC" cubrirá al "PROVEEDOR" la cantidad 
mínima de $11,108.16 (Once mil ciento ocho pesos 16/100 M.N.) con impuesto al 
Valor Agregado incluido, y un monto máximo de $27,770.40 (Veintisiete mil 
setecientos setenta pesos 40/100 M.N.) con impuesto al Valor Agregado incluido, 
el pago de los bienes se cubrirá como se indica en el ANEXO l "Especificaciones 
Técnicas" el cual será fijo durante la vigencia del presente Pedido, conforme lo 
establecido en el artículo 47 de la Ley. 

"EL INECC" no estará obligada a ejercer el monto máximo del presente Pedido. 

El "PROVEEDOR" deberá sostener los precios pactados, sin modificación alguna 
durante su vigencia y hasta su vencimiento; dichos precios incluyen todos los 
conceptos que se requieran, por lo que el "PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra, siendo inalterables durante la vigencia del Pedido, dichos 
precios son cotizados en moneda nacional, fijos y no estarán sujetos a ajustes. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios de los 
productos establecidos en el ANEXO l "Especificaciones Técnicas", no pudiendo 
incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en salarios mínimos, 
insumos, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre 
otros, que se presenten en el país durante la vigencia del presente Pedido, en 
cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por el "PROVEEDOR" él, sin que ello 
repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en los bienes. 

Las "PARTES" convienen en que, dentro del importe estipulado en esta cláusula, 
quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que el "PROVEEDOR" 
tuviera que efectuar para prestar "EL SUMINISTRO" contratado; serán 
directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "EL INECC". 

CUARTA-ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Con fundamento en el artículo 57 de la Ley y en el 
artículo 89 de su REGLAMENTO, el costo por el suministro de la Partida 13, 
conforme al Acta de Notificación de Fallo de fecha 08 de junio de 2022, se cubrirá 
por parte de "EL INECC", dentro de los veinte días naturales contados a partir de la 
entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o Factura Electrónica 
respectivo, previa prestación de "EL SUMINISTRO", a entera satisfacción del 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Asimismo, el "PROVEEDOR" se obliga a observar lo siguiente: 
r ( \ G~ INECC UNIDADEJEClJTIVADE 
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a) Original y copia del CFDI o Factura Electrónica, que reúna los requisitos 
fiscales respectivos, en la que se indique "EL SUMINISTRO" prestado y el 
número de Pedido. 

El CFDI o factura electrónica deberá de contener los siguientes datos fiscales: 

• Nombre: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático; 
• Registro Federal de Contribuyentes: INE720606AM5 
• Dirección: Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 4209, Colonia Jardines 

en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 74270, Ciudad 
de México. 

• Deberá especificar e.1 monto en Moneda Nacional (letra y número). 

La recepción, revisión y aceptación del CFDI o Factura Electrónica se realizará en 
días hábiles y deberá ser enviada vía correo electrónico al Administrador del 
Pedido a las siguientes direcciones: juan.bringas@inecc.qob.mx y 
silvia.alvarez@inecc.qob.mx así como toda la documentación que ampare la 
prestación de los servicios a entera satisfacción del Administrador del Pedido, de 
conformidad con los requerimientos, características y plazos contenidos en el 
presente instrumento jurídico. 

b) Recibir y tener por aceptado a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR 
DEL PEDIDO", la nota de remisión en hoja membretada en la que se 
especifiquen las cantidades y tallas que avalan "EL SUMINISTRO". 

c) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor 
de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 
escrito de "EL INECC". 

Para efectos de lo anterior, el "PROVEEDOR", entregara al "ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO" la solicitud y el contrato de transferencia de derechos de cobro, 
celebrado entre el "PROVEEDOR" y la persona física o moral a quienes se le 
cederán dichos derechos, así como la documentación que para tal efecto requiere 
la Dirección de Recursos Financieros de "EL INECC". El "ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO" tramitara el pago a la persona física o moral a quien le fue transferido el 
derecho de cobro referido ante la Dirección de Recursos Financieros de "EL 
INECC". Lo anterior no requiere del convenio modificatorio que señala la cláusula. 

"EL INECC" manifiesta su consentimiento al "PROVEEDOR", para que éste ceda 
sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante 
operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en 
térm"inos .del numeral 70, de las Disposiciones Generales a las que deberán 
suJ~farsel~~ peperipenciasy Entidades de la Administración Pública Federal ara 

0
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su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

Independientemente de lo anterior, el "PROVEEDOR" deberá presentar a "EL 
INECC" escrito en el que manifieste que los contra recibos por pagar, materia de 
la cesión de derechos de cobro, no han sido negociados o comprometidos 
previamente. 

Si con motivo de la realización de la operación de la cesión de derechos de cobro 
solicitada por el "PROVEEDOR" se origina un atraso en el pago, no procederá el 
pago de gastos financieros a cargo de "EL INECC" a que se refiere el artículo 57 de 
la Ley. En este caso, los gastos financieros serán cubiertos por el intermediario 
financiero que haya seleccionado el "PROVEEDOR". 

En caso de que el "PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la 
documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá 
el mismo número de días que dure el retraso. 

El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso, el "PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 

El documento que avale la prestación de "EL SUMINISTRO", autorizado por el 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", mismo que deberá ser entregado en la 
Subdirección de Recursos Humanos del "INECC", ubicado en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines número 4209, 3er. Piso, Colonia Jardines en la Montaña, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 74270, Ciudad de México o enviado 
vía correo electrónico a las siguientes direcciones electrónicas: 
j ua n.bri ngas@inecc.gob.mx y silvia.alvarez@inecc.gob.mx 

Las CFDI o Factura Electrónica serán entregadas para su revisión y visto bueno, en 
la Subdirección de Recursos Humanos del "INECC", ubicado en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines número 4209, 3er. Piso, ala B, Colonia Jardines en la Montaña, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 74270, Ciudad de México o enviado 
vía correo electrónico a las siguientes direcciones electrónicas: 
juan.bringas@inecc.gob.mx y silvia.alvarez@inecc.gob.mx, en caso de que éstas 
presenten errores, deficiencias y/o diferencias con respecto a "EL SUMINISTRO", el 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" lo indicará por escrito dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción de los mismos. 

El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual 
el "PROVEEDOR" deberá proporcionar constancia su nombre de Institución 
Financiera., 
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SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. El "PROVEEDOR" deberá cubrir los impuestos 
y derechos que procedan con motivo de la prestación de "EL SUMINISTRO" objeto 
del presente Pedido, conforme a la legislación aplicable a la materia, por lo que 
"ELINECC". 

SÉPTIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. El "PROVEEDOR" a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento y de 
conformidad con los artículos 48, fracción 11 y 49, fracción 11 de la Ley; 103, de su 
REGLAMENTO de la Ley y 48 de la Ley de Tesorería de la Federación, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del Pedido, así 
como para responder de los defectos, vicios ocultos de los bienes o servicios y 
cualquier otra responsabilidad en los términos señalados en el Pedido, deberá 
presentar a "EL INECC", dentro de los 10 (diez) días naturales a partir de la fecha 
de suscripción del Pedido, la garantía de cumplimiento del Pedido, consistente 
en: 

Póliza de fianza que se constituirá por el 10% del importe total del Pedido, 
estipulado en la Cláusula TERCERA del presente instrumento, sin incluir el 
impuesto al valor agregado, con una vigencia equivalente a la del Pedido, 
otorgada por una institución afianzadora legalmente constituida en la República 
Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a 
favor de "EL INECC",ycontener como mínimo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 103, fracción 1, del REGLAMENTO de la Ley 

El "PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

A. Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "EL INECC", 
de renunciar al derecho a compensar que le concede la legislación 
sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para 
que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del 
Pedido, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo 
a favor de "EL INECC". 

B. Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del 
Pedido, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se 
interpongan, con relación al Pedido, hasta que sea dictada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal 
competente. 

C. Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente 
hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá 
ser otorgada mediante escrito suscrito por "EL INECC". 

,, o INECC UNIOAOEJECUTIVAOE 
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Asimismo, en el caso de contar con fianza electrónica la misma podrá enviarse a 
los correos electrónicos j ua n.bri ngas@inecc.gob.mx y si lvia.a lvarez@inecc.gob.mx, 
así como el archivo XML con el propósito de validar dicha garantía. 

El "PROVEEDOR" se obliga a que en caso de que el presente instrumento se 
modifique en los términos y condiciones previstas en el mismo, entregará a la 
firma del convenio respectivo, el endoso de ampliación de monto y/o vigencia de 
la póliza de fianza que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en éste, dentro de los 70 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que 
modifique el instrumento original, por el importe del incremento o modificación 
correspondiente. 

Por lo que la garantía de cumplimiento que se otorgue deberá de tener como 
mínimo los requisitos establecidos en el artículo 70 del REGLAMENTO de la Ley de 
Tesorería de la Federación; 778, 278 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

Una vez que el "PROVEEDOR" haya cumplido con la prestación de "EL 
SUMINISTRO", a satisfacción de "EL INECC", el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de la.s 
obligaciones contractuales; para que se dé inicio a los trámites para la cancelación 
de la garantía de cumplimiento solicitada. 

OCTAVA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. El "PROVEEDOR" asumirá la 
responsabilidad total en caso de que, al proporcionar "EL SUMINISTRO" de 
adquisición de kits deportivos para el personal operativo de la SEMARNAT y su 
sector medio ambiente, correspondiente al objeto de este Pedido, infrinja los 
derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor, en relación al 
uso de sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, accesorios 
y herramientas que utilice y/o proporcione y dado el caso de presentarse alguna 
violación, el "PROVEEDOR" asume la responsabilidad total por dichas violaciones 
que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera 
tener o que le hicieran a "EL INECC" por dichos conceptos, relevándola de 
cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de cualquier gasto o 
costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

En caso de llegarse a presentar una dema.nda en los términos establecidos en el 
párrafo anterior, "EL INECC" notificará a el "PROVEEDOR" para que tome las 
medidas pertinentes al respecto, el "PROVEEDOR" exime a "EL INECC" de 
cualquier responsabilidad. 

El "PROVEEDOR" es responsable de contar con las licencias, autorizaciones y 
permisos que conforme a otras disposiciones ea necesario tener para la 
prestación de "EL SUMINISTRO" correspondiente. 
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NOVENA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN. "EL SUMINISTRO" se prestará en 
los domicilios y .horario definidos por el "ADMINISTRADOR/A DEL PEDIDO", de 
acuerdo con lo siguiente: 

Responsable de la 
Localidad Estado Dirección aceptación de los 

Ciudad de 
México 

Ciudad de 
México 

Boulevard Adolfo Puíz 
Cortines número 4209, 
Colonia Jardines en la 

Montaña, Demarcación. 
Territorial Tlalpan, Código 

Postal 14210, Ciudad de 
México. 

servicios 

C.P. Juan Luis Bringas 
Mercado, Titular de la 

Unidad de 
Administración y 

Finanzas. 

Los anteriores domicilios son enunciativos, más no limitativos, ya que pueden 
modificarse de acuerdo a sus necesidades, mismos que se notificaran por correo 
electrónico en un término de 5 días naturales por parte del "ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO", sin consto extra para "EL INECC". 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepc1on de las obligaciones 
derivadas del presente Pedido, "EL INECC" no adquiere ni reconoce otras distintas 
a favor del "PROVEEDOR", en virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado 
en el artículo 5, fracción 11, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y por tanto el "PROVEEDOR" y sus empleados 
no son trabajadores de "EL INECC" 

El "PROVEEDOR" como patrón del personal con que cuente o contrate para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la prestación de "EL 
SUMINISTRO" objeto de este instrumento, será el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de seguridad 
social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que 
dicho personal instaure en su contra o en contra de "EL INECC", por lo que en 
ningún caso se tendrá a ésta como patrón sustituto o solidario. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del 
Código Civil Federal, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en 
general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la realización de "EL 
SUMINISTRO" puedan resultar, serán a cargo exclusivamente del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. Que para garantizar el acceso a la 
; .. , , 'información pública de conformidad con los artículos 3 y 5 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acces6 a la Información Pública y el artículo 70 fracciones XXVII y 
XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las 
"PARTES" otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo 
al procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el 
presente instrumento jurídico, salvo lo que la propia ley considera como 
información confidencial o reservada, en términos de los artículos 770 y 773 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por su parte, el "PROVEEDOR", se obliga a comunicar a "EL INECC" de cualquier 
hecho o circunstancia que, en razón de la entrega de los bienes, sea de su 
conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 

El "PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de los trabajos, bienes o 
servicios contratados y a no proporcionar ni divulgar datos e informes inherentes 
a los mismos. 

El "PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información 
confidencial, a sus empleados o apoderados, a quienes en forma razonable podrá 
dar acceso, sin embargo, necesariamente los harán partícipes y obligados 
solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de confidencialidad 
pactadas en virtud de este pedido. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida 
de lo convenido en este pedido, comprometiéndose a realizar esfuerzos razona les 
para que dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta Cláusula. 

Las "PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella 
relacionada con las actividades propias de "EL INECC" así como la relativa a sus 
funcionarios, empleados, consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se 
refiere esta Cláusula podrá estar contenida en documentos, fórmulas, medios 
magnéticos, programas de computadoras, o cualquier otro material que tenga 
información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, 
estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o 
generada por "EL INECC" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de 
las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por el "PROVEEDOR" en virtud de 
este pedido subsistirán ininterrumpida y permanente¡:nente coh toda fuerza y 
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vigor aún después de terminado o vencido el plazo del presente pedido, en el 
territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en este Cláusula, el 
"PROVEEDOR" conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione 
a "EL INECC". 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEFECTOS YNICIOS OCULTOS. El "PROVEEDOR" se obliga a 
garantizar "EL SUMINISTRO" objeto de este instrumento contra defectos y/o vicios 
ocultos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley. "EL INECC", así 
como con el administrador del Pedido, serán los responsables de hacer exigible 
que los servicios se proporcionen a entera satisfacción, debiendo el "PROVEEDOR" 
responder ante éstas por defectos y vicios ocultos que afecten la calidad del 
servicio. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL PEDIDO. De conformidad con el 
artículo 52 de la Ley, el presente instrumento se podrá modificar durante su 
vigencia, sin que por causa alguna el monto total de la modificación rebase el 20% 
(veinte por ciento) del monto total del Pedido o de la cantidad total convenida 
originalmente, quedando sujeta a la autorización presupuesta! que para tal efecto 
se tramite, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 

a. Que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios, motivo del 
incremento, sea igual al pactado originalmente. 

b. La fecha de inicio de "EL SUMINISTRO" correspondiente al incremento, que 
en su caso se solicite, deberá ser pactada de común acuerdo entre las 
"PARTES". 

c. Que el incremento sea debidamente justificado por el área requirente y 
autorizado por el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". 

d. Que se cumpla con las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal. 

Las modificaciones que se realicen al Pedido deberán pactarse de común acuerdo 
entre las "PARTES", se harán constar por escrito a través del convenio 
modificatorio respectivo, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción, y deberá ajustarse la garantía otorgada en monto, plazo o vigencia 

• según corresponda. 

DÉCIMA CUART A.-ADM IN ISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. El "ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO" deberá verificar que la prestación de "EL SUMINISTRO" cumpla con los 
términos y condiciones establecidas en el presente instrumento y su ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
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El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" emitirá por escrito, si así resulta procedente 
su conformidad expresa con la prestación de "EL SUMINISTRO", a efecto de 
adjuntarlo al CFDI o Factura Electrónica y gestionar su pago. En dicho escrito se 
indicará con toda claridad que "EL SUMINISTRO", se prestó en los términos 
convenidos y que procede el pago correspondiente. 

El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", una vez cumplidas las obligaciones a cargo 
del "PROVEEDOR", procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractual.es, para que en su caso se realicen 
los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
instrumento. 

DÉCIMA QUINTA- PENAS CONVENCIONALES. De conformidad con el artículo 53 
de la Ley y 96 de su REGLAMENTO, el "PROVEEDOR" deberá cumplir con la 
entrega de los bienes en los tiempos y términos previstos en el ANEXO l 
Especificaciones Técnicas y en caso de incumplimiento, se le aplicará una pena 
convencional del 7% (uno por ciento). por cada día natural de atraso en su entrega, 
calculado sobre el costo unitario de los bienes no entregados en el plazo 
establecido, contados a partir del último día programado para su entrega. Sin que 
la pena convencional exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 
Pedido. 

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los serv1c1os o 
arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
"PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, 
en el entendido de que si el Pedido es rescindido en términos de lo previsto en la 
CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
Pedido. 

El "PROVEEDOR" cubrirá la pena convencional, efectuando el pago a.través de un 
comprobante de egresos (CFDI de Egresos). conocido comúnmenfe como Nota 
de Crédito y queda obligado a enviarla de forma conjunta con la factura para el 
cobro del Pedido. 

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del presente Pedido, se iniciará el procedimiento de rescisión 
del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP". 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace 
referencia la presente cláusula, se aplicarán además cualquiera otra que 
la "LAASSP" establezca. 

~ 
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Esta pena convencional no descarta que "EL INECC" en cualquier momento 
posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del Pedido, 
considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera 
ocasionar a los intereses de "EL INECC". 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del Pedido, 
la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados 
a "EL INECC" por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el presente Pedido. 

El cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional, corresponde al 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". 

Las penas convencionales se aplicarán bajo el principio de proporcionalidad. 

DÉCIMA SEXTA.- DEDUCCIONES. "EL INECC" De conformidad con el artículo 53 
Bis de la Ley y 97 de su Reglamento, se aplicarán deducciones al pago, en caso de 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el "PROVEEDOR" de 
acuerdo con lo establecido en el ANEXO l Especificaciones Técnicas. 

Se le aplicará una deducción al pago sobre el monto de los bienes entregados de 
forma parcial o deficiente, los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que el "PROVEEDOR" presente para su cobro o a través de Nota de 
Crédito, quedando condicionado el pago hasta la debida ejecución de la 
deductiva. 

Se entenderá por incumplimiento parcial que los bienes que integran los kits o los 
bienes que se presenten en pares o conjunto estén incompletos. 

Se entenderá por incumplimiento deficiente que el empaque o los bienes 
presenten daños de cualquier tipo o contengan vicios ocultos no visibles de forma 
aparente. 

En ambos casos, se aplicará al proveedor una deductiva correspondiente al 1% 
(uno por ciento) calculada sobre el importe por cada partida de los bienes que 
incurran en cualquiera de los dos supuestos señalados, por cada día natural en 
que esto suceda y hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

Lo anterior, en el entendido de que de forma inmediata se cumpla con el objeto 
del presente instrumento, conforme a lo acordado, en caso contrario "EL INECC" 
podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento el 
procedimiento de rescisión del Pedido, considerando la gravedad del 
incumplimiento'y los:daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los 
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Procederá la cancelación de las partidas, de forma total o parcial, o la rescisión del· 
Pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas 
al proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del 
Pedido. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada. 

El cálculo, notificación . y aplicación de las deducciones corresponde al 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 Bis de la Ley, y primer párrafo del artículo 102 de su 
Reglamento, "EL INECC", a través de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y a petición delTitular del Área Requirente, quien aportará los 
elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá sin que implique 
penalización alguna para la Federación, dar por terminado anticipadamente el 
Pedido en cualquier momento, cuando concurran razones de interés general o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "EL 
SUMINISTRO" originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al 
Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al acto, coh 
motivo de la resolución de una informidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 

Las "PARTES" convienen en que serán causas de terminación del presente Pedido, 
sin responsabilidad para las mismas, los siguientes casos: 

• Por haber cumplido el objeto del presente instrumento. 

• Por suspensión en la prestación de "EL SUMINISTRO" por causas de fuerza 
mayor, debidamente acreditadas, por más de una semana. 

• Por las causas y en los términos que establece el artículo 54, Bis de la Ley. 

La terminación anticipada del presente instrumento se sustentará mediante 
dictamen emitido por el Titular del Área Requirente que precise las razones o las 
causas justificadas que dan origen a la misma. En dicho supuesto, "EL INECC" 
procederá a pagar el suministro de la Partida 13, conforme al Acta de Notificación 
de Fallo de fecha 08 de junio de 2022, efectivamente entregados hasta la fecha de 
dicha terminación. 

En estos supuestos "ÉL INECC" rembolsará a el "PROVEEDOR" previa solicitud, y 
de conformidad con el artículo 54 Bis de la LAASSP, los gastos no recuperables en 
que hayan incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente Pedido, los cuales 
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días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentadas por "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las "PARTES" convienen y el 
"PROVEEDOR" está de acuerdo en que "EL INECC" podrá en cualquier momento, 
por causas imputables a el "PROVEEDOR", rescindir administrativamente el 
presente Pedido, cuando éste último incumpla con cualquiera de las obligaciones 
estipuladas en el mismo. Dicha rescisión, operará de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración o resolución judicial, . bastando que se cumpla con el 
procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley. 

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del Pedido por parte 
de la "EL INECC", son las siguientes: 

7) Si no cumple total o parcialmente las obligaciones adquiridas en el Pedido 
y que por su causa afecte el interés principal. 

2) Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación. 

3} Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del Pedido a 
un tercero ajeno a la relación contractual. 

4) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito del administrador del Pedido. 

5) Si suspende s,in causa justificada la entrega de los bienes objeto del Pedido 
o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones del 
administrador del contrato. 

6) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el 
apartado de sus declaraciones del Pedido. 

7) Si no proporciona a "EL INECC", los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de la adquisición objeto del Pedido. 

8} Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de la SEMARNAT y sus organismos consolidados. 

9} Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por 
cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

10) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en _la entrega de 
los bienes contratados, sin contar con la autorización expresa de la 
SEMARNAT y sus organismos consolidados. 
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77} Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por 
argumentar que no le es' directamente imputable, sino a uno de sus 
asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

72) Si no entrega dentro de los 70 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
Pedido la garantía de cumplimiento. 

73} Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes esta no se 
efectúe. 

74} Cuando el proveedor y/o su personal, impidan el desempeño normal de 
labores de la SEMARNAT o de sus organismos consolidados, durante la 
entrega de los bienes, por causas distintas a la naturaleza de la adquisición. 

75) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva 
de autoridad competente que el proveedor incurrió en violaciones en 
materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en 
perjuicio de los intereses de la SEMARNAT o de sus organismos 
consolidados en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de 
los bienes objeto del Pedido. 

76) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones · 
que se estipulen en el Pedido o de las disposiciones de la Ley y su 
REGLAMENTO. 

77) Si la suma de las penas convencionales al pago excede el monto total de la 
garantía de cumplimiento del Pedido. 

78) Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 70% (diez 
por ciento) del monto máximo total del Pedido. 

En general, por cualquier otra causa imputable al "PROVEEDOR". 

"EL INECC" llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con 
los artículos 54 de la Ley y 98 de su Reglamento. 

En virtud de que la obligación garantizada es divisible, la aplicación de la garantía 
de cumplimiento será total al monto de las obligaciones incumplidas. 

De conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley, concluido el 
procedimiento de rescisión, se formulará y notificará el finiquito correspondiente, 
dentr9 d_e J9s 20 días naturales siguientes a la fecha en que se comunique la 
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DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando en la prestación de "EL 
SUMINISTRO" se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL INECC", bajo su 
responsabilidad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 55 Bis de la Ley, podrá 
suspender la prestación de "EL SUMINISTRO", constando por escrito donde se 
indique el plazo de la suspensión y los motivos que sustenten el caso fortuito o 
fuerza mayor que haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término de la 
suspensión y en caso de persistir las causas que la originaron, "EL INECC" podrá 
optar por determinar una nueva suspensión conforme a lo señalado o bien, iniciar 
la terminación anticipada del presente instrumento de acuerdo a la cláusula 
correspondiente, en cuyo caso únicamente se cubrirá el importe de "EL 
SUMINISTRO" que hubiese sido efectivamente entregado. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio 
público deberá acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y 
notificar a la otra parte dentro del plazo de 5 días naturales a partir de que se 
presente el evento, a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se notifique 
a "EL INECC" deberá ser ante la Unidad de Administración y Finanzas, con copia a 
la Responsable Técnica del Pedido. En caso de que el "PROVEEDOR" no de aviso 
en el término a que se refiere este párrafo, acepta que no podrá reclamar caso 
fortuito o fuerza mayor. 

El "PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para 
la conclusión de la entrega de los bienes, por caso fortuito o fuerza mayor que 
concurran de manera previa o hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando el "PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito no pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá 
solicitar por escrito a la Unidad de Administración y Finanzas, con copia a la 
Responsable Técnica del Pedido, una prórroga al plazo pactado, sin que dicha 
prórroga implique una ampliación al plazo original, acompañando los 
documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la 
prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional 
correspondiente en términos de la Cláusula de PENAS CONVENCIONALES. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre 
las "PARTES", a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a que se 
reanude la entrega de los bienes o se actualice la condición operativa a que 

· hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo 
respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 97 
del REGLAMENTO de la Ley, debiendo el "PROVEEDOR" actualizar las garantías 
correspondientes. 

O INECC UNIDADEJECUTIVADE 
INSIIT\ITO N',CION.\~ ASUNT9S JURfDICOS 
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En caso de que el "PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser 
causa imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas 
convencionales correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante 
de la falta de previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de el 
"PROVEEDOR" o bien, aquellos que no se encuentren debidamente justificados, 
ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de 
las penas convencionales que se establecen en la Cláusula correspondiente. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INECC", previa petición 
y justificación del "PROVEEDOR", ésta le reembolsará los gastos no recuperables 
que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente Pedido, o bien podrá modificar el Pedido a efecto de prorrogar la 
fecha o plazo para la entrega de los bienes. En este supuesto deberá forrrializarse 
el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender 
la entrega de los bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente entregados. 

El "PROVEEDOR" deberá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha del convenio de terminación 
anticipada y finiquito del presente instrumento o bien por la suspensión de "EL 
SUMINISTRO". Los gastos no recuperables serán pagados dentro de un término 
que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la 
solicitud fundada y documentada del "PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA.- AUDITORÍAS VISITAS O INSPECCIONES. Las "PARTES" saben y 
conocen que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública, 
así como el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT y demás órganos 
fiscalizadores en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e 
inspecciones que estime pertinentes a las dependencias que realicen 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a las 
personas servidoras públicos de "EL INECC" y al "PROVEEDOR" todos los datos e 
informes relacionados con los actos de que se trate. Asimismo, que conforme al 
artículo 707 del Reglamento de la Ley, la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en "EL INECC", con motivo de las auditorias, visitas o 
inspecciones que practiquen, podrán solicitar al "PROVEEDOR" información y/o 
documentación relacionada con el presente Pedido, por lo que este último deberá 
proporcionar la información que en su momento le sea requerida. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las "PARTES" Se obligan 
a observar estrictamente el o ·eto de este Pedido, así mo todas cada una de 
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las declaraciones y cláusulas que lo integran y ANEXO l ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, en caso contrario podrán recurrir al procedimiento de conciliación 
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley y los correlativos de su Reglamento, 
para solventar sus desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
Pedido. 

El procedimiento de conciliación, no podrá solici.tarse si el presente pedido fue 
rescindido administrativamente, ello sin perjuicio de que se solicite conciliación 
respecto del finiquito que deban formularse como consecuencia de la rescisión 
determinada. 

Si en el procedimiento de conciliación, se llega a un acuerdo respecto del 
cumplimiento del presente pedido, la validez del mismo, estará condicionada a la 
formalización del convenio ante autoridad judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando las 
"PARTES" en un procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en 
la nueva solicitud de conciliación se aporten elementos no contemplados en la 
negociación anterior. 

La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la Secretaría de .la 
Función Pública para cualquiera de las "PARTES" y en cualquier momento, 
debiendo adjuntar a la misma, la documentación que hace referencia el artículo 
128 del Reglamento de la Ley. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. En caso de existir 
discrepancia entre los datos y condiciones establecidos en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional número LA-Ol6000997-E24-2022 y este Pedido, prevalecerá 
lo establecido en la Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional 
número LA-Ol6000997-E24-2022 y su Junta de aclaraciones del 26 de mayo de 
2022. 

VIGÉSIMA TERCERA.- INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente 
Pedido, las "PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento, a la que le 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier 
otra causa. 

VIGÉSIMA CUARTA.- SUPLETORIEDAD. Las "PARTES" convienen en someterse en 
todo lo no previsto en este Pedido, a lo que establecen la Ley, su Reglamento, 
Lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en esta materia, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos -·e' INECC UNIDADEJECUTIVADE J.) IH$l1lUIO HIICIONU ASUNTPS JURfDICOS 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

l. NOMBRE DE LA ADQUISICIÓN. 

Adquisición de Kits deportivos para las personas servidoras públicas de nivel operativo de la 
SEMARNAT y su Sector Medio Ambiente. 

2. OBJETO DE LA ADQUISICIÓN. 

La Dirección General de Desarrollo Humano y Organización requiere la Adquisición de Kits 
deportivos para las personas seNidoras públicas de nivel operativo de la SEMARNAT y su Sector 
Medio Ambiente, a efecto de dar cumplimiento al artículo 138, Capítulo XVII "De las prestaciones de 
contenido económico" de las Condiciones Generales de Trabajo de esta Secretaría. 

3. ESTRATEGIA DE CONTRATACIÓN. 

La SEMARNAT y los siguientes organ·,smos descentralizados y órganos desconcentrados, se han 
agrupado para adquirir, mediante una consolidación, los bienes objeto de las presentes 
especificaciones técnicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, primer párrafo, de 1 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público·. 

• SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. -
• CONAFOR: Comisión Nacional Foresta/. 

CONAGUA: Comisión Nacional del Agua. 
• CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
• JNECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 
• PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES. 

Los bienes a adquirir y su cantidad constan por partida en el siguiente cuadro: 

:o. de . , . , Unidad de' ~an~idades requ,E!ridas por Dependencia o entidad ~ons 1dada ■ 
Partida Descnpcion medida , · · - -
· , , SEMARNAT_ CONAFOR CONAOUA INECC CONANP PROFEPA 

l Kit de Basquetbol Juego 228 172 778 6 30 70 1,284 -- ----- --- -- "" --.. -·,· 

2 K!t de Atletismo Juego 126 126 420 2 20 52 746 
j 

' 
3 Kit de Béisbol Juego 124 274 364 e 6 26 "- 802 

4 Kit de Futbol Siete Juego 172 340 
1142 12 26 56 \48 

s Kit de Futbol Soccer Juego 120 320 seo 2 32 70 ,.,~\ 
6 Kit de Softbol Juego 60 340 632 -- 14 28 1,074 ,, 
7 Kit de Voleibol Juego 158 262 700 4 26 90 890 

\_ 

J e Kit de Frontenis Juego 14 2 30 2 2 2, 52 

]9 Kit de Acuatlón/Biatlón Juego 36 10 76 -- 2 1D 134 

V 
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No de 
Partrda 

10 

11 

12 

13 

5. 

Unidad de-Dc~cripc1ón 
m1?dida 

Calcetas Deportivas Par 

Kit de Pants Juego 

Playera Tipo Polo Pieza 

Calzado Deportivo P·ar 

. 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organi:Zación 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

Cantidades rcq,wndas poc Dependencoa o entidad co~solidada ¡11 
- - 't'<it'ií ¡,j 

SEMARNAT -CONA':OR CONAGUA INECC CONANP PROFEPA ~$~' 
234 106 710 10 14 .70 1,144 

1,272 1,952 5,432 46 172 474 9,348 

1,272 1,952 5,432 46 172 474 9i348 

1,272 1,952 5,432 46 172 474 9,348 ,· .·· ·. ,. · .... · .... · ···•• .. . 

CARACTERISTICAS DE LOS BIENES 
-.'. .\\\\--':·•. 

Partida 1.- Kit d_e ~asquetbol . - : -

• 

L
,u 
' 

, 
. . 

¡ ~ -r 
. ' 
j : 

! ¡ ' 
¡ ¡ ' 
'¡ [ 1 
•.• J,..,.,, 
' ' . ....... ,_~ ..... ,,, ... , 

De una sola pieza, con un ancho de 2 cm entodo su contorno. 

De una sola pieza, con un ancho general de 2 cm. 

Fraccionado en 3 piE;!.~~-~,>P.i ... ~-~?-,;~-~tj_hq(fq~ _e!;ico~e e_n/-yi,'\'s.L.1.ql_i~ __ ad.~~-i~egún diseño, con 
fracciones en costado· a combinación, nombre del./-'_E;lstado._·-d_e_._'.-Ja, republica 
corresponda de 7 cm de alto y ancho en propon;ión, núípéros _de:)t,,1_ga_tj_o_r de 70 cm. 
de acuerdo con €!registro por equipos, ' · ·' -

Fraccionada en 3 piezas, pieza central sublimada, segú_n diseño, En escote interno 
presenta tapa costura de la misma tela de 1 cm de ané:h6 con pespuntes en maquina 
recta a 1/t..". Con fracciones en costado a combinación,números de jugador de 20 cm, De 
alto, de acuerdo con el registro por equipos. 
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Apariencia, 
Terminado y 
Tolerancias 

Tallas; 

Tela 

Cuello 

Sisas 

Apariencia, 
Terminado y 
Tolerancias 

Tallas: 

Unidad de Administración y Finan;zas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servidos al Personal 

Cerrado de costados con over lock, dobladillos debajos del" en maquina col/arete de 
¼!l. 

Todas las costuras con hilo poliéster 700% calibre 40/2 y 10 p.P.p. mínimo, deshebrado y 
planchado 

Medidas en centímetros 

Fraccionado en 2 piezas, unidos en tiro con overy pespunte a l/16" con maquina recta. Tela l 

De costado con un ancho de 10 cm, fraccionada en tres piezas, base trapezoidal y dos 
fracciones con corte en diagonal, costuras en contraste y a combinación. 

Fraccionado en 2 piezas, unidos en tiro con over y pespunte a 1/4" con maquina recta. 
Pretina con elásttco de 1 ½" con jareta integrada y cosida en maquina resortera de 3 
agujas, lleva un ojal interno horizontal a! centro de delanteros para salida de jareta. 
Dobladillo en piernas de 1" en máquina collareta separación de aguja de ¼", forro 
interno completo en tela calada 100% poliéstery armado en over de 5 hilos. 

Todas las costuras con hllo poliéster 100% calibre 40/2 y 10 p.p.p. mínimo, deshebrado y 
planchado 

Medidas en centímetros 

Página 4 de 65 1 



VERSIÓ
N PÚBLIC

A

Unidad de Adtni~istración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios.al Personal 

Identificación y contenido de fibras: 100% algodón. 
Especificaciones Técnicas: Pie afelpado con punta y~alón con costura de 
refuerzo Interna. 

Las prendas .S!e deben presentar sin defectos como pinzas de costura, manchas de aceite, puntadas 
saltadas, pique¡tes de aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de 1~ costura y defectos de 
tejido de l¡¡tei,i. . . 

Etiqueta ¿¡Ji~arca y talla estampada en centro de .escote espalda\ai_g\¿m :de unión }on cuello y 
Etiqyet¡¡ 'el~ t~lla composición, fabricación e Instrucciones de cuida'dos:en éostado izquierdo a l 
cm de clot>ladillo (conforme a la NOM-004-SCFl-2006). Todas las medidas tienen una tolerancia e 
+/-0.5 cm.· · 

• Oiseñq y Combinaciiio de cplqre,; Kitde BasquetboL• · 
'. ·::-:·_, .\•-i: ·',,:;>;:·_ :-,:,:,-:•,, .:'.'·<.:•.-e:-:·,,._\, ,·., _-.,_.:-:,. _ _._,·:·,:-; __ ._:_.-':-_-:_ ;·: . :':,:;..,--;,_:. -. 
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Partida 2 Kit de Atletismo· . i - · - - _ 
_ . " -. " ' ~ ~ 

• Camiseta, Short y Calcetas. 

Cuello 

Sisas 

Delantero 

Espalda 

Apariencia, Terminado y 
Tolerancias 

J;,:o.1··_:_,-J.-.L,_ 

'r 

De una sola pieza, con terminación cruzada en delantero con un ancho de 2 e 
en todo su contorno en la parte de escote espalda lleva un tapacosturas de la----1--.,,.. 
misma tela, terminado del cm, de ancho. 
De una sola pieza que abarca delantero y espalda con un ancho de 2 cm en todo 
su contorno yun espunte de 1/16". 

Fraccionado en 3 piezas, pieza centralcon escote en "v", sublimada según 
diseño, con fracciones en costado a comqinaclón. 

Fraccionada en 3 piezas, pieza central sublimada, según diseño, con fracciones 
encostado a combinación, 
Nombre del estado de la republica según corresponda de 7 cm de alto y ancho e_n 
proporción. 

Cerrado de costados con over lock, dobladillos de bajos del" en maquina 
collarete de 1/t..". 
Todas las costuras con hilo poliéster 100% calibre40/2y 10 p.p,p, mínimo, 
deshebrado y planchado. 

Medidas en centímetros 

ÓAAX 
LARGO 

OTAL 

96 lül 106 111 116 

70 71.S 73 74.S 76 
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'Trasero 

Calcetas 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

_1qo%_ppl_ié;;t_er,con_~~abado de secado rápido. Tela 1 

,F/a_c;:c_io_r¡ado,:piezas bc:¡ses de centro que \B"lUnld_as en tiros, refuerzo de 
_en~r_ep_l.wria_"y_pr.~_t_ina'. 

< •··••· , Fra.c.d9_;:ies·de._sO_s~c1dO.dívididas en tres parteS en combinación, unidas en f/at 
,lp_qk_1~9.n_-h[lo.al-Color dela base, simétrico en ambas piernas. 

~raC~i_q.ri .. ~_9-9, .. c_or.ifec,.ci.o._nado en maquinaflat lock, en tiros y media luna, pretina 
dobie fijadaen over de 5 hilos / 

Cerrado de pretina con over lock, doblá.d,illo~_.debaj_Q~·:de 1" e(l\:r\"iiiquina 
colla rete de_ '!4", todas las co;;twas con tiilo polléstefJOO% caHl:>t.e<+0/2 y 10 
p.p.p. mínimo, d~shebradoypl9nchad_o. · · · · · 

,,._-,. ·•.' ce.·.,•. 

;'dentifica_dc5_n .Y. i;:onte n id~ :d_e·::Ab.ías: l 00·~ -~J~·odón.'.É._s:~ecifi~a~.l~)~ __ i:~-Técnicas: 
Pie afelpado.ton punta y~a,lóhJ;on co~t.L.ira d.~:refuerzo int~rna. ·' 

:·,f·:'.·,=_=:;:,,,."-:,,','.;: e,"::-:,:.:·· i: ,:":, \.:.•:-',: ., .'.:,-: )::::,_; 

lden~Íficadón ·y·-~ontenidode·fibras: 1.dO%.algodón. 
Pie.éÍfelpado Con punta ytalón con tóstura de ·refuerzo interna. 

Las pr,'ndas se depenpresentar sin _defectos como pinzas de costura, manchas de aceite, puntadas 
saltadas, piquetes de aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de la costura y defectos de 

.. tejido de la tela . 

ueta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello 
ueta de talla composición, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a 10 

de dobladillo (conforme a la NOM-004-SCFl-2006). ~--

{odas las medidas tienen una tolerancia de+/- 0.5 cm. \ 

Página 7 de 65 
¡ . 

! 
J 



VERSIÓ
N PÚBLIC

A

t~Íi~ MEDIO AMBIENTE 
\;B,fjJ:_;' S.EO:l!H..>~j/, C!.l•iil)',:S ~/.!e:1;;-•.~! -, ~!::::,;;~05 ¡.¡.,.-.;,,f,~~~ 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

Partida 3 - Kit de Béisbol - _ - . - - -
' -_ ~ 

• Camisola, Pantalón, Playera, Gorra y Medias 

-- -- - - -. -- - Camisolil, - - . 
-· -- -,~~ ~S'~ ' _oo ée•t 

Tela 100% potléster Con acabado de secado rápido Tela 1 

· Camlsola con manga tipo ranglan y escote redondo,abierta con aletilla en todo 

Camisola 
su cántorno, con una medida de 4.5 ctn de ancho y 6 botones del # 24 con 
cuatro ojillos y 6 ojales de 18 cm de largo distribuidos a lo largo de la aletllla. 

Delantero 
Fraccionados en 4 piezas, piezas centrales que llevan sublimados según diseño. 
Fracciones de costado unidas en combinación con manaa·s y aletllla. 
Fraccionada en 3 piezas, pieza centralque lleva subllmado seglJn diseño. 

Espalda Fracciones de costado confeccionadas con combinación, nombre del estado de 
la republlcaseglJn corresponda de 7 cm de alto y ancho en proporción y 
números de jugador de 20 cm. de alto, de acuerdocon el registro por equipos, 

• rangas 
Tipo ranglan de una pieza, en combinación, dobladillos del" en collareta de 
¼". 

(¡ Ruedo terminado en over de 3 hilos y cerradode costados con over de 5 

~¡"'iencia, Terminado y 
hilos 

\ Todas las costuras con hilo 'poliéster 100% calrbre 40/2yl0 p.p.p. mínimo, 
Jerancias deshebrado yplanchado. 

Tallas 
Medidas en centimetros 

\ 

o i \ \ 
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Delantero 

Trasero 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de De~arrollo HulT1ano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

~'. . ·.: -. . . ' 

Fraccionado en 2 piezas que van unidas en tlros_.P()(medio de la bragueta y un 
cierre de latón reforzado de 18 cm con pespuntfa,tJ~ .. l/1611

, en parte inferior de 1 
bragueta lleva pespuntes a 1/16" y a¼". llevan_ u:na ·piez.a de refuerzo en el 
interior a la altura de la rodilla fijadacqn costura recta en parte superior y en 
parte inferior con el dobladillo de los bajos. !el~) 

F~·a:~·~¡:(),ria:·d,;:~:~::-.i'.:~·ici}~i/\Jriid:as'·:~·;,--··:¡·¡·;q~·c_g·~-!do~_·i~~::,~e;p:q~*¿~~:·:c:~·-,r~·~-ª6~'::'~;-,;~J-g .. :::-
izqÚ,lerc;lo, tiené.'una ,bolsq_de vivo de 127-CrTl de ancf:16.y úha· E!ntrada de 13 cm. con 
una profundidad de 15,5 Cm. Pretina con elástlco de tela refo_rzado de 5 cm de 
ancho colocado en la parte superior con máquina de cadeneta y costura inferior 
para sujetar elástico con costura visible lleva 3 trabas anchas en forma rectangular 
de 12 cm de ancho, uná en centro de tiro trasero y dos centradas en los costados 
con dobladillo de 1", cerradas en colla reta separación .de agujas de¼". Todas las 
trabas serán rematadas con doble pespunte en la parte inferior de la pretina. 2 
broches tipo RT me~ál_icqs c?l.ocad_os _eq_ce,ritr.?,d.~ crus~,tje b_ra~_ue_ta.J=:i:-1_.-u_nión .q_e 

_:.1,0,s_J:_q!;it~c:J-~~ .. _l_l~-Y~r)Jh.:t;,:.1_~s:·~-Étl/~ __ '.,r·}:ie_ :~DcfoJ' t_~(~i,ri_~~q ·_~r, -~~-l-~.)9-9:0 _·po'í_i.~:S_t,~r.' . . ' ' 
~c~~-.a1_a_p_C),·P.r.fl_l_;;iry~'-~\i_P8.:,·pp_p9~il_l?::~~-F?íl19i,na __ ci.?_ri .. ' '". ,•·. . ,. ' . . 

Cerrado de prenda en maqurna over 5 hilos, lleva lo p.p.p. mínimo con hl!o 
poliéster 100% calibre 40/2. 
Dobladillos de bajos a 111 en maquina collaretera, separación de aguja de¼. 

Medidas en Centímetros 



VERSIÓ
N PÚBLIC

A
Tela 

Cuello 

Delantero y Espalda 

·Manga 

Apariencia, Terminado y 
Tolerancias 

TALLAS 

Gorra Deportiva unitalla 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

700% algodón jersey, peso de 250 grs/ m2• 

Sudadera con manga ¾", corte recto. 

De 1 pieza tipo ruso de 10.S cm de alto,en cárdigan 100% algodón al tono de la 
tela, pegado a escote con over de 3 hilos. 
De una pieza con una medida en hombro de 12,5 cm. 
Recta de una pieza de 38.S cm de largo en!rnea de centro, y una medida en boca 
manga de 12cm. 
Cerrado de prenda en maquina over 5 hilos, lleva 10 p.p.p. mínimo con hilo 
poliéster 700% calibre 40/2. 
Dobladillos de bajos de 1" en maquina collaretera separación de aguja de 
1/t,. 

Medidas en Centímetros 

TALLAS 
CONTORNO 

ORAX 
LARGO 
MANGA 
LARGO TOTAL 

98 

36 

69 

103 708 773 778 

38 40 42 44 

71 73 75 77 

Estructura de 6 gajos, con pespuntes a los extremos, visera con alma de plástico 
con 4 pespuntes en la visera, parte frontal interior confeccionada con entretela 
fusionada, cinta tapa costura del mismo color en uniones, con pespunte doble, 
con cintas de ajuste con contacte[ del mismo color de 2 cm de ancho por 8cm de 
[_argo, 
Tela l. 

_,""'- ~ ~ Medias , '_, " 

~ ®i:- e - •. - a !~ ,,. si€ 'N;Jfifri.~ 

Medias: 
Medias unitallas, integrada, parte superior y franja lateral en ambos lados en 
combinación a color de acuerdo con' el equipo, base blanca punta y talón 
reforzada en acrilán 100%. ,.. 

Las prendas se deben presentar sin defectos como pinzas de costura, manchas de aceite, puntadas 1 
saltadas, piquetes de aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de la costura y defectos de \ 
tejido de la tela. 

ueta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello 
ueta de talla composición, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a 10 c 

dobladillo (conforme a la NOM-004-SCFl-2006]. 

{odas las medidas tienen una tole.rancia de+/- 0.5cm. 
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VERSIÓ
N PÚBLIC

A

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Persona! 

Partida 4.- Kit de Futbol Siete · · 
- ' ~ - ~. > 

• Camiseta, Short y Medias. 

Tela 

Cuello Tipo V 

Delantero 

Espalda 

Mangas 

Apariencia, Terminado y 
ToleranciaS 

Tallas 

1t'Y't-·\ 
' ) . 1 
1 1 / j 
i 'i 1 

' 

100% poliéster con acabado de secado rápido. Tela 1 

Abarca espalda y delantero con un ancho de 2.5 cm. centrado en el delantero 
formando el escote en "V". 

Fraccionado en 3 piezas, pieza central con escote en "v", sublimada con tecnología 
de impresión·ULTRACHROME®DS, según diseño, con fracciones en costado a 
combinación 

Fraccionada en 3 piezas, pieza central sublimada según diseño, En escote interno 
presenta tapacosturas de la misma tela de 1 cm de ancho con pespuntes en 
maquina recta a 1/4". con frElcciones en costado a combinación 

Tipo ranglan con rebase en la espalda, al color de las fracciones lateraleS, unidas al 
delantero y espalda, y dobladlllo de 1" con maquina collareta separación de agujas 
de 1/.,., 
En delantero, sublimado nombre del estado de la república según corresponda 
de 7 cm de alto y ancho en proporción, en espalda números de jugador de 20 cm. 
de alto, de acuerdo con el registro por equipos. 

Cerrado de costados con over lock, dobladlllos de bajos del" en maquina colla reta 
de¼". 

Todas las costuras con hilo poliéster100% calibre 40/2 ylO p.p.p. mínimo, 
deshebrado y planchado. 

Medidas en Centímetros 
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ADelaQi~ro• 

APa'ti_i~§i~.--T~_úb~~~~C>.,Y. 
Tolt?rap.C:Já.~ · 

Unidad de Administración y Finanzas 
Direcciói, General de Desarrollo Humano y organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

Fracclon_a_da, en 2 píezas, unidos en tiro .c;:_qr. over y pespunte a 1/4" con maquin?i. 
recta._ T~J_a 1 · · · · - · 

de costa~io con lJh ancho de 10 cm, fr~--~~Joná:da'en tres piezas, base tra_piz~id_a·I y 
dos fracci_o_~-~:s con corte en diagonal, CO'styras,en contraste y a combitj,~dón. · 

Fraccioqap9 _-~n. 2 piezas, unidos en tiro c:o_n q,v;~(y pespunte a 1/4" con m~q~i~;a 
recta. · · _ ... .-.-.,:•i·>::-. ·: .__ '_. · · · · 

Pretin_a_ con el.~st_lco de 1 ½" conJareta. ___ inté9rj::i_~:é3.~. cosid~ 'en,__rnaqulna_·¡.es_o_r_tera _de 
3 agujas, ll~v~·:ljfl ojal interno horizontal_a

1
1._áu¡tr_o:d_e de_lant_er.o~ para s~-Íida" .de , ·: · 

Jareta:' · · · · · · · · · 

Dobladillo en piernas de 1" en máquina colla reta separación de aguja de¼". 

forro interno com leto en tela calada 100% poliéster y armo en over de 5 hilos. 

Todas )as costuras con hllo poliéster 100% cal[bre 40/2y 10 p.p.p. mínimo, 
deshebr0do.y planchado. 

15 ,. 

42 44 

Identificación y contenido de fibr~~; 95%hy)~b So/o E lasta no. 

Extra larga ~on~CJstura de refuerzo er}a.rGAia. 

s prend.ass.e deben presentar sin defectos como pinzas d•e ..... co··•~.~vr.·.ª.·.·.·•.·.·.m· .. ancha·s·. ·d· .. eaceite, pu·n· t.·ª .. ~ .. as 
tadas, piquetes de aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de la s:ostura y defecto~. e 
do de la tela. ,:.· · ' • · . 

Etiqueta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello y 
Etiqueta de talla composición, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a 10 
cm de dobladillo (conforme a la NOM-004-SCFl-2006). 

~das las medidas tienen una tolerancia de+/- 0.5 cm. 
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VERSIÓ
N PÚBLIC

A

MEDIO AMBIENTE Unidad de Admjnistración y Finanzas 
Dkección General de Desarrollo Humano y Orgahiz~dón 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

Partida 5 Kit de F.utbol Soccer - - · - , e - - -- - -
, T ' <, 

• Ca.mis eta, Short y Medias. 

TeJa 

Cuello Tipo V 

Delantero 

Espalda 

Mangas 

Apariencia, Terminado y 
Tolerancias 

700% poliéster con acabado de secado rápido. Tela 1 

Abarca espalda y delantero con un ancho de 2.5 cm. centrado en el delantero 
formando el escoté en "V" 
Fraccionado en 3 piezas, pieza central con escote en "v'', sublimada con tecnología 
de impresión ULTRACHROME®DS, según diseño, con fracciones en costado a 
combinación 
Fraccionada en 3 piezas, pieza central sublimada según diseño, En escote interno 
presenta tapacosturas de la misma tela del cm de ancho con pespuntes en 
ma ulna recta a 1/4". con fracciones en costado a combinación 
Tipo ranglan con rebase en la espalda, al color de las fracciones laterales, unidas al 
delantero y espalda, y dobladillo del" con maquina collareta separación de agujas 
de¼. 
En delantero, sublimado nombre del estado de la república según corresponda 
de 7 cm de alto y ancho en proporción, en espalda números de jugador de 20 cm. 
de alto, de acuerdo con el registro por equipos. 

Cerrado de costados co~ over lock, dobladillos de baJos del" en maquina colla reta 
del/.t.". 

Todas las costuras con hilo poliéster 100% calibre 40/2 y 10 p.p.p, mínimo, 
deshebrado y planchado. 

Medidas en Centímetros 



VERSIÓ
N PÚBLIC

Arecta. T~la\1:°::· 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

h'.~- P,l_~zas, unidos en"tirp·_:c.9.-Q;b_Y~r /Pespunte a 1/4••.-'COíi)fi:agyúi~ 

de cost_atj? _Con.un ancho de 10 cm, fra~c;i6h_i:l_d~_.en tres piezas, base·.tr~pE!zó_id.a_l y 
dos fracd()í"l~S Con corte en diagonal/ i:o.Stµr"ás en contraste y a com~blnaClóíl~- . 

'Fraccio'~:·a;~J .~n .. z_plezas, unidos en tir9}.~n .. --~;~r y pe~p:J'.~t~:a_.1/4" c9Q-:~:·él.9.~_.i_na 
, \, ,a,, -1 tecta .. :./,-':.'.:'.:-::::: ... _ .. _/.'·: -:• .: •.;'::.,..;'/·. ,:_:·:,:,:.,:.,/... : ::··_·::_ :,'/(t> . :,: -.:s.·,':,'-\':.(:/_:''· 

Preti~~---f9n._~l_á*k() de 1 ½" conjaret~, _ip_tegrc1g~y,.cosl_da,:~r:iiraqu'lp~__r~so_rtE!r~ .. tje 
3 aguJ~_s,··11eva.LJJJ Qjal interno horlzon"i:á1.·~1.centro de delante·r·os para salida ·e¡~· . . 
jareta. 

Dobladi_llo en piernas de 1" en máquina colla reta separación de aguja de 1/4". 

forro Interno completo en tela calada 100% poliéster y armado en over de 5 hilos. 

Toda~ l~áF9~\yra~ con hilo poliésterlqO%falibre,<40/2 y 10 p.p.p. rnfnil)'lf• 

ldentificacié>riy contenido de fibras,,~!39:611ylo(l 5% Elastano, 

Extralarg,{t~n~ostura de refuerzo ~n:l~PÜ~ta. 
".' "'\·--,' _-._- ,. ' ,.,, .. ·.' 

La pren:a_~·-.i~,_~-.:-?ebe presentar sin d.~.f.~~i~:s como pinzas de S.?.~tHrr;1/'_r;iiancha~-,?~:.'~ceit~//_tl~._Q.(~~-ªs 
saltadas, piquetes de aguja, hoyos en la t~la, cortes de tijera,'t.el~Jue¡a de la co,st;ura y,t;i\"f~ctos 
tejido de la tela. 

~queta de marca y talla estampada en centro de escote e,s;paÍda ~ 3 cm de unión eón cuello y 
( f'tipueta de talla composición, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a 10 
' \,29 de dobladillo. . 

(conforme a la NOM-004-SCFl-2006) \ .. 

o~ Todas las medidas tienen una tolerancia de+/- 0.5 cm, V\ 
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VERSIÓ
N PÚBLIC

A

MEDIO AMBIENTE 

• Combinac;:iones y diseños de P<>rteros 

Unidad d,e Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

.l~ ~~r::~,f~\ 
'"'"' ,'I -,., l .,.... 

; 
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VERSIÓ
N PÚBLIC

A

(.'.~.:-~_t.~"·t,~·;.,_) MEDIO AMBIENTE 
,:~:.- S~Cll$..1./il1'; O'; M~::.o ,.,,.,_,l;.;,¡-~~~ :• ;,i;;:,.,,;~.:;s ,., .. r~~,:~('"! 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Huma.no y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

'Partida 6.• Kit de Sottbol - - - -
. - -

• Cam1sofa, Pantalon, Playera, Gorra y Medias 

Tela 

Camisola 

Delantero 

Espalda 

pariencia, Terminado y 
Tolerancias 

Tallas 

100% poliéster con acabado de secado rápido. Tela 1 

Camisola con manga tipo ranglan y escote redondo.abierta con aletilla en todo 
su contorno, con una medida de 4.S cm de ancho y 6 botones del# 24 con 
cuatro ojillos y 6 ojales de 7.8 cm de largo distribuidos a lo largo de la aletilla. 

Fraccionados en 4 piezas, piezas centrales que llevan sublimados según diseño. 
Fracciones de costado unidas en combinac'lón con mangas y aletilla. 
Fraccionada en 3 piezas, pieza centralque lleva sublimado según diseño. 
Fracciones de costado confeccionadas con combinacion, nombre del estado de 
la repub!icasegún correspohda de 7 cm de alto y ancho en proporción y 
números de jugador de 20 cm. de alto, de ~cuerdo con el registro por equipos, 
Tipo ranglan de una pieza, en combinación, dobladillos de 1" en collarete de 
¼". 
Ruedo terminado en over de 3 hilos y cerradode costados con over de 5 
hilos 
Todas las costuras con hilo poliéster 100% calibre 40/2y 10 p,p.p. mínimo, 
deshebrado yplanchado. 
Medidas en centímetros 

_______ P_ágl_na2_od_e65-~-----~i 



VERSIÓ
N PÚBLIC

A
Delant~ro 

Apaj,i~n_c:i~, 'Tern1inado y 
T~Ie..r~.r:a,!=:i~s;. 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Cienerc:11 de Desarrollo Humano y Organizacióh · 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

Fracclonad6 én 2-p·iezas'qUé·•vú1 \fr\ldás en tlí_Os ppr,ínedio de la bragueta y u· 
cierre de latón reforzado de 18 cm COf\pespuílte aun 1/16", en parte inferior de a 
bragueta lleva pespuntes a 1/16" y a 1/4-11

, llevar, •l.lrtª pieza de refuerzo en ).,..--'f
rnterlor a la altura de la rodilla fijada con costuíci"t€cta en parte superior 'Y en 

arte Inferior con el dobladillo de los ba'os. Tela 1 -· · 
Fraccionado en 2 piezas, unidas en tiros con d~bles pespuntes cargados a lado 
Izquierdo, tiene una bolsa de vivo de 1.27 cm de arn;ho y una entrada de 13 cm. con 
una profundidad de 15.5 ctn. Pretina con elástico :·de telar reforzado de 5 cm de 
ancho colocado en la parte superior con máquina _de c,adeneta Y_.c;ostu_ra lnferio_r 

.p¡3_r_a_ s_uJ~tar _elástif()_ c::on :<::.q?tw.a.yi~i_Q,.l.~ .. IJ~V-i:! ;_3. Yi:1l:lr;:1?_•anc::_pas _el) fqr_rry~_·:reétaflgu lari
"_i;~:~·.:,p ~m ~é 8riCho1 Uí!é(~_n_ --~~;~~rf;>,.d_~·.t,ir.ó':ir~.~~Eº-Y :9¿,~--~éntr~d~;:en :los.~9-~taQo:s,. 
i8~--;~9ql~d1Ho .q~ l'.'.-_ce_rrr3qa_s __ ~n :col.larE=t;;:ii~-~Pa.r~ción de agujas ·de ¼'\ Todas las 
trabas serán rematadas con doble p_~spunte en· la_parte inferior de la pretina. 2 
broches tipo RT metálicos colocados·_encentro de cruce de bragueta. En unión de 
los costados lleva un bies de 1/B". d.e .ancho terminado en tela 100% poliéster 
acanalado brillante tipo popotillo en combinación. 

Cerrado de prenda en 'maquina over· 5 hilos, lleva 10 p.p.p. mínimo con hllo 
poliéster 100% calibre 40/2. 
qoqla.dillos ,le bajos al" en maquina q:if.lsreta,. s1¡paración.de agi.,Jade)((''· 

: .:." :,--_-. ·:•_:.,:"· ...... ·_..,,· :-.· '... . :-.-.. -o•:•:_·;:·,:;:;;_·:,=:•·•'.: .,.:,\¡;,---: , .. ·-·- -:--._. .. ·_._. ,. :'·.'--, 

86.5 885 905 925 

TI6 m 118 120 122 
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VERSIÓ
N PÚBLIC

A
Tela 

Cuello 

Delantero y Espalda 

Manga 

AparienC:ia, Terminado y 
Tolerancias 

TALLAS 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dire;cción- General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servicios al Personal 

100% algodón jersey, peso de 250 grs/ m 2. 

Sudadera con manga %", corte recto. 

De 1 pieza tipo ruso de 10.S cm de alto.en cárdigan 100% algodón al tono de la 
tela, pegado a escote con over de 3 hilos. 
De una pieza con una medida en hombro de 12.S cm. 
Recta de una pieza de 38.5 cm de largo en línea de centro, y una medida en boca 
manga de 12cm. 
Cerrado de prenda en maquina over 5 hilos, lleva 10 p.p.p. mínimo con 
poliéster 100% calibre 40/2. 
Dobladillos de ba'os del" en maquina colla reta separación de agu·a de 114, 
Medidas en Centímetros 

TAL 
CONTORN 
o 98 103 108 113 118 

ORAX 
LARGO 

36 38 40 42 44 
MANGA 
LARGO 

OTAL 69 . 71 73 75 77 

~--:- < • S ,: ~arra, L - < e _- -

~-~¿,;¡w~ ~ P.SJ~iI<>f]i'. ~•"~~ 

Gorra Deportiva unitalla 

Medias 

Estructura de 6 gajos 1 con pespuntes a los extremos, visera con alma de plástico 
con 4 pespuntes en la visera, parte frontal int~riar confeccionada con entretela 
fusionada, cinta tapa costura del mismo color en uniones, con pespunte doble, 
con cintas de ajuste con contacte! del mismo color de 2 cm de ancho por 8cm de 
largo. 

MedlaS unlta/las, integrada, parte superior y franja lateral en ambos lados en 
combinación a color de acuerdo con el equipo, base blanca punta y talón 
reforzada en acrilán 100%. 

Las prendas se deben presentar sin defectos como pinzas de costura, manchas de aceite, 
puntadas saltadas, piquetes de aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de la costura y 

• efectosde tejido de la tela. · 

t ueta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello y 

c de dobladillo (conforme a la NOM-004-SCFl-2006). \ 

Todas las medidas tienen una tolerancia de+/- 0.5cm. 
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• Combinaciones y diseños del Kit .de Softból 
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N PÚBLIC

A

{_:_:,:_:_~_I.•_;:;~_,"_:_:_i_l:.J MEDIO AMBIENTE 
•. ~::. ~ $i;C~&T.o.;:w. º" '-<.:llC A!,:<'lfl<TI, 'f ;¡¡,,:,,~·-<l.!i ,.,,n1.1;iJ.L:~ 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 

Dirección de Prestaciones y Servidos al Personal. 

Partida 7.- Kit de Voleibol . , ' . . . - . . . -
- - - -

• Camiseta, Short y Calcetas. 

Camiseta 

Cuello 

Sisas 

Delantero 

Espalda 

Apariencia Terminado y 
Tolerancias 

100% poliéster con acabado de secadorápido, Tela 1 

Prenda de corte recto, con escote redondo y sinman·gas. 
De una sola pieza, con un ancho de 2 cm entado su contorno, unido con over de 3 
hilos y tapacostura en el escote trasero de 1 cm de ancho con pespuntes en 
maquina recta de 1/4". 
De una sola pieza, con un ancho del cm. en todo su contorno y va fijada con 
pes untes de 1/16".Cargados al cuerpo. 
Fraccionado en 3 piezas, pieza central con corte asimétrico, sublimada, según 
diseño, con fracciones en costado a combinación, pieza izquierda integra parte 
superior hasta sisa derecha,de forma curva, nombíe del estado de la republica 
según co"rresponda de 7 cm de alto y ancho en proporción. Números de 
jugador de 10 cm. de alto, de acuerdo Con El registro por equipos. 
Fraccionada en 3 piezas, pieza central sublimada, según diseño, con fracciones 
encostado a combinación. Números de jugador de 20 cm. de alto, de acuerdo 
con el re istro or equipos. 
Cerrado de costados con over lock, dobladillos de bajos del" en maquina 
collareta de¼" Todas las costuras con hilo poliéster 100% callbre40/2 ylO 
p ... ITTínimo, deshebrado planchado. 

Medidas en Centímetros 

CH M C XC 2XC 

102 TOO 110 114- TIB 

67 685 70 715 73 
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Fn.:icc;ip,qa,t:J~ .. : .. er, ,2 piezas, unidos en _,t:iro :._q:>~ ?o.Ver y pespunte a J/4" ·con 
maqüina recta>:· .. , ,., 

Pretina. c_on ,~l~_stico de 1 ½" con jareta integré)d_~y_cosida en maqu_lp_a. res9~ ._a 
de.13,agl;Jja.$,Jleva ur-i ojal interno ho_rj~on.~~_l_a.!,-teri~ro de delante_ros,.Par.~sc1lf 
dejareta. "< :• <<·.,( ::,. \··:•"· ·~~----
D(!_b/9.d_i!lo_en_P!e;rnas del" en máqÚ_ill_a coJJai~~~- seParación de,_a:9uJi=l :9~ .1(4", 

forro._interna.Cornpleto en tela caladaJOQ'¾poliéster y armado·en.ovér de 
5 hilos. 
Todas las costuras con hilo polléster100% calibre 40/2 y 70 p.p.p. mfnin:10., 
des;hrl:>r;idoxpl~~chado. . 

MedJd_i:ls:eniC.en.ümetros 

JS 16 

42 44 

lde~~¡ii_d~·~:;:~-~·:r~-i~tenldo de fibras: 1¿é~"ii~~-~:~:w:~~;·~citicacion~;{~6.hJ·~a:~:~:~-;_~-
afelpado,Con-pünta ytalón con costura de_i:~fLJi/zo)nterna. · · · · 

Las pre11d~;;,, deben preseni~/lin .. defectos como pinzas .de costl)ra, manchas de, iaceite, 
puntadas saltadas, piquetes de aguja, hoyos en la tela, cortes ele, .tüer~, .tela fuera de la. c;ostura y 
defectos de tejido de la tela. · · · · 

// ueta de marca y talla estampada en centro de escote esp,aÍga a .3 cm d.e unión con. cu~llo y 
ueta de talla composición, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a ·10 
ele dobladillo, conforme a la NOM-004-SCFl-2006. 

i \ 
Todas las medielas tienen una tolerancia de+/- 0.5cm. 

1 
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/ 

• Playera Polo, Short y Calcetas 

e • •: • • Playera - , 

IJi~~Gtfñ~~§jji,{~~~~~~-~i![~f¡;i:J\~t;~¾~;~ti~s: i~t;J}l~6iü~1~ti~;~~=:i~·:~i~:lL ~ ~;K~~~~ 
Tela 

Playera. 

Cuello 

Delantero 

A~a_r(~r:iC.i-~,ir~;~inado y 
Tólerá,hc:ia~~-· ·. 

100% p9llé~ter con acabado de ~~cad_orá_pid_q~ "tela 1, 
,,.-_._-. __ ·,_,_-.,'. ,,:,_".::,-. •,·.'e,••·--·,·.,,,_' • 

Tipo pOlá,Cor:té.réé:to 
Tejido en poli~i.terlOQ%, cqn refuerzo en orillapa_ra é~i_tar deformaciones, 
confecciomi(JÓ ·éo.n t~p~cóstura'S de la mis_ma te_la dé_ l cm de ancho con 
pespuntes én ma_ uina Íecta de 1/4". · · 
Fraccionado en 3 pieza~, pieza centra_.1 _eón es,cote _en Yy'', sublimada, según 
diseño, confracc_iones en costado a-i:::o,mbinac_lón, aJetllla con combinación 
interna, con tres ojales ytres botones, c:on p~spunt$_:per1metra! y cuadro de 
base,de 3 cm de ancho ylS de altura. 
Fraccionada en 3 piezas, pieza central sublimada, según diseño. con fracciones 

.. en _ ~()~~~cJ_p_ ~-S? fll.bJ o.a_i;:i? n_, y.ta b ~le J q ._ c;{f! _,r:rl ~ cj,i a 11,1_.r1_a_.:a :.:~-9nl:9 i 9-~_7.l_(?_r,, ;!J 9 t:") b r~ _q e 1 
~:i;t~~?_-_cjeja· r_iPub_lip~_Se9._úr,:·.c;or~,i_.~PoD~~):i¡e:7-.. ~~rn.de a1_r9,:Y:,~-.ílc.tlsL~l;i' •'". 

ro orción. 
Aectas i31 col6r'de·las fracclories latéraleS;·i.Jnidascón over de 5 hilos al delantero y 
es a Ida, y do_bladillo de 1'1 con maquina co/lareta separación de agujas de 1/1,.. 
Cerrado de costadcis con over lock, dobladillos debajos de 1" en maquina 
colla reta de¼". 
Todas las costuras con hilo poliéster100% calibre 40/2y 10 p.p.p. mínimo, 
deshebrado y lanchado. 

Medidas en Centímetros 
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Unida_d de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano y OJ'ganización 
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Delantero 

Franja 

Trasero 

Apariencia, Terminado y 
Tolerancias 

Tallas 

Calcetas 

'<'<,-:--~ ,¿'Nj;-=· -~- - • 
Racdonado en 2 piezas, unidos en tiro con over y pespunte a 7/4" con maquina 
recta. Tela l 

De costado con un ancho de 10 cm, fraccionada en tres piezas, base trapezoid 
dos fracciones con carteen diagonal, costuras en contraste y a combinación, 
dos bolsas incluidas entre las piezas de costado, con una abertura delScm, 
presillas en los extremos, fabricadas con la misma tela. 
Fraccionado en 2 piezas, unidos en tiro con over y pespunte a 1/4" con 
maquina recta. 

Pretina con elástico del ½" con jareta integrada y cosida en maquina resortera 
de 3 agujas, lleva un ojal interno horizontal al centro de delanteros para salida 
de Jareta. Dobladillo en piernas de 1" en máquina colla reta separación de aguja 
de¼", forro interno completo en tela calada 100% oliéster yarmado en 5 hilos. 
Todas las costuras con hilo poliéster 100% calibre 40/2y 10 p.p.p. mínimo, 
deshebrado·y planchado. 
Medidas en Centímetros 

. ff~f:.:: 
ON'l'ORN<l'" '•' " ·· ifitu~thlii.i\:1t 

15 16 17 18 

40 42 44 46 48 

Identificación y Contenido de fibras: 100% algodón.Especificaciones Técnicas: Pie 
afelpa_do con punta ytalón con costura de refuerzo interna. 

Las prendas se deben presentar sin defectos como pinzas de costura, manchas de aceite) 
puntadas saltadas, piquetes de agctja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de la costura y 
defectos de tejido de la tela. 

7 ueta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello y 
ueta de talla composición, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a 10 
de dobladillo, conforme a la NOM-004-SCFl-2006. 

Todas las medidas tienen una tolerancia de+/- O.S cm. 
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• Coml:iinacionesy diseños de Kits de Frontenis 
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• Playera, Short, Traje De Baño, Calcetas, Googles y Gorra De Natación 

Tela 

Camiseta 

Cuello 

Espalda 

Apariencia, Terminado y 

\.._J 

109% poliéster con acabado de secado rápido. Tela 1 

Prenda de corte recto, con escote redondo y slnmangas. 

De una sola pieza, con un ancho de 2 cmen todo su contorno, unido con aver de 3 
hllosytapacostura·s en el escote trasero del cm de ancho con pespuntes en 
maquina recta de 1/4". 
De una sola pieza, con un ancho de 1 cm.en todo su contorno y va fijada con 
pespuntes del/16", Cars1ados al cuerpo. 
Fraccionado en 3 piezas, pieza central con corte asimétrico, subllmado, según 
diseño, con fracciones en costado a combinación, pieza Izquierda integra parte 
superior hasta sisa derecha, de forma curva, Nombre del estado de la republica 
seaún corresponda de 7 cm de alto v ancho en Proporción.· 
Fraccionada en 3 piezas, pieza central sublimada, según diseño, con fraccio ;ies eí\ 
costado a combinación,. 
Cerrado de costados con over lock, dobladillos de bajos de l" en maqulní 



VERSIÓ
N PÚBLIC

A

f;iii) MEDIO AMBIENTE 
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Fraccionado en 2 piezas, Unidos er1tiro con over y pespunte a 1/4" con maquina 
recta. Tela 1 

e costado con un ancho de 10 cm, fraccionada en tres piezas, base trapezoidal y 
os fracciones con corte en diagonal costuras en contraste y·a combinación. 
íé!.t;C::i.on.atj_oJ:~n 2 piezas, unidos en tiro c,on overy pespunte a 1/4" con maqu_ina 
eCt,~,:i:'Jt::i',·. 
retina con elástico del½" conjareta.lntegraday cosida en maquina resortera de 
agujas, lleva un aja! !nterno horizonti;ll ,al ¡;:entro de delanteros para salida de 
reta. ·· ·· 
ob_ladlllo en piernas de P en máquina colla reta separación de aguja de¼-". forro 
terno completo en tela calada 100% oliéster y armado en over de 5 hilos. 

ras con hilo poliésterl00% calibre 40/2 y 10.P:p.p. mínimo, a·nCha.do .... , ····--.-,-.:~.--.... -," ........ , .... ,.• .... , ... _. ._,..,_. .. - .... _. 

etros . 

99 104 109 114 

15 16 17 18 

42 44 46 48 

Identificación y contenido de fibras: 700% algodón. 
Pie afelpado con punta ytalón con costura de refuerzo interna. 
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Tela 

Delantero 

Espalda 

Sisas y Escote 

Apariencia, Terminado y 
Tolerancia 

Tallas 

Trusa 

82% Nylon, 78% Spandex, peso de 120 grs/m'. 
Prenda con corte tipo francés y escote redondocon forro delantero de una 
pieza. 

Fraccionado en 3 piezas, costuras en maquina flat, en unión fracciones de 
costados, con una medida tomada a la altura de las sisas, costados con motivos 
sublimados con tecnologíade impresión ULTRACHROME®DS, según diseño, 
pieza con corte curvo en costado, nombre de un estado de la republica según 
corresponda de 16 cm de ancho yalto en proporción. 
Fraccionada en 4 piezas, piezas base con escote en "U'' unidas en centro y 
costadillosen maquina flat. Costados sublimados. 
Terminados en limpio con un bies del cm de ancho colocado con aparato 
encintador en maquina co!lareta con costuras separación de agujas de 1/8". 
terminando en centro de espalda en forma de "U", lleva elásticode 7 mm en 
piernas con colla reta, · 

Cerrado de prenda con flat lock, l!eva 10 p.p.p.mfnlmo con hilo poliésterl00% 
calibre 40/2. 

Medidas en Centímetros 

ALLAS 

CONTORNO TÓRAX 78 83 88 93 98 

LARGO TOTAL 65 67.5 68 68.5 69 

Delantero y trasero de una sola pieza, con elástico del" de ancho, con medio 
forro en laparte delantera, fijado con over de 3 hilos, y sobrecosido con 
maquina colla reta con separación de agujas de 1/8", color según diseñ_o, 
cerrado en maquina over 5 hilos, lleval0 p.p.p. mínimo con hilo 100% poliéster. 

Campo de visión muy amplio 135< - <lSOc. Ajuste micrométrico del puente, doble 
elástico para ajustar detrás. Muy compactas con forma hidrodinámica de los 
cristales para establlldad perfecta. Trataniiento antivaho en la cara interior de los 
cristales. Sellos muy flexibles, con una gran capacidad de adaptación a la cara. 
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Resistencia al agua,q·ue Píotege dé" las salpicaduras de agua gracias ai 
componenterevestlQp.c~rl silicón, fácil-de poner y quitarcon revestimiento e 
silicón, fácil de poner,.n_o Jala el cabe:l_lo y buena sujeción, !a gorra no se mue 
durante la ráctica. · · ' 

Las prendas se deben presentar sin defectos comopl11zas de costura, manchas de aceite, 
puntadas saltadas, piquetes de aguja, hoyos e_n la tela, c;ortes de tijera, tela fuera de la costura y 
defectos de tejido de. la tela. 

Etiqueta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello y 
Etiqueta de talla composición,}a\:>rica¡:i_ón e instruccior:ie~ d_e cuJdacJos en cp~tacJo i,;quierdo a 10 
cm d,e.dgpl\'c1illo confprrn" aJaJ-JQi;1,qp~~SCFl-20Q6. . .. . 

• CombinadonJs y diseños d~ Ki~ cleAcuat16n/Biailó 

---~-, 
'\ 
\ 
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C.:1lcetas 
Identificación y contenido de fibras: 100% algodón.Especificaciones Técnicas: Pie 
afelpado con punta ytalón con costura de refuerzo interna., 

Las prendas se deben presentar sin defectos como pinzas de costura, manchas de aceite, puntadas saltadas, 
piquetesde aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela Fuera de la costura y defectos de tejido de la tela, 

Etiqueta de marca conforme a la NOM-004-SCFl-2006. 

Todas las medidas tienen una tolerancia de+/- 0.5 cm. 

' - . . -

-Partida 11.- Kit de Pants . · : - - · .- ' 
. -

' ~ - - - . - ' ' 

• Chamarra y Pantalón. 

-- . 
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Espalda 

700% poliéster. Tela 2 
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Calado aparente Premium 100% poliéster de un peso de 140 grs/ mz.con 
tratamiento de secado rápido y anti hongos 
Chamarra deportiva confeccionada én Tela 2, corte ,vampiro, cuello slmulado y <;:ierre 
al frente, bolsas al frente a:nderre y forro completo al color de la base. 
Simulado integrado a delanteros, espalda y enmangas presenta una fracción de 7 cm 
de altura unida en flat lock de 4 agujas, en combinación 1 con entretela fusiona ble 
entretela 1, vista interna de 3 piezas con pespunte perimetral de¼" en maquina 
recta y en la parte baja unida al forrocon over de 5 hilos, y una costura interna de 
remate p,ara unir la vista con la espalda en la unión con la manga, para inmovilizar el 
cuello. 
De una sola pieza con cuello [ntegrado, corte recto en base, con cierre separable; tipo 
venus en combinación conjaladera de fantasía tipo bala, con pespunte de carga de 
¼" en maquina recta, contra vista de 5cm al perímetro del cierre y unido a! forro, 
tiene bolsas de vivo de½'' con pespunte perimetral, abertura con cierre al tono tipo 
venus de 15.5cm, tapa bolsa interna completa de 24 cm de altura, sujeta de costado 
a cierre, terminada en orleado de 3 hilos. J 

De una pieza, al color base, integrando al cuello, armado con over de 5 hilos, unión 
·de mangascon maquina flat.lock de 4 agujas, pretina de 2" con elástico y_7 

/ 

pespuntes en resortera. ~' 

Tipo vampiro ranglan fraccionada en dos piezas, parte superior en combinación, 
corte recto a 33cm de la base ,del cuello, donde se confecciona la segunda fracción 
_c9,n .tre~Jra,rij¡;i __ s_.~_11, c::_9~bi¡ia,ción de popotillo de_3/1?"; separadas¼" entre sí, presenta 
_Cuaúci,.,p,ipzas,_:d~_ -9cr!l .. i~n_dla parte interna del brazo para mayor ajuste, puños de 
e1;i~tiC:o de"'2"\::0ri '7 ~·ostl.Jras en resor'tera y cu_ad~a_ de vista de 5cm, con entretela, la 
bocamanga tiene 11 cm de abertura. t 
Forro completo de 5 piezas unidas con over de 5 .~H.os con pespunte de carga a 1/16" 
sobre Vista de cierre unido a pretina con over de_S hilos. 

~~----4-----------_______:._____~ 
0Ap~_ri_éii_5°i~j;_iermfri:i=':~o\; Armado de prenda en maquina over 5 hllos, lleva 10 p.p.p. mínimo con hilo poliéster \ 
Toleranci~ . .. .· . 100% calibre 40/2. 

Medidas en Centímetros 

tf@AC<···· 

<:~i~íii9 • 
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,. 

Pantalón 

Delantero 

Trasero 

Apariencia, Terminado 
y Tolerancia 

Tallas 

Pantalón corte recto con franjas, forro completo y pretina con elástico e 
l ½" en mismas telas que chamarra. Tela 2 

En 2 piezas unidas en tiro con maquina flat lock de 4 agujas, tiene¡-:;,º<>"'º 
de vivo de 1/z'' con pespunteperimetral de 1/16", abertura con cierre a tono 
tipo venus de 15.5 cm a dos cm de las franjas, en la parte inferior tiene 
cierres en ambos delanteros, de 25 cm con pespunte perimetral de 1/8" 
con maquina recta. A 1/2" dela franja 
En 2 piezas, unidas en tiro con maquina flatlock de 4 agujas. 
Costados cerrados en maquina over de 3 hilos, ocultos en la franja 
central. 

Cuenta con tres franjas en combinación de popotillo de 3/8", separadas 
¼" entre sí, de la cintura al dobladillo. Dobladillo en bajos de 1/2" orleado y 
doblado, con pespunte en maquina recta. 

Lleva elástico con jareta integrada en la cintura de T ½" cosido en 
maquina resortera de 3 agujas, Lleva un ojal en forma horizontal por la 
parte interna de delanteros para salida de jareta, Forro completo de dos 
piezas, en tela calado aparente premium 100% poliéster 140 grs/ m' 
confeccionado. 

Toda la prenda armada en maquina over de 5 hilos, con hilo calibre 
40/2100% poliéster. Todas las costuras llevaran 10 P.P.P. como mínimo. 

Medidas en Centímetros 

ALLAS 

CONTORNO 
CINTURA 
LARGO 
ENTREPIERNA 

LARGOTÓTAL 

100 

79 

104 

105 110 115 120 

80.5 82 83.5 85 

105.5 107 108. 5 110 

Las prendas se deben presentar sin defectos como pinzas de costura, manchas de aceite, puntadas 
saltadas, piquetes de aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de la costura y defectos de 
tejido de la tela. 

eta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello y 
eta de talla composlclón, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a 10 cm 

obladillo, conforme a la NOM-004-SCFl-2006). 

,J) Todas las medidas tienen una tolerancia de+/- O 5 cm. ~ 
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~P-~~\~-~·fi~,,- ..... 
T~~rrj'i_~·~-gO;y 
·TólE!raDd.a :. 

.... , , .. _55% pÜlié_ste'r°·_~·4S4~;---~_Í9¿jdó_h_.".~.-~;f,9_Ógr/_r:r.~i·Ñ~-rprei{cU·a~_ro anexo denominado 
"4'Pláy~ri;l._ polp. Telc1 Base11

) • '. ' 

Tipo polo mang§I corta 
Cuello cqlor negro, lleva en el_pie .. d_e_.t:.uello una franja.tapa costura con e! nombre 
de la dependencia en co_lor blanco sublimado. 

Cuello sport, con das_ b()tones en la al_etilla, aleti!la cori _ent~_etela fusiona_~_]_~ 
(~ptr.e,~I• l),sonpeePU nte peri rnetrál a¡lfi.1(?.Y sua<Jr¡(de ·~~~· cJeJ.crn.Pe·•···· . 

•·-~ri.i:ho.l10:.S_m:~.ea!tura\·,--:_:_;_ ·<.-,>-: ·. ,_.·•·,,.:<_~:,: _ _--.':_,.,'-'i--Y•:"-·:·: ... · ... ·_·_:}':/ ,_·\ :·.·. · 

Con una franja en color negro en cardigan al filo de la manga 

Cerrado de costados con over lock, dobladillos de bajos de 1" en maquina 
collarete de¼". 

Todas las costuras ·con hilo poliéster 100% calibre 40/2 y 10 p.p.p. mínimo, 
deshebrado y· planchado. 

Medídas en Centímetros 
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Las prendas se deben presentar sin defectos como pinzas de costura, manchas de aceite, 
puntadas saltadas, piquetes de aguja, hoyos en la tela, cortes de tijera, tela fuera de la costura 
y defectos de tejido de la tela. 

Etiqueta de marca y talla estampada en centro de escote espalda a 3 cm de unión con cuello y 
Etiqueta de talla composición, fabricación e instrucciones de cuidados en costado izquierdo a 
10 cm de dobladillo. conforme a la NOM-004-SCFl-2006. 

Todas las medidas tienen una tolerancia de+/- 0.5 cm. 

r ; , ~ .. , ,~ • , - " - ' Calzado Deportivo , - , , --~~~-- ~!iol& 
Calzado deportivo running tipo choclo 

Calzado corte textll y sintético, forro textil y suela sintética, color negro con aplicaciones de serigrafia Y 
alta frecuencia. Corridas 22/26 25/33. 

Descripción de Materiales Suela de inyección de EVA 
Corte Textil y Sintético Dureza 67 asker C 

Abrasión DIN SN 130MM2 
suela Densidad 0.28 g/cm2 

Encogimiento PFI 2.5% 
Licra negra de poliéster. 

Forro Esponja de poliuretano 7/80 1 
Tricot con sticker y esponja de poliuretano de 4 mm de espesor. 

""\ Fibra de vidrio NlSO 180 con adhesivo para reforzar ojillos. 

~1ntilla Textil tejido de punto afelpado de acrílico algodón tela 4bondeadocon EVAde80kg/m2y 
4mm de espesor. 

Planta Fibras textiles aglomeradas de DTE 280 epms .7mm. ' 

í' 
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Contrafuerte de orothermo. 

• -Armado en pespunte C<:Jn hilo del #8 con 8 puntadas p'or pulgada . 

• -Ribete de licra en la boca del zapato . 

• -Clntllla de nylon en el talón para facilitar el calce, 
Descdpdán d~ Cotifección • -Etiqueta textil de la marca en lengua . . ·:¡,. 

> • -6 pares de perforaciones para el encintado, 

• -Etiqueta con la talla del producto y la composición de los materiales, 

• -Corte montado tipo strobel y corte pegado a la suela. 

Los licitantes podrán ofertar el bien descrito en la partida que antecede, con características 
iguales o superiores a las requeridas. 

6. LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
> 

Lugar de entrega: 

Las entregas deberán realizarse de conformidad a las cantidades y sitios establecidos en el Anexo 111 
de las presentes Especificaciones Técnicas. 

Plazo de entrega: 

El proveedor realizará la entrega total de los bienes en un plazo no mayor a 45 (cuarenta y cinco) 
días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del fallo; en las cantidades y sitios 
establecidos. · 

Condiciones: 

, 

o Todos los bienes deberán ser nuevos. 

• Presentar la ficha técnica de los componentes utilizados para la confección de las prendas. 

• Cada uno de los bienes, de manera individual y dependiendo de su presentación, tendrán un 
etiquetado donde se ostentará la información comercial necesaria (marca, talla, instrucciones 
de cuidado, país de origen, entre otras) de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-
004-SCFl-2006. 

1 proveedor deberá entregar los bienes requeridos conforme a lo establecido en las 
resentes Especificaciones Técnicas: no se aceptarán por cada domicilio entregas parciales. 
1 proveedor se obliga a garantizar la entrega de los bienes en perfectas condiciones y 

conforme a las especificaciones técnicas mínimas requeridas; en caso contrario se aplicarán 

{ las deductivas correspondientes. , ~ 
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• El empaquetamiento, transporte, almacenamiento y entrega de los bienes, no caus 
ningún costo a la SEMARNAT ni a sus organismos consolidados, siendo 
responsabilidad del proveedor. 

• El proveedor contará con los recursos humanos necesarios para cumplir con la 
carga, descarga, desembalaje y entrega de los bienes en los lugares establecidos. 

7. NORMAS. 

Para la presente adquisición aplica la siguiente Norma Oficial Mexicana: 

• NOM-004-SCFl-2006, Información comercial-Etiquetado de productos textiles. 

! 

Asf como todas las Normas Mexicanas (Estándares) indicadas por tipo de bien o tela en el apartado 
"Pruebas1

' del numeral 8 "Procedimiento de muestreo, inspección y verificación", del presente 
documento, cuya aplicación será obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo 73, fracción 
111, de la Ley Federal de Infraestructura de la Calidad. 

El cumplimiento de los requisitos de información contenidos en la NOM-004-SCFl-2006 no están 
sujetos a certificación, siendo responsabilidad del importador, productor, fabricante, comercializador 
o prestador del servicio que sus productos satisfagan los requisitos establecidos, de conformidad al 
artículo 50, primer párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Metrología y Normalización y al 
Tercer Transitorio de la Ley Federal de Infraestructura de la Calidad 

8. PROCEDIMIENTO DE MUESTREO, INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Muestreo: 

La SEMARNAT como entidad consolidadora, solicitará muestras físicas de los bienes que oferten los 
lkitantes, con la finalidad de evaluar la calidad de estos, por tipo de bien. 

Los bienes sobre los cuales se deberán presentar muestras son los siguientes: 

' No: -l ," · - Tipo de BiE!n '1 Partida Asociada 
' 

. 
l Bermuda l 

2 Calcetas l, 2, 4, 5, 7, 8, 9 y 70 

3 Camisola 3y6 

4 Chamarra ll 

5 Googles 9 

, 6 Gorra 3y6 

( 
LJ 7 Gorra para natación 9 . 

\¡ Medias 3y6 

Og Pantalón ll 

70 Pantalón 3y6 

71 Playera l, 2,31 4, 5,6, 7, 8y9. 
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/ 

Los licitantes deberán presentar 1 (una) muestra por cada tipo de bien el día en que se realic 
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en las oficinas de la Dirección General de D sarrollo 
Humano y Organización ubicadas en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 9, ala B, Col. Ah1á!t".t<aii1&-!---
Sección, Demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 17320, Ciudad de México, en un horario de 70:00 
a 77:00 horas. 

Conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 704 gel Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el licitante contara con un plazo de 
hasta 3Q (treinta) días naturales para solicitar la devolución de las muestras que hubiere entregado, 
esto una vez trans.currido. el plazo establecido eh el último párr~fo del artículo 5.6 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamieritosy.~eryicios del Sector Público. La devolución de fas muestras deberá 
ser solicitada a la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la SEMARNAT, 

Inspección y verificación de las muestras: 

El personal q\Je designe la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización será el 
encargado de. inspeccionar las muestras y verificar que presenten los licitantes,_ conforme a lo 
siguiente: 

En el caso de las muestras1 el proveedor entregará estrictamente, muestra física para que la 
SEMARNAT y sus órganos consolidados, puedan eva.luar la calidad de los bienes, se inspeccionará 
que és.tas cumplan Visiblemente con las espec:ificaciones requeridas como son: medidas, 
dimensiones, cories1 etique_1:.éltjo,·color y aditamentos establecidos en cada partidq, se verificará 
tanto s,n calidad como en cantidad. Será causal de desechamiento de ia partida que corresponda 
cualquier incumplimiento en lo$ requerimientos visibles del bien, lo cual será detallado en el 
resultado de la evaluación que practique el área requirénte. 

Las muestras y los bienes entregados por el proveedor adjudicado, deberán ser exactamente los 
mismos, no se aceptarán bienes cuya calidad sea inferior a la aceptada en el muestreo, motivo por el 
cual., se aplicarán las penas eonven_cionales y/o deductivas correspondientes, hasta en tanto el 
proveedor cumpla con la entrega del bien solicitado conforme a las presentes Especificaciones 
Técnicas. 

Pruebas: 

ra verificar el cumpll'miento de las especificaciones solicitadas en cada partida, la SEMAR 
uerlrá de la realización de pruebas .. El método para ejecutarlas, el resu. ltado mínimo a obtene. 
n su caso, la tolerancia que podrá haber en el resultado por cada uho de los bienes requerid 

son aquellos ·que se establecen a continuación. En caso de que la partida o el bien dentro de 

1
rtida no especifiquen el método y resultada a obtenerse, se entenderá que no es necesario 
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entrega de la prueba correspondiente. Los licitantes únicamente deberán entregar los resultados de 
las pruebas de aquellas partidas que oferten. // 

IDENTIFICACION V CONTENIDO 
DE FIBRAS EN PORCENTAJE 

RESISTENCIA AL REVENTA 
MIENTO V DISTENCIÓN 

DETERMINACIÓN DE LA MASA 
DEL TEJIDO POR UNIDAD DE 
LONGITUD V POR UNIDAD DE 

REA. 

DENSIDAD EN TEJIDO DE 
PUNTO 

CAMBIO DIMENSIONAL EN EL 
LAVADO V SECADO 

IPO DE LIGAMENTO 

IPO DE TEJIDO 

OllDES DE COLOR AL FROTE 

MÉTODO NEUMÁTICO 
N MX-A-13938/2-I N NTEX-2012 

N MX-A-3801-I N NTEX-2012 · 

NMX-A-134--INNTEX-2013 

N MX-A-5077-I N NTEX-201S 

MÉTODO INTERNO DE 
LABORATORIO TX P23 

X P22 

NMX-A-073-INNTEX-2005 

OLIDEZ DE COLOR AL LAVADO NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 
O ESTICO V COMERCIAL 
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REVENTA MIENTO 

DISTENSIÓN 

GRAMOS/M2 

TEMPERATURA :W.6 ºC 

URDIMBRE 

TRAMA 

NO APLICA 

NO APLICA 

SECO 

HUMEDO 

GRADO DE CAMBIO DE 
COLOR 

GRADO DE 
RANSFERENCIA DE COLO 

ACETATO 

GRADO DE 
RANSFERENCIA DE COLO 

ALGODÓN 

GRADO DE 
RANSFERENCIA DE COLO 

POLIAMIDA 

GRADO DE 
RANSFERENCIA DE COLO 

POLI ESTER 

610 KPa MÍNIMO 

2SmmMAXIMO 

147 g/m2 +/- 3 % 

65.1% H.R. 

0.5% MAXIMO 

0.5%MAXIMO 

TAFETÁN 

PUNTO 

5 

4-5 

4-5 

4-5 

4-5 

4-5 

4-5 
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ACRILICO 

GRADO DE 
NSFERENCIA DE COLO 

LANA 

iGf!ADQDE CAM~IO'[)E ce 

4-5 

4-5 

GRAMOS/M2 112 g/m2 +/. 3 % 

,NUM~RO!},Ef PASADAS' 

: ':tfr1éifti1Jt;< ' 
URDIMBRE 

NO APLICA TAFETÁN 

1 

1 
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_, SOLIDES DE COLOR AL FROTE 

SOLIDEZ DE COLOR AL LAVADO 
DOMESTICO Y COMERCIAL., 

C- •.'.. ,:_._,.e• .. · ... · ,, • 

SOLIDEZ DE COLOR AL SUDOR 

• .· SOLIDEZ DE COLOR.A lA LUZ 
• . . ARTÍFICIAL .· .... 

IDENTIFICACI N Y CONTENIDO 
DE FIBRAS EN PORCENTAJE 
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SECO 5 
N MX-A-073-INNTEX-2005 

HUMEDO 

GRADO DE.CAMBIO DE 
4-5 ,COLOR 

DODE 
TRANSFEREl\lc::JA DE 4-5 

COLOR ACETATO 

GRADO.DE 
TRANSFERENCIA DE 4-5 

COLOR ALGODÓN 

GRADO PE 
.N MX-A-lOS,.C06cl N.i'ITEX, TRANSFERENCIA DE 4-5. 

201S éoi:.cfri /iCJLIA~10A 

.-:~ 
·• ••,GJ:1,!IDQDE.C 

TRANSFEREN.CI.A DE 5 
COLOJ:1 POLll,STER 

···• GRADO.DE • e:: - - ... 

JRAt,J~fERENCIA PE 
C()L()ll ,!ICR.ILICO 

GRADO.DE 
TRANSFERENCIA DE 

COLO.R.LANA 

GRADO DE CAMBIO DE 

NMX-A-105-E04-INNTEX- COLOR DELA 4-5 

2019 MUESTRA (Ac) 

GRADO DE CAMBIO DE 
COLOR DELA 4-5 
MUESTRA (Al) 

Nf',IX-A-105.-B.0.2-IN.NT.EX- GRADO[)E CAMEIIO DE .. .. 4-5 
2019 COLOR 10 HORAS 

1 

/ 

~ 
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RESISTENCIA A LA TRACCÍóN Y 

ALARGAMIENTO 

RESISTENCIA AL RASGADO 

RESISTENCIA AL REVENTA 
MIENTO Y DISTENSIÓN 

MASADETELA POR UNIDAD 
PE ÁR.EA 

CAMElÍ() DIMENSIONAL EN EL 
LAVADO Y SECADO 

SOLIDES DE COLOR A LA LUZ 
ARTIFICIAL 

SOLIDES DE COLOR AL FROTE 
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NMX-A-9073/3-INNTEX-2012 1--~====..,.--,.---+---=----l.~ 
TRANSVERSAL 95 N M NIMO 

NMX·A-9073/4-INNTEX-2013 

URDIMBR ONGITUDI 
NAL 57 N MiNIMO 

TRAM RANSVERSAL 75N M NIMO 

REVENTA MIENTO 180 KPa MINIMO 
NMX-A-301/5.2-INNTEX-1999 !------=====---+-=-===-~ 

DISTENSION 165 mm M NIMO 

NMX•A-l05-El02-INNTEX- GRADO DE CAMBIO DE 
2019 COLOR 20 HORAS. 4-5. 

SECO 3-4 
NMX-A-073-INNTEX-2005 

HUMEDO 

·GRADO'D!'/CAMB1O DE' 
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IDENTIFICACI N Y CONTENIDO 
DE FIBRAS EN PORCENTAJE 

DETERMINACION DE LA MASA 
DEL TEJIDO POR UNIDAD DE 
LONGITUD Y POR UNIDAD DE 

ÁREA. 

DENSIDAD EN TEJIDO DE 
PUNTO 

CAMBIO DIMENSIONAL EN E_L 
LAVADO Y SECADO 

TIPO DE LIGAMENTO 

TIPO DE TEJIDO 

SOLIDES DE COLOR AL FROTE 

SOLIDEZ DE COLOR AL LAVADO 
DOMESTICO Y COMERCIAL 
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NMX-A-105-E04-INNTEX-
2019 

N MX-A-3801-IN NTEX-2012 

NMX-A-134-I NNTEX-2013 

N_MX-A-5077-I N NTEX-2015 

MÉTODO INTERNO DE 
LABORATORIO TX P23 

TXP22 

N MX-A-073-I NNTEX-2005 

.N MX-A-105-COG-I N NTEX-201S 
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GRADO DE CAMBIO DE 
COLOR DELA 
MUESTRA (Ac) 

GRADO DE CAMBIO DE 
COLOR DE LA 
MUESTRA (Al) 

GRAMOS/MZ 

TEMPERATURA 20.4 ºC 

UR_DIM_BRE 

TRAMA 

NO APLICA 

NO APLICA 

SECO 

HUMEDO 

GRADO IJE CA"'1BIO_DE .. 
COLOR 

GRAO.O DE 
TRJ\NSF_ERENCIA DE 
,C_OLORACETATO· 

GRADO DE 
TRANSFER.ENCIA DE_ 

COLOR ALGODÓN 

'L 

4 

4 

200 g/m2 +/- 3 % 

65.9% H.A. 

-6.5% MAXI M O 

0.5%M IMO 

PIQUE 

PUNTO 

4-5 

3-4 

4-5 

4-5 

4-5 

/ 
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SOLIDEZ DE COLOR AL SUDOR 

DETERMINACIÓN D,E .LA MASA 
DEL TEJIDO POR UNIDAD DE 

LONGITUO v P9flH~IPAD DE 
ÁREA .. '.'\ i · 

.;1~,~~~f~~~~1;Jt é;~'C':~1 
MBIO DIMENSIONAL EN EL 

LAVADO Y SECADO 

SOLIDES DE COLOR AL FROTE 
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NO APLICA 

NMX-A-l05-E04-INNTEX· 
2019 

N MX-A-5077-1 N NTEX-2015 

N MX-A-073,1 NNTEX-2005 
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GRADO DE CAMl]IO DE 
COLOR DELA 
MUESTRA {Ac) 

GRADO DE CAMBIO DE 
COLOR DELA 
MUESTRA {Al) 

. GltAJ?(lPi;c:.AM1319pe•· 

TRAMA 

SECO 

4-5 

0.0%MÁXIMO 

4-5 
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SOLIDEZ DE COLOR AL LAVADO NMX-A-l05-C06-INNTEX-2015 

DOMESTICO Y COMERCIAL 

SOLIDEZ DE COLOR.AL SUDOR NMX-A-10S-E04-INNTEX-2019 

SOLIDEZ DE COLOR AL SUDOR 

SOLIDEZ_pE COLOR.A LA LUZ· 

, .. ),,;<-N\UFJ~IA.L ..... . 

IDENTIFICACIÓN Y CONTENIDO 
E FIBRAS EN PORCENTAJE 

ETERMINAClóN DE LA MASA 
DEL TEJIDQ POR UNIDAD PE 

l.ONGITl.JÓ,';, POR.UNIDAD DE .·.·•· ... ·. . ' ·/ReA: .· ....... . 

N MX-A-l05-E04-I N NTEX-2019 

N MX-l'ilOS-B02-IN NTEX-2CJ]9 
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GRADO DE 
TRANSFERENCIA DE 

COLOR ACETATO 

GRADO DE 
TRANSFERENCJA DE 

COLOR ALGODÓN 

GRADO DE 
TRANSFERENCIA DE 
COLOR POLIAMIDA 

GRADO DE 
TRANSFERENCIA DE 
COLOR POLIESTER 

GRADO DE 
TRANSFERENCIA DE 

COLOR ACRILICO 

GRADO DE 
TRANSFERENCIA DE 

COLOR LANA 

GRADO DE CAMBIO DE 
COLOR DE LA MUESTRA 

(Ac) 

GRADO DE CAMBIO DE 
COLOR DE LA MUESTRA 

(Al) 

·. GRADO DE \=A~BIO [)E· 
···•·coLi::m/2ó HORAS. , 

'¡.:~:.: .,,e, 

40%ALGODÓN 

4•5 

4.5 

4-5 

4-5 

4-5 

4-5 

4-5 
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Los resulta.dos de las pruel)as de laboratorio deberán ser emitidos por una institución acredit.ada. por 
la Entidad M.exicana de Acreditación, A.C. (EMA). El resu.ltado de las pruel:ias que realicen los 
labor.atorios se hsrá éonstar en qn Informe. firmado por la persona facultada del laboratorio y tendrá 
validez siempre que éste,último haya sido aprob¡¡do por la EMA. · 

La emisión del informe de los resultados de· las pruebas de 'laboratorio deberá s.er entregados en el 
mismo acto de presentacion y apertur9 de proposiciones, · · 

9. REQUiSITOS i:füPARTICIPACIÓN. 

Con motivo ;de garantizar ;la entrega .de los bienes, los· licltantes. deberán presentar de forma 
obligatoria Jos slguientesrequisitos técnicos: 

9.1. Escrito libre en hoja membretada, debitjamente firmaelo por la persona física, o bien, por el 
representantep apo.deraelo legal de la persona moral,.mediante el cual manifieste a nombre 
propio (persona físic<J) o de su represenhada :(persor:ia mor¡¡I) qqe cu,enta con la capacidad 
d<, r1;spuesta Jnrr:retlis1tay C()n ,los .recurso~ t~snlcos, ecqnón;ücps: y hwmanos para la . 
füpr)c9cic5n, .. stJm1nistrOY distril)wción ele los biéhes.r;l_e cohformic;leel c:on las.cáratterfstica~ y 
¡,spedfitaciohes mínirfüis señaladas e.h las.presentes Especifica dones Técnicas. 

9.2. Ficha técnicáde ,los t)ienes que i.nduya como mínimo lo.siguiénte:descripción dél producto, 
materiales, detalles de confección y.figuras o ilustraciones.. · 

9.3.Escrito en hoÍfl membretade debidamerite firm.ad() por la persona· física, o .l:Jien, por el 
representante o apoderadqJegal dela pE,rsona moral, médi¡¡nte el Cual manifieste .'a nombré 
prqplq (p$rsona ffsicaj q de su repre~entada, (Per'soi')¡i. moral) .apte),i SEtviARNAT, bajo 
pr9testa de ·d.<adr VEerd'ld, que los bienes que oferte ,¡e.rán producielqs en los: Estsielos LJnidos 
Miaxkeio.os y contendráh.como m(nirilo el porcentaje .ele contenJel.o nacional requsaricto del. 
65%. . . 

9.4. EscritQ en hoJa membretada. gebic;l¡¡men,te tlr.maqo pqr .lll person.a ffsJ,;a; q l>ien, por !'!l. 

r·e·•· pr· .... e.·· .s··.e .. nt·a .... ·n·.·. te. º. ·. •ª .. ·• ... P··.·.º· .·ª. ·e·r·.ii<:l ... º.·. ie. g.· "' .. 1 d E, lá per·s··º··n a.m. op, l .. •. m.· .·. e.d·. l.ª·.· .. n. t. e. e .. 1 eµ ... 
9

.1 ·m .. · ... ,:i .. n. i.f·i e.·st". a.ne, .m l:i.r.e ... \.. . · propio (persóha ffsic¡¡) o de su représentílda (persona moral) arite la SEMARNAT y sus 
7\. orgánismos con:'O)id~dos que garantiz~r~ los bienes of:'rtadb9. contra vi,cios oc~ltos y 
Ü defectos .de fabrrcaclon, por un plazo mrrnrno de l (un) ano, quEe se contara a partir de la 

entrega de .lo,¡. bi.E,nes, o bien, un plazo mayor si así- lo establ.ecen. .tas especificaciones 
técnicas.del fabrlce¡n~e. · 

' 
9.5. L.as muestras reqi,Jsarldas conforme a lo establecido e;,n el numE,ial s de l~s presentes 

Especific;a¡:Jones Téthi~ás. 

B;6, Propüesta técnica en hoja membretada debidamente firmada por la persona física, o bien, 
por el representi;¡nte o apode;,r¡¡.dO legal de la persona moral, ¡nisma que debera c;ontener lél 
iJescrlpción y especifió,ciQnes técnicas mínimas requeridas connplet;;is, ajustánqose a .lo 
solicit<1c:jo en las Especificaciones Técnicas, <Jslnilsm·o, del>er;'in Corresponder á.l .bien 
ofertado, de no ser consiste.nte la información, la propuesta será desechada. La propuesta 
técnica deberá contener todos .los numerales o apartqdo:s incluidos; en e\ documento r;le 

,J). especificaclonestécniGas, tales cómo los.aspectos leg;;iles y administrativos. 
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9.7.Propuesta económica en hoja membretada, debidamente firmada por la persona física 
bien, por el representante o apoderado legal de la persona moral, de conformidad co 
Formato de propuesta económica. 

/ 

9.8. Presentar como mínimo original y copia de un (l) contrato que haya celeb ado y 
cumplimentado con las Dependencias o Entidades de la Administración Pública eder 
(APF) durante los años 2018, 2019 o 2020 relativa a la adquisición de bienes simila e _:.,.,,;.s,,,,__== 
requeridos en las presentes Especificaciones Técnicas. Los contratos deberán estar 
debidamente formalizados por las partes que en ellos hayan inteNenido, no se aceptarán 
documentos parciales o con firmas faltantes; asimismo deberá de presentar el escrito 
emitido por la Dependencia o Entidad de la APF, donde se haga constar la liberación de la 
garantía de cumplimiento de los instrumentos contractuales presentados o el 
cumplimiento total de las obligaciones establecidas. 

9.9. Presentar las pruebas de laboratorio que correspondan a cada uno de los bienes ofertados, 
dichas pruebas deberán ser emitidas por una institución acreditada por la EMA, cuya fecha 
de expedición podrá ser a partir de la última Junta de Aclaraciones, debiendo estar firmadas 
por la persona facultada del laboratorio. La SEMARNAT podrá establecer cualquier tipo de 
contacto con dicho personal para verificar la veracidad del documento. 

Causales de desechamiento: 

l. La no presentación de alguno de los documentos solicitados en los numerales 9.1 a 9.9, 
anteriormente descritos, o presentados sin alguna de las especificaciones requeridas. 

11. Cuando los docum·entos presentados por /os participantes no contengan la descripción o 
características técnicas requeridas de forma completa, ajustándose a lo solicitado en el 
Anexo Técnico .. 

111. Cuando los bienes ofertados, así como la descripción presentada en la propuesta técnica no 
sean consistentes con las presentes Especificaciones. 

La falta de cualquiera de los requisitos de participación será causal suficiente para desechar las 
partidas que correspondan. 

10. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 

El plazo de para la entrega de los bienes será dentro de los 45 [cuarenta y cinco) días naturales 
siguiente;,s a partir de la fecha de notificación de fallo. El periodo de vigencia del contrato será a 
partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

11. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. 

ago de los bienes se cubrirá en una sola exhibición con cargo al presupuesto asignado a las áreas 
irentes de la SEMARNAT y sus organismos consolidados, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
adosa partir de la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet, siendo necesario que el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet que presente el proveedor reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, la SEMARNAT y su 

,JJrganismos consolidados pospondrán al proveedor los pa os a su favor, hasta en tanto se subsane 
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' / 
dichas omisiones. Dichos pagos se harán contra los·bienes que el proveedor acredite efectivamen\é 
haber entregado a entera satisfacción del administrador del contrato. / 
El administrador del contrato será el encargado de recibir los Comprobantes Fiscales Digitales or 
Internet y gestionar el pago respectivo, por lo que, si éstos presentaran errores o deficienci , lo 
indicará al proveedor por escrito, dentro de los 3 (tres} días hábiles siguientes al de su rece ción, 
señalando las deficiencias que deberá corregir, de conformidad con el artículo 90 del Regla en o 
de las Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Los CFDI se . odr;rai' :,__::::,.._ 
recibir vía correo electrónico o en las siguientes direcciones: 

- ,- ~- -. . - -- - - ~ -
, Dependenci~ -

Direcciqn Correo electrónico . --º entidad : -
1 -

: - - - ,, - -. 
v. J rct o acron¡;¡ º· ,' so ªª ' 

o, A Eé t N 1 N 223 PI 9 A C 1 
SEMARNAT An_áhuac, Demarcaci.ón territorial Miguel Hidalgo, aries.palacios@semarnat.gob.mx 

C.P. 11320, Ciudad de México. 

CONAFOR 
Periférico Poniente No. 5360, Col. San Juan de 

agodoy@conafor.gob.mx 
Ocotán, C.P. 45079, ZapoÍJan, Jalisco. '' . ' 

Av. lnsurgéntes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, 
CONAGUA Demarq~_ción territorial Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad castulo.chavez@conagua.gob.mx 

de México. 
AV. Ejército Naclqnal NQ. 223 Piso 11 ala ,B, Cól. 

CONANP Anáhuac, Demarcación territorlal Miguel Hidalgo, mirian.pastor@conanp.gob.mx 
C.P. 11320, Ciudad de México. 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortínez No. 4209, Col. Jardines en 

INECC la Montaña, C.P. 14210, Demarcación terrítorial migdalia.perez@inecc.gob.mx 
Tlalpan, Ciudad de México. 
Carretera Picacho Ajusco No. 200, Col. Jardi,nes en la 

PROFEPA Montaña, C.P .. 14210, Demarcación territori~I Tlalpan, 
::.:.::-=. -~,

1-rr1~?-\9.~-~r~.9tB::};?b:~_~:_ 
' 

Ciud~d.de ·:tvi.é:XicO.'·' .. · .. ,., .... , .. _ . .-_, '.. ··-::.•.;• ·:·.- · \:,. ,:·.,·.·.:·,: .,, -" '_:-,· _.- .. : 

' i=•-<:\_;":'" · .. ·\ :·: ,. " <</ ::''•.-... ,' ···--:; : ' \. ' 
._:.,_-:;_ ,, 

'· /, ' ' 

' Los Comprobantes Fiscales 'Digiteles por Internet se deberán presentar con la documentación 
completa, que reúna los requisitosfiscales en los términos y condiciones que establece la legislación 
vigente en la materia, desglosando los impuestos; adjuntando nota(s} de remisión; en caso de que 
no sea así, se _pospondrá el trám_ite ,de p~go al proveedor, hasta en tanto se subsanen dichas 
omisiones. Los Compropantes Fiscales Digitales por Internet se podrán recibir a partir de concluido 
el último día de plazo establecido psira realizar de la entrega de los bienes, 

El' tiempo que el proveed.ar utilice para la corrección de la documentación entregada, no se· 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el. Art,fculo 51 de la Ley de 
Adquisicione,s,. Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 

efectos del trámite de pago, conforme a lo establecido en el Sistema Integral d 
inistración Fin.andera Federal (SIAFF), el proveedor deberá ser titular de una cuenta de cheques 

nte y propordonar constancia de la institución financiera de la cuenta de cheques abierta a 
nombre del beneficiario o copia del estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de 

1
antigüedad, en la que se efectuará la transf:~::~:~~eec:~ónica de pago. 
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a. Anticipo: 
Para el presente procedimiento de contratación no aplica la entrega de anticipo. 

b. Tipo de Moneda: 
Los pagos se realizarán en moneda nacional (pesos mexicanos). 

c. Precio. 
Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. 

12. IMPUESTOS Y DERECHOS APLICABLES. 

· La SEMARNAT y sus organismos consolidados pagarán el Impuesto al Valor Agregado e os 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigente ; p 
lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos por cualquier otro concepto que se ge eren 
serán por cuenta del proveedor. -

13. TIPO DE CONTRATO. 

La SEMARNAT y sus organismos consolidados serán responsables, por sepa_rado, de celebrar los 
respectivos contratos y verificar la ejecución de los mismos, conforme a lo establecido en el artículo 
73, fracción VII, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Los contratos se formalizarán por las cantidades previamente determinadas. 

La firma será realizada en los siguientes domicilios y en horario hábil: 

SEMARNAT 

CONAGUA 

CONANP 

Dirección de Adquisiciones y 
Contratos 

Gerencia de Recursos 
Materiales 

Av. Ejército Naciona·1 No. 223, piso 17, ala B, 
Col. Anáhuac, Demarcacióñ territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, 
P,e.rifé'íi_c(i: P_9h-Ient~: ·,.N,ó.;_:5~:6_üé; cptt;;·a_n_tJ úan 
dé:.Oc~t~~ ... za opan/1afi'Sco':C.P.-..'45Üj9:'.;., -
Av. Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El 
Bajo, Demarcación terrltorial Coyoacán, C.P. 
04340, Ciudad de México. 

·-nrteCcíóri-:'< ;:.',EJ~:~ütiV~.--''.'' _.._.9.~ :Av;--;Ejér5.it~'_J'1_a,é!Qri¡:¡i.:No'/:z23;_p_i_S'C):ll.alá~_B;fql, 
Adminisúaclori ¡y· Efectivid~d 'Ái'i;fí'íu~,::; :6éma}caclóbthritoJlal>Migúer 
Institucional •. ·· .HídaÍ ~.c.P.71320; CiÚdádde México. . 

Unidad de Administración y 
Finanzas 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. 
Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Demarcación territorial Tlalpan, Ciudad de 
México . 

. •·. • > Cá/re~é.fa Pi~~ch? '~N~co.(~p'/.2Clq;> Col. 
A~_~_Í'r~i:St"r~t_i_4h'· ·y, ::.J ardin·é:i: : . .-/éfr, -:(J"~·-i_.:',:: __ '._..~-~ht~ R~r .:.." . .-: _C,.Pi'.<·:,\142í_d, 

péir;~(r;iic:i6i-( t~riltorJ~I ;"J:la(pani tiiida~~ de 
-Mé~iéo.- - . 
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 36 segundo párrafo y 36 Bis fracción 11 de· la Ley de/ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 57 segundo párrafo d 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASS , 
para determinar la solvencia de las propuestas se aplicará el criterio de evaluación BINARIO, po lo 
que se adjudicará cada partida a quien cumpla los requisitos establecidos en las prese 
Especificaciones Técnicas y oferte el precio más bajo. Lo anterior debido a que los bienes a adq 
se encuentran estandarizados en el mercado y no requieren niveles de especialización par 
fabricación. 

15. FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación se realizará por partida. 

16, OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

a. Entregar los bienes de conformidad con ·1as características y especificaéiones mínimas 
requeridas, así como los plazos señalados en las presentes Especificaciones Técnicas. 

b. Atender puntualmente las indicaciones que, para el eficaz desempeño de la adquisición 
contratada, reciba del administrador del contrato. 

c. No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra 
persona física o morai, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito del administrador del contrato. 

d. Mantendrá estricta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso durante y 
con motivo de la entrega de los bienes, misma que no podr8 ser divulgada, 
responsabilizándose, en Sl/ caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga por éste 
o su personal_aún después de 13 terminación Pel contrato. · 

e. Deberá devolver a la SEMARNAT y sus organismos consolidados, toda documentación que 
contenga información propiedad de éstos1 que esté en posesión de! proveedor, o bajo su 
control directo o indirecto, en un lapso no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la 
conclusión de la entrega de los bienes. 

f. Responder por los daños y/o vicios ocultos que se llegaran a presentar en la entrega de los 
bienes. 

~'esentar el Comp;obante Fisc_al Digital vía correo electrónico, debidamente requisitado ( tiJ, ra su pago. 

h. Responder por la calidad de los bienes, cumpliendo con la normatividad vigente y aplicable. 
Asimismo, verificará que los bienes cumplan con las normas oficiales mexicanas y las _normas 
mexicanas señaladas en las presentes Especificaciones Técnicas. 

:. -~¡,¡~== w~ ,= ,, ;• -~::•=~e,:-,.,• ,¡c· ,,, ""i,,f w=1 !!!1~~.';)c:¿~~&1, l~~-.rrV.$1f~~;:~~~!ti.~ó~,,x~\~~1~'Q~r1;'Z,~:)~§;~.y;._~ .\:~~t,)~}¿,~~i'.~~J~,1n9 .:i.~ ... ~A~~~, 
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i. Contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a las disposiciones sea 
necesario tener para la entrega de los bienes. 

j. Contar con el personal necesario, equipo, transporte y en su caso, lugar de almacenamiento, 
para realizar la adecuada entrega de los bienes en los sitios establecidos. 

k. Sujetarse a las normas internas para el control de acceso a las instalaciones de la SEMARNAT 
y de sus organismos consolidados. 

l. 

m. 

Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su_. 
momento le requiera la Secretaría de la Función Pública y el órgano Interno de control en;í~ 
SEMARNAT con motivo de las auditorias, visitas e inspecciones que practiquen, en térmir,os 
de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisic1qhes, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ~ 

Reintegrar a la SEMARNAT y sus organismos consolidad_os, aquellas cantidades pa ada 
indebidamente o en exceso por los bienes faltantes, mal ejecutados o por vicios ocultos. 

17. OBLIGACIONES DE LA SEMARNAT Y SUS ORGANISMOS CONSOLIDADOS, 

• Proporcionar por escrito al proveedor1 a través del administrador del contrato, las 
instrucciones que estime convenientes relacionadas con la entrega de los bienes, a fin de 
que se ajuste a las especificaciones, así como a las modificaciones que en su caso ordene 
dicho administrador. 

• Proporcionar al proveedor al día siguiente de la notificación del fallo, la distribución de las 
tallas por kit y/o trabajador. 

• Exigir el cumplimiento o el reintegro de las cantidades pagadas indebidamente o en exceso ~~ 
por los bienes faltantes, mal ejecutados o por vicios ocultos. ~ 

1B. GRADO DE INTEGRACIÓN NACIONAL 

Conforme al numeral 8 de las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del 
contenido naclonal de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, 
así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2010, el proveedor deberá presentar escrito en el 
que manifieste, bajo protesta de ·decir verdad, que los bienes que oferta y que entregará, serán 
producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje d 

" undo párrafo del artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
tenido .nacional requerido del 65%; asimismo, que t.iene conocimiento de lo establecido en e 

lico, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o 
mitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y 

adjudicados, a fin de que se verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional 
de dichos bienes. 

19. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

~ 
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El proveedor deberá garantizar los bienes ofertados contra cualesquier vicio oculto o defecto de 
fabricación, por un plazo mínimo de 1 (un) año que se contará a partir de la entrega total de los 
bienes, o bien, en un plazo mayor si lo establecen las especificaciones técnicas del fabricante. 

El proveedor tendrá la obligación de reemplazar los bienes en los que se hayan detectado defectos 
cori posterioridad a su recepción y estos no fueran visibles de forma aparente. El reemplazo de los 
bienes no podrá exceder los 10 (diez) días naturales contados a partir de notificación al proveedor 
por parte del administrador del contrato. Asimismo, el proveedor será responsable del retiro, 
traslado y seguimiento a la sustitución de los bienes respectivos. No obstante, el tiempo de 
reposición, la SEMARNAT y sus organismos consolidados aplicarán las deductivas al pago que 
correspondan, 

20. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

De conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Séct 
Público y con el fin de _garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas el 
procedimiento de contratación, así como responder por los defectos, vicios ocultos de los bien s y. 
cualquier otra responsabilidad en los términos que se seña·ien en el cohtrato, el prove.edor se o li,*ac.--
a. constituir una garantía DIVISIBLE, la cual se hará efectiva por el monto proporcional as 
obligaciones garantizadas y será entregada a la SEMARNATy a sus organismos consolidados, según 
corresponda dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del mismo. Dicha fianza como los 
órganos desconcentrados según corresponda, por una cantidad equivalente al 1_0% del monto total 
del contrato, la cual deberá mantener vigente hasta la terminación del mismo. La garantía de 
cumplimiento se debe entregar en días hábiles en un horario de las 10:00 a las 17:00 horas, en las 
siguientes direcciones: · · · · 

- Dependencia o 
Dirección de entrega de Fianzas 

Entidad 
' - 1 

SEMARNAT Av. Ejército Nacional No. 223 Piso 17.ala B, Col. Anáhuac, Demarcación 
territorial Miguel Hidalg9, C.P.11320, Ciudad de México. 

CONAFOR Periférico Poniente No. 5360, Col. San Juan de Ocotán, C.P. 45019, 
Zapopan, Jalisco. 

Av. Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Demarcación 
CONAGUA territorial Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

CONANP 
Av. Ejército Nac:iona_l No. 223 Piso 11 ala B, Col. Anáhuac, Demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, C.P. 71320, Ciudad de México. 

7 ,. 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 

( ) INECC 14210, Demarcacióri territorial Tlalpan, Ciudad de México. 
-

PROFEPA Carretera Picacho Ajusco No. 200, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 
14210, Demarcación territorial Tlalpan, Ciudad de México. . ' 
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El proveedor queda obligado a mantener vigente la garantía mencionada, en tanto permanezca en 
vigor el contrato y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, en la inteligencia 
de que dicha garantía solo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de la 
SEMARNAT o sus.organismos consolidados. 

Se deberá considerar, además dentro de la fianza las declaraciones siguientes en forma expresa: 

Para garantizar por (razón social) (incluir el domicilio fiscal completo de la empresa, 
asociación y/o sociedad, con R.F.C), a favor de (Tesorería de la Federación o nombre de 
la entidad) mediante fianza divisible, el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una 
de las obligaciones Y cualquier otra responsabilidad durante la vigencia del contrato 
número (XX/2020) de fecha (la de firma), con un importe total de $(monto total si 
l. VA.) (cantidad con letra antes del l. VA.), cuyo objeto es (cláusula primera del contra , 
celebrado con la (dependencia o entidad), representada por su (cargo y nombre 'de 
servidor público que autoriza el contrato y firma por parte de la dependen a o 
entidad) y por la otra parte (razón social), por el (la) c. (nombre del apoderado leg o 
representante legal), en su carácter de apoderado legal y/o administrador único y/o 
representante legal. La presente fianza se expide de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y estará vigente del 
(cláusula de vigencia del contrato, día de inicio, mes, año al día de término, mes, y año); 

(Razón social de la afianzadora) expresamente declara que: 

La fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato mencionado con anterioridad; 

Esta fianza permanecerá en vigor ~ún en los casos en que Ja (dependencia o 
entidad) otorgue prórrogas o esperas al proveedor para e/ cumplimiento de las 
obligaciones, as{ mismo, se modificará en caso de otorgamiento de prórrogas, 
ampliación al monto o plazo del contrato; 

Esta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales ajuicias que se interpongan por parte 
del proveedor o de la (dependencia o entidad), hasta que se pronuncie resolución 
definitiva por autoridad competente, de forma tal, que su vigencia no podrá 
acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las 
obligaciones, o cualquier otra circunstancia; 

La fianza se cancelará cuando el proveedor hoya cumplido con todas las 
obligaciones estipuladas en el contrato, siendo indispensable la conformidad 
expresa y por escrito de la (dependencia o entidad), sin cuyo requisito no procederá 

• 1::;;~~;:;; :;~;;~;{;:2 e;~:;;~:;~;;~;;~t;::2~;;;;;:~::;f n~i:~~~: 
( 1:tectividad de la presente fianza, procedimiento al que también se sujetará para 

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento 
legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
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En el supuesto de que la SEMARNAT o sus organismos consolidados y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar o ampliar la adquisición de los bienes pactados en el instrumento 
legal correspondiente, previa anuencia del proveedor, éste se obligará a garantizar la entrega 
mediante endoso en donde consten las modificaciones o cambios en la respectiv~ fianza y a 
entregarla a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio 
modificatorio respectivo y por él periodo prorrogado. / 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven del contrato por parte 
proveedor a entera satisfacción de la SEMARNAT o sus organismos consolidados, éstos a travé del 
administrado.r del contrato procederán inmediatamente a extender la constancia de cumplí 1ento 
de las obliga~iones contractuales, para que el proveedor. dé inicio a los trámites para la can . lación 
de la garantí~ de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artfculo 81, fracció V 1, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

21. NOMBRE Y CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los siguientes servidores públicos o 
quienes los .sustituyan en el cargo, serán los responsables de vigilar y verificar el cumplimiento de 
sus respectivos contratos: ' 

Dependencia/órgano Administrador del Contrato Responsable de verificar la 
correcta entrega de los bienes 

-- -

CeSar Augusto P-Í-ie.9''o [,>ipnl~lo Aries Edita Pal_ados Aguirre 
SEMARNAT Director General de Desarrollo Directora de Prestaciones y Servicios 

Humano y Organización .a! personal 

Alma Guadalupe Godoy" Ramos José Luis Soto Infante CONAFOR 
Titular de Administración y Finanzas Gerente de· Recursos Humanos 

. 

Ángel Manuel Medel Ríos Cástula Chávez Piedra CONAGUA - Gerente de Recursos Materlales Subgerente Relaciones Laborales 

Román Hernández Martínez 
Mirian de Je:!:¡Ús Pastor Ramírez 

Directora de Área-adscrita a la 
CONANP Director Ejesutivo de Dirección Ejecutiva de 

Administración y Efectividad Administración y Efectividad 
Institucional 

fnstltuc!onal 

" n INECC Juan Luis Bringas M'ercado Migdalia Isabel Pérez Retama 
Titular de Administración y Finanzas Subdirectora de Recursos Humanos 

( ~ u 
PROFEPA José Antonio Mendoza Acuña Alejandro Reyes Rodríguez 

Director General de Administración Director de Recursos Humanos 
1 

~ 
l 
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22. FORMA Y TÉRMINOS EN LOS QUE SE LLEVARÁ A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA ENTREGA 
DE LOS BIENES, COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS MISMOS. 

Conforme al penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los bienes serán recibidos previa revisión de 
administrador del contrato o de los servidores públicos que sean designados para inspeccionar 
validar las entregas en los sitios. La inspección de los bienes consistirá en la verificación el 
cumplimiento de las caracterfsticas y cantidad establecidas en las presentes Especificaci es 
Técnicas, por lo que el proveedor deberá entregar los bienes en buenas condiciones, nuevos, c n 
volumen, presentación, empaquetamiento requerido y etiquetado original, conforme las 
especificaciones establecidas en las presentes Especificaciones Técnicas y en la normat•,;·, .,_,... 
aplicable en la materia. En caso de incumplimiento y hasta en tanto no sea solventado el mismo, los 
bienes no se tendrán por recibidos o aceptados. 

El proveedor hará constar las entregas por cada sitio a través de una nota de remisión que contenga: 
fecha de entrega, cantidad, unidad tle medida, descripción, precio unitario y monto total de los 
bienes; la cual será suscrita por el proveedor y el administrador del contrato o, en su defecto, por el 
proveedor y el servidor público designado para inspeccionar y validar la correcta recepción de los 
bienes en cada sitio. 

En caso de que los bienes no cumplan con lo establ·ecido en las presentes Especificádones Técnicas, 
no serán recibidos por las áreas supervisoras de la SEMARNATy sus organismos consolidados. 

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a fas especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en !as Especificaciones Técnicas. 

23. PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, el proveedor deberá cumplir con la entrega de los bienes en los 
tiempos · y términos previstos en las presentes Especificaciones Técnicas y en caso de 
incumplimiento, se fe aplicará una pena convencional del 1% (uno por ciento), por cada dfa natural 
de atraso en su entrega, calculado sobre el costo unitario de los bienes no entregados en el plazo 
establecido, contados a partir del último día programado para su entrega. Sin que la -pena 
convencional exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena deberá efectuarse a través del esquema eScinco, pago electrónico de derechos 
productos y aprovechamientos, a favor de la Tesorería de la Federación o de las entidades. 

Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales exceda el monto total de la garantí 
de cumplimiento del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión en los términos del artícul 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

álculo, notificación y aplicación de la pena convencional, corresponde al administrador del 
trato. 

Las penas convencionales se aplicarán bajo el principio de proporcionalidad. 

~ 
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De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento, se aplicarán deduccione¡s al pago, en caso de incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Especificaciones Técnicas. 

En caso de que el proveedor incurra en incumplimiento parcial o deficiente respecto a las parti as 
adjudicadas, se le aplicará una deducción al pago sobre el monto de los bienes entregados de fo ma 
parcial o deficiente, los montos a deducir se aplicarán en el Comprobante Fiscal Digital por lnt ·• et 
que el proveedor presente para su cobro. En caso de no existir pagos pendientes, el prov edo 
realizará el pago de la deductiva a través del Esquema eScinco Pago Electrónico de DerE\Qcb·u:,,;,--"'-. 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación o de las entidades. 

Se entenderá por incumplimiento parcial que los bienes que integran los klts o los bienes 
que se presenten en pares o conjunto estén incompletos. 

Se entenderá por incumplimiento deficiente que el empaque o los bienes presenten daños 
de cualquier tipo o contengan vicios ocultos no visibles de forma aparente. · 

Se aplicará al proveedor una deductiva correspondiente al 1% (uno por ciento) calculada sobre el 
importe por partida de los bienes que incurran en cualquiera de los dos supuestos señalados, por 
cada día natural en que esto suceda y hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

Lo anterior, en el entendido de que de forma inmediata se cumpla con el objeto del contrato, 
conforme a lo acordado, en caso contrario la SEMARNAT o sus organismos consolidados podrán 
iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del 
contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo 
pudiera ocasionar a los intereses del Estado. 

Procederá la cancelación de las partidas, de forma total o parciaL o la resc1sron del contrato 
respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas al proveedor corresponda 
al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada. 

El cálculo, notificación y aplicación de las deducciones corresponde al administrador del contrato, 

25. CAUSALES DE RESCISIÓN. 

La SEMARNAT y sus organismos consolidados, con fundamentó en lo dispuesto en los Artículos 54 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 98 de su Reglamento, 

drán rescindir admi~is'.rati_vamente el contrato y hacer efectiva la fianza de cu_mplimiento, sin 
esidad de declarac1on Jud1c1al previa, y sin que por ello se incurra en responsab1l1dad, en caso de 
el proveedor se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos que se señalan de manera 

nciativa, mas no limitativa: · 

a. Si no cumple total o parcialmente las obligaciones adquiridas en el contrato y que por su 
causa c!fecte el interés principal. 
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b. Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación. 

c. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual. / 

d. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prev'í'' y 
por escrito del administrador del contrato. 

e. Si suspende sin causa justificada la entrega de los bienes objeto del contrato o no les o ~rga 

f. 

la debida atención conforme a las instrucciones de! administrador del contrato. 1º 
Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado fe~ 
declaraciones del contrato. ~ 

g. Si no proporciona a la SEMARNAT y sus organismos consolidados o a las dependencias que 
tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la 
adquisición objeto del contrato. 

h. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de la SEMARNAT y sus organismos consolidados. 

i. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

j. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en la entrega de los bienes 
contratados, sin contar con la autorización expresa de la .SEMARNAT y sus organismos 
consolidados. 

k. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no 
le es directamente imputable, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa 
que no sea de fuerza mayor o caso fortuito. 

J. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato la 
garantía de cumplimiento. 

m. Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes esta no se efectú~. 

n. Cuando el proveedor y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de la 
SEMARNAT o de sus organismos consolidados, durante la entrega de los bienes, por causas 
distintas a la naturaleza de la adquisición. 

• uando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad 
mpetente que el proveedor incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil 
administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de la SEMARNAT o de sus 

organismos consolidados en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los 

-

~ __ b_i_e_n_e_s_o_b_j_e_t_o_d_e_l_c_o_n_t_r_a_tº_-__________ ----\--,,1'-'--------------~ 
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p. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en 
el contrato o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Regl_amento. 

q. Si la suma de las penas convencionales al pago, excede el monto total de la· garantía de 
cumplimiento del contrato (diez por ciento (10%} del monto total del Contrato}. .-

r. Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento} del/ 
monto total del contrato. 

26. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

La SEMARNAT y sus organismos consolidados podrán dar por terminado anticipadament 
Contrato respectivo sin responsabilidad alguna a su cargq, en términos del artículo 54 Bis de I Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando concurran razon 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los brenes 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento. de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la r,ulidad de 
los actos que dieron origen al contrato,con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos, la 
dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
_con el contrato correspondiente_ · 

27. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Con fundamento en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, la SEMARNAT ··o cualquiera de sus 
organismos consolidados, y sobre la base de razones fundadas que lo justifiquen, podrá a_cordar un 
incremento de hasta un _20% ·(veinte -por ciento} sobre los conceptos y volúmenes del contrato 
respetando los precios pactados; modificaciones que podrán hacerse en cualquier tiempo, siempre 
y cuando se realicen éstas antes de que concluya la vigencia del contrato. 

Cuando se requiera ampliar el plazo del contrato, el convenio modificatorio deberá hacer referencia 
al incremento del monto que en su caso llegue a derivarse con dicha ampliación. 

Cualquier modificación al contrato, deberá formalizarse mediante convenio modificatorio y por 
escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, 
quienes los sustituyan o estén facultados para ello. 

28. RELACIÓN LABORAL. 
. . 

roveedor acuerda ser el único responsable del personal que emplee con motivo de los trabajos a 
se refieren las presentes Especificaciones Técnicas, respecto de las obligaciones laborales, 

ales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

j) responsabrlrdad derivada de tales conceptos y respond á por todas las reclamaciones que sus 
Por lo mismo, el proveedor exime a la SEMARNAT y sus organismos consolidados de cualquien~ 
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trabajadores presenten en contra de él o de la dependencia y entidades mencionadas, sea cual 
fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá considerarse a éstas como patrón 
solidario o sustituto, ni tampoco al proveedor como intermediario, por lo que la SEMARNAT y sus 
organismos consolidados no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedan liberadas de cualquier responsabilidad laboral, fiscal o en materia de 
seguridad social, obligándose el proveedor a responder de cualquier acción legal y/o reclamación 
que se pudiera presentar en contra de la SEMARNAT y sus organismos consolidados. 

29. FIRMAS 

SEM RNAT 

J César August Priego Dionisia · 
D~ector General de Desarrollo Humano y 

. Organización 

CONANP 

' Román Hernández Martínez 
Director Ejecutivo de Administración y 

Efectividad Institucional 

Ju 
Titular de 

INECC 

ingas Mercado 
de Administración y 

anzas 

CONAGUA 

si~i~nd a lc_el~l't~ 
A.ctor~eral de Administración 

PROFEPA 

CONAFOR 

eioyRamos 
de Administración y 

Finanzas 
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ANEXO l. "FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA" 
(Elaborar en hoja membretada de la persona) 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Nombre del proveedor: 
Fecha: 

Juego 
2 Juego 746 
3 Kit de Béisbol Juego 802 
4 Kit de Futbol' Siete Juego 1,748 
5 Kit de Futbol Soccer Juego 1,124 
6 Kit de Softbol Juego 1,074 
7 Kit de Voleibol Juego 1,240 
8 Kit de Fronten!s Juego 52 
9 Kit de Acuatlón/Biatlóri 

10 Calcetas Deportivas Par 1144 
11 Kit de Pants Juego 9,348 
12 Playera Tipo Polo Pieza 9,348 
13 Calzado Deportivo Par 9,348 

LETRA: ____ pesos_/100 M,N, 

• 

• 

Los precios serán f[jos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la entrega total 
de los bienes a entera satisfacción de la SEMARNATy de sus organismos consolidados. 

_Los precios se expresan en moneda nacional {pesos mexicanos). \ 

Los precios consideran todos los gastos que lleg~en a generarse durante la vigencia contrat·~ 
o con motivo de la entrega de los bienes. 

~do de vigencia de la propuesta será de 30 días naturales. 

u ATENTAMENTE 

(Nombre de la persona o representante legal) 
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ANEXO m. "DIRECCIÓN DE ENTREGA DE BJENl;S" 

Direc~lcnes en las que deberán en tragar los !<les deport/1/QS p¡)rn las personas servidoras píibll~as de nivel operativo de la SEMARNATysu ~ector Medlo Ambiente 

ITUTO r-iAClONAl. DE EC::01.0G[A '( CAMBIO CLIMÁTié:O 

CIUDAD DE MÉXICO 

4209,COLONIAJAADINES EN LA MONTANA, 

ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14270, 

CIUDAD DE t-1ÉXICO, 

TELÉFONO; 

TOTAL DE ICITS DEPORTIVOS REQUERIDOS 

q. 
' 

, 

, 

P<1'1ida Pal1u:la 

' 4 

" 4 , o 

" -" o 4 , o 

:--áglna :!. 

Unidad de Admlnlsuaclón y Finanzas 
Direcci6n Generad de Desarrollo Humano y Organl.-acicin 

Direcc:ión d11 Prestac'ione:.y Servicios al Personal 

10 4, .. .. 
" .. .. .. 

forma te de direcciones ENTREGA SEMARNAT2013 
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VERSIÓN PÚBLICA

MEDIO AMBIENTE 
~l«Ha~r .. "'"'"'º~"º'~"TO y a,eu~,,,~ w~,~~aua 

~ 
PROFEPA ,_,,.,,_,,,,,,A, . .o, .. , ............... .. 

ANEXO IIL MDIRECCIONES Y CANTIDADES DE ENTRE.CA DE alENES~ 

Dírecclonés en las que deberán entragar lns Klts deportl\lO!i para las pe=nas servidoras públicas de nl~I operativo de la SEMARNATysu Sector Medio Ambiente 

Dlrec=eión Oen<1ffll de Administración 

Óiroción de Profesfc,n:alización 
Dirección de Recurso:.: Humanos 

OCUAADUf!fA FEDEAP.l DE PROTECCIÓN AL AMBfENTE 

Partida Partida Pilriida P.:iri:ida Partida partida Panida Partida P;irtída Pi,rridá Partida Paniéíii. PaOí-li:i P.:ircu:la Partida Partu::l[I Pamda 

a, UNIDA,D I DIRÉCCIÓN COMPI.E.T,ii., TELÉFONOS:. 1 2 3 4 . s 6 7 . a Ki:de 12 10 11 U 
1 ADMINISTRATIVA Kitde Kitd11 ""'_. ,· ", KitdeFutbof KitdeFlltQol Kltde I K1tde. 1 , .,, ¡ 1 catcetas . Play;¡rallpo C.IZaOo ... ,t .. e o,~.,." · ·. . · l(it de S<>ttbc] ,...c:,.,iuun . l<ri: do P"n.t" . 

a;i~uetb,;,I AúetlCmo Siete Sceeer Valeibol j Fn:mt~nl:. Biatlón Oe¡:,orüva~ Palo 0(lpartlvo 

4 S 6 7 

AV.JULIO DIAZTORRE No. 110, CD. JNDUSTRIAL CJ>, 

AOUASCALIENTES 1
2029'0, PJ;;UASCALIENTES, ACS. 

TELÉFONO: 
4 1 ' 2 1 ' 1 o 1 o 1 o o o 1 o 1 10 1 10 70 

(449)_978 9l '2AL44 EXT. lBOOS 

CALLE LIC.At.FONSO GARC!A CiONZALEZ No.198 COL 

PROFESORES éEDERALES C.P. 21370, M'EXICALI BA:JA 

BAJA CALIFORNIA 1 CALIFORNIA ' 1 • 1 ' 1 o 1 '·, 1 ' o 1 o 1 ' 1 o 1 74 1 74 1 74 

TELÉFONO: 

1686) 5689266 EXTlBOSl, 18059 Y IS0'73 

BLVD. PAD>IE KINO S/N ESQ.CON MANUEL ENCINAS, 

COL. LOS OLIVOS, C.P. 230«1, LA PAZ, BA:JA 

3 1 BAJACALIFORN!ASUR ICALIFORl>IIASUR 1 ' o 1 o 1 o 1 o 1 o ' 1 o 1 o 1 o 1 10 1 10 70 

TELEFONO: 

1612) 1220787, [612] 7221256, [6t:2) 1229194 

AVENIDA DE LAS PALMAS S/N, PLANTAALTA, COL, LA 

4 1 CAMPECHE 1 ERMITA, C.P. 24020, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 1 o 1 o ' 1 o 1 ' 1 o 1 ' o 1 o 1 o 1 ' 1 ' ' CAMPECHE 

KM. 4.S CARRETE AA TUXTLA- CHICOASEN S/N, COL 
PLAN DEAYALA C.P.29020,iUXTL,AGUTIÉRREZ 

CHIAPAS !CHIAPAS 1 o 1 ' 1 ' 1 o 1 o o 1 o 1 o 1 o o 1 4 1 4 1 4 

TELÉFONO: 

[9Sll 1403020 ó 1403032. EXT'.18209 

BLVD. RJENTES MARES No. 9401, lER PISO, COL 

' 1 CHIHUAHUA 
IÁVALOS C.I'. 3i0?4, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

TELÉFONO: 1 o o o 1 o o 1 ' 72 1 o 1 o 1 o 1 7' ,. 
1 " 

(6S6} 6112~ 00-.1B2S8 

CARRETERA PICACHOAJUSCO No. 200, COLONIA 
JARDINES EN LAMONTA~ALCALDIA Tt.ALPAN, 

CIUDAD DE MÉXICO 1 cIuOAD DE Mexico, c.P.14240 1 ' 1 4 1 4 ·1 ' 1 " 4 . 1 10 1 o ' 70 1 " 1 
,. 

1 
,. 

TE~FONO: 

54-49-63-00 EXT.169-n 

DR. !..AZARO BENAVIDES 835 FRACC.NU~A ESPAI-JA, 

' 1 COAHUILA 
¡C.P. 25210 SAL TILLO COA.HUILA 
TELÉFONO! 1 10 ' 1 o 1 o 1 o 1 ' o 1 o 1 o 1 o 1 74 74 1 74 

'8S09B1 

AVENIDA R~ COLIMAN #"425, COL CENTRO. C.P. 

COLIMA 
¡28000, COUMA, COL 
TELÉFONO: 1 ' 1 4 o 1 ' 1 o 1 o 1 ' o 1 o 1 o 1 24 1 24 ,. 
(312) 3i41629y (312) 3127473 EXT.18211 

2A DE SELENIO No. 70B, COL CO. JNOUSTJ:ilAL C.P. 

10 1 DURANGO 
¡14208,DURANCO DGO 

1 

• 
1 

o 

1 

o 

1 

o 

1 
' 

1 

o 

1 
' 

1 

o 

1 

o 

1 

o 

1 

74 

1 

74 

1 

14 
TELÉFONO: 

(6181 8-:!J-'\S-00 EXT.1B409 

Dl>IECClóN:BOULEVARD ELPIPILA#7, COLONIA 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

,, 
1 ESTADO DE Ml:XICO ITECAMACHÁLCO, NÁUCALPAN DE~UAREZ, EDO. DE o o o o o ' 4 ' o o ' ' ' MÉXICO, C.P. 539S0 

CARRETERA CI.JANAJUATO.JUVENTINO ROSAS KM. 

72 1 ~ANAJUATO 
1

s.s COL MARFIL. GUANAJUATO, G'TO. C.P.36250 
TELÉFONO: 1 ' 1 o o 1 ' o 1 o 1 4 1 o 1 o 1 o 1 10 1 10 1 10 

(473) 733124-5 EXT.18508 

1\ 

1~ 



VERSIÓN PÚBLICA

MEDIO AMBIENTE ~ 
Dlrac:c:i6n Ci<me.-af de Administración 

PROFEPA Direc!ón do Prnfesionalización 

"~''°"'"~u "' .,,m<> ,_.,~,w~, , ,,~·••~oe., "'"'~"L'-O '·'""°'"""""""•'"" Direc:c:ión de Rec:ursos Humanos ~""·'~~·-··-" 
ANEXO UL ~DIRECCIONES Y CANTIDADES DE ENTREGA DE BlENESg 

Dlr~lones en fu que deberán en tragar los KJts deportivos para las-person°as.serv]doras pUblíc~s de nivel operativo de la SEMARNAT y su Sec:tor Medio Ambiente 

PROCURADURfA l=EDERAL DE: P OT.ECCIÓN AL AMBIENTE 

Partida i:aartlda Partida Partida 

m NiM~W!II 3 4 ' ' 

INTEAIOR PALACIO l'"EDERAL, PISO 1 ALA ORIENTE, 
E 1 GUERl=lERO IACAPULCO DEJUAREZ, GAO.C.P.39300 o o o 1 " 1 " 1 22 

T~LÉFONO: 

[7441 462l6SO,S1, 90 EXT.lBSSB/rBSS9 

AVENIDAJUAREZ7105 EDIRCIO-Pl..AZA DIAMANTS, 

INTRIORES 300,401 Y 402 ca L MAESTRANZA, 
14 1 HIDALGO 1 MUNICIPIO PACHUCA DE SOTO, CP. 42060 ' o 

TELÉRJNO: 
o 1 ' o 1 ' 1 o 1 o 1 o o 1 12 1 12 12 

!Olj 777•718-8464 EXT.6 

AV. PLAN" DE SAN LUIS No 1880 COL CHAPULTEPEC 

lS 1 JALISCO 
¡C□Ui'íTRY, GUAOALAJAAA,JALISCO CP 44620 
TELÉFONO: 1 o 1 ' 1 4 o o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 ' 
38 24 65 08 EXT 18658 

AQUILES SERDAN lt324COL CENTRO CI'. 58000 

16- -1 MICHOACAN 
1 MORELIA MlCHOACAN. 
TELÉFONO: 1 o 1 ' 1 o 1 10 ' 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 22 " 1 22 

3133181 ÉXT, 18709 

AVENIDA CUAUHTEMOC NO. 173 COLONtA 

CHAPULTEPEC,C.?. 62450, CUERNAVAtA MOJ:l.ELOS 

" 1 lvlORElOS IMExrco 1 o 1 ' 1 o 1 o o o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 ' ' ' TELÉFONO: 

('777)32•23--590. rrnJ32·2J·S91 EXT.16758 

JOAQUIN HE,tRERA #239, ESQ. CON CALLE 0/'J(.ACA, 

le 1 NAYARrr 
j COLON LA CENTRO, CP. 63000 TEPIC, NAYAHIT 
TELÉFONO, 1 n 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 ' 1 o 1 ' 1 o 1 " " 1 " 
(3TI) 21'-3592, EXT. lBB0S 

AV. BENfTOJUAREZ NOSOO, ESQ.CORr.ECIDOFU>. 

1' 1 NUEVO LEÓN 
COL CENTr.o GUADALUPE, N.LC.P. 67100 PA!.ACIO 

1 FEDERAL 200. PISO 
TELÉFONO; 

1 o 1 10 1 o 1 4 1 o o ' 1 o 1 o 1 o 1 " 1 22 " 
B3.S4.03.91 EXT.l8859Yl8863 

DIRECCIÓN: AVENIDA INDEPENDENCIA 709 ALTOS¡ 

" 1 OAXACA 
1 COLCENTr.O, OAXACA DEJUAREZ.C.P. 68000 
TELÉFONO: 1 o 1 o 1 o 1 o 1 4 o o 1 o 1 o 1 o 

(951] 5160078, S'l-69213, EXT.18909 

AVENIDA:5 PONIENTE1303 s•. PISO ALA 7, EDIFICIO 

a 1 PUEB!.A 
I PAPILLON COL CENTRO PUEBLA. PUE. C.F'. 72000 
TELÉFONO: 1 o 1 ' 1 o 1 o 1 o o ' 1 o 1 ' o 10 1 10 1 10 

2462804- EXT. 72000 

AV. CONSTITUYENTES 102 OTE.-f:'RIMER PISO,COL EL 

22 1 QUER'ITARO 
¡MARQUES. C.P.7604-7 QUERÉTARO,QRO. 

TELÉFONO: 
o ' 1 o 1 o 1 ' 1 o 1 ' o o o 1 10 1 10 1 10 

{442) 21342l2., 2l34569y2133?03 EXT. 1900!1 Yl9009 

AVENIDA MAYAl'AN SUR. SN LTl, SUF'ERMANZANA 21. 

" 1 QUINTANA ROO 
FRENTE Al ESTADIO BE"rOÁVILA, FRENTE A 

1 FONATUR, C.P. 77500, CANCÜN, BENITO JUÁRfZ, 
o ' o 1 o 1 ' 1 o 1 o 1 o o 1 o 1 ' 1 ' 1 4 

QUINTANA ROO, TEL 9983514392 

AV. INDUSTRIAS Y EJE 106S/N. COL ZONA 

'4 1 SAN LUJS POTOSI 
¡ ll'IDUS11<IAL_SAN LUIS POTOSI, SLP; C.P. 783$ 
TELÉFONO: 

o o 1 o o o 1 ' 1 ' 1 o o 1 o 

0448 246835 EXT.19109 



VERSIÓN PÚBLICA

MEDIO AMBIENTE 
«cot,AUÍP. i>t ~~o,e ,....,e~,~~~.,,~~<<>• .,._,~he~, 

__..r¿__ 
PROFEPA 
'"'.'"l!.";"~':.,_:,Z,':,~' 

ANEXO 1U. ~DIRECCIONES Y CAtmDADES DE ENTREGA DE BIENES" 

Direo;c:lones en las que deberán eritragar los Kits deportivos para las per:son.is servidoras pClbllcas de nivel operatl\/0 de la SEMARNATy su Se,;tor Medio Ambiente 

Dirección Ci:ener.1! de Admi11iiitración 

Oireción de PrclesionalizacicSn 
DiA"Cción de Rccunos tturnanos 

OCURADURIA F~ERAI., DE PROTECCIÓN ALAM81E.NTE 

-1- - - - -1- -1-1- - - -
UNIDAD I D1AECCIÓNCOMPLETA.,TELÉ:FONOS, l 2 3 4 s 6 7 S Ki:de 12 10 11 1:;; 

ADMINISTRATIVA K'1tdc Kitde Ki O 8
, b I Kiti:leFLr.:bol K[tdeFu;tbol Kltde Kitdo A "'ó / 1 catc"1:>ls 

O 
Playera"J"t¡:,o C..lzl:ld.o 

. ltu1' "!~ o • Kitck·Scftbol . _ cu.a., n . Kit ePan~ . 
Ba~u<'!bo1 Mlct1~mo S1<m., Socccr Voleibol F'rontems Blatlén Deport,va:a Polo Oep,:,rt,110 

Part1i:la Pzirt1da Part1di1 Part1da 
4 S 6 7 

PROLONCACION ANC!=L FLO>IES #121..8-201 COL 

" 1 SINALOA 
¡CENTRO C.P,80000 
TELÉFONO: 

1 2 1 ' o 1 ' 1 o o 1 o 1 o o 1 o 1 ' a 

7-15-BB-58 Y 7-15-88-48 EXr.18160 

BOULl;YARO SOLIOAAIDAD ESQ, C/ l:UIS DONALDO 

COLOSIO EDIFICIO 'GNP', COMPLEJO NEOOPlAZA2" 

" 1 SONORA 1 PISO, COL VILLA SATELITE C.P.!33200, HERMOSJLLO, 1 ' 1 o 1 o o o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 2 

SONORA, CD. HEJ:IMOSILLO, SONORA. 

TELEFONO: 

CALLE EJIDO ESQUINA MICUEL HIDALGO SIN, COL 

TAMULTE DE !.AS BARRANCAS, VlLLAHERMOSA, .,, 
1 TABA.Seo !TABASCO., C.P.B6150 1 o 2 1 ' 1 o 1 o 2 1 ' o o 1 o 1 " " 1 " TELÉFONO-

9933511373 RED:192S9Yl9262 

AV. HIDALGO. No.426 PONIENTE ESQ. FEAMIN 

LEGORRETA, ZONACENTROC.P.87000, CD. 

" 1 TAMA,ULIPAS !VICTORIA TAMAULIPAS 4 1 ' o 1 o 1 2 1 2 o 1 -O 1 o o 1 10 1 10 10 

TELÉFONO; 

a3,cyiza663 EXT19308 y79310 

ALONSO DE ESCALONA No.8,COLCENTRO. 

" 1 nAXCACA 
ITLAXCALA. TUvr.CALA;C.P.90000, 
TEltFONO: 1 o 1 4 1 o o 1 4 1 o 1 2 o 1 o 1 o 12 1 12 1 72 

2464620518 EXi.19361 

S DE FEBRERO NO. TI, COL CENTOO, C.P. 9100, 

so 1 VERACRUZ 
IX.O.LAPA. VERACA"UZ. 
TELÉFONO: 

4 1 2 1 4 1 ' 1 2 1 4 1 ' 1 o , 
1 o 1 34 34 1 :,,. 

8185668 EXT. 19412 

~ 1 VUCATAN 
¡CALLE Si N.180 POR 42 Y 44COLFRANCISCO DÉ 

1 o 
MONTEJO CP.97203 

o 1 o 1 o 4 1 o o 1 o o o 1 10 1 10 10 

JUAN JOSE AIOS NO, 601, COLONIA ÚRSULO A 

'2 1 ZACATECAS 
I GAACIA, C.P 98050, ZACATECAS. 
TELÉFONO: 1 4 o 2 1 4 1 o 1 o 1 ' 1 o 1 o 1 o 1 " 1 " 1 " 
"""" 

TOTAL DÉ KITS DEPORTIVOS REQUERIDOS " " "' " " " ,o 2 " 70 474 474 4'4 
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VERSIÓN PÚBLICA

MEDIO AMBIENTE 
ANEXO 111. MDIRECCIÓN DE ENTRECA DE BIENES" 

Unid"d d1>Admlnlst=10ny Flnann,o. 
Direco:ión (le-r,.,oraJ de Desarrollo Hum .. noy 01'9'an1za,;l6n 

DJr,,ecldn de Pr=ta<:,ioncsySel'\/1cios al PM<onal 

Dlreccl011es en las que~berán <mtragar los Kits deport~s para las personas.s:ervTdorasplJblkasde nivel operativo de la S!MARNATy el Sector Medio Ambiente 

COMISIÓN NACIONAL DEL ACUA 

No, 

' 1 

' 1 

,o 

" 

n 
, 

1 ' 1 

\ 

IJ!'.ID,:;D 

ADMINISTRATIVA 

ACUASCALIENTES 

E!AJA CALIFORNIA 

DIRECCIÓl'I COMPLITA, TELÉFONOS. 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIEITTES-
TELE FONO; 
,., o . ,,_ ... ~ - ---.-

AV. REFORMA Y CALLE "L" S/N, COL NUEVA, C.P. 

21100, MEXICALI, 8AJACAUR>RNI~ 
TELÉFONO, 

~~Wí~lt;'~EFlfiJ~. E.NCINAS V LECASPY, 

COL LOS OLIVOS. C.P • .UC,40, LA PAZ, BAJA 

SAJA O:.LIFORNIJ;, SUR ]CALIFORNIA. 

TELÉFONOS; 
m¡G12\ 122,3&-20 E~tJOOl 61002 
AV PEDRO S;\INZ DE SARANDA S/N ANEXSO "C'. 

WIFICIO Pt..<IZA DE MAR, COL ÁREA DE 

.CAMPECHE !CAMPUS AHKIMP!::CH, C,P, 2401t,,CAMPECHE, 

CAMPECHE 

TEÜl'"ONO· 
CARll. CHICCASEN l<M. 1.S. FR,O,CC, LOS 

LAGUITOS, C.P. ~020, TUXTLA GUTIÉAREZ. 

CHIAPAS !CHIAPAS. 
TELÉFONO: 

!ll!3fill 60Z-ll:7!:l Eull!J!J 
A,V, UNIVERSIDAD 3300 3er. PÍSO, tóL 

MAGISTicRlAL, C.P. 3TI70 CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA !CHIHUAHUA. 

TELE~ONO: 

fil~~ tbm.9lf'f'Wt8..5Ro, EGO,'-' 

CIUDAD DE M~ICO 
l:lUAN CE AAAOÓN, GUSTAVO A. MADERO, C.P. 

079S0, CIUDAD DE ME!o:ICO. 
NORTE TELEFONOS: 

Xv~Utoi-~~-r8R6fNfJ""smli4~tW1 

CIUDAD DE MEXICO 
lcoLONIA co;>ILco EL BAXl,ALCAI-DiA 

SCR 
CO'f?ACAN, CP. 04340,CIUOAD DE M~X!CO. 

TELEFONO: 

011s5¡ Sl•?-4-40-00 E•L,;713 
CARRETERA 57 CENTRAL KM. ?.S C.P.i5280, 

COAHVILA 
ISALTILLO, COA HUILA 
TELEFONO: 

'·"·!lit"ffi& 
CUENCA CUENCA ~;~~~;t!~~~~LICNAS, C.?. 2'70\0, 

OSCANSMO OE ¡- ·- ·- AAFHA4 CAWICRO No. 

I CENTRALES DEL NORTE TELÉFONO: 

CpAHUILA ll1 !f!2ll 'A<l-]0::C!D EUlllJIJ 
AV CARLOS A. DE LA MAO.UD BEJARS/N LA 

POSTA, COL CEl'ITRO, C.P. 28000, COL\MA, 

1 COLIMA ICOLIMA. 
TELÉFONO: ,- ' . 
IN COBALTO S/N, EDIFICIO PALACIO FEDERAL. 

PLANTA BAJA, CIUDAD INDUSTRIALC.i:>.~. 

1 

DURANGO 1 OURANGO, DUAANGD, 
TELE FONO: 

01(618) 150-25-60 E•t.121 

?articfo 

Kitclc, 

Bazquctbol 

20 

10 . 

1 10 

1 16 

1 16 

38 

1 62 

o 

1 14 

1 22 

38 

24 

1 
P~l"lida Partida Parfül~ P~rt]dJ Partk/J , 

' " ' ' 
Kitdc Kit de BCi,:;bol Kltd~ Futbcl Kit de F'-'!bcl Kit de Scf::bol l 

Atlctl,o.mo 1 s,eu, S<>e=r 

4 6 32 o o 

6 12 18 22 20 

1 • 1 o 1 18 1 o 26 1 

1 10 1 6 1 6 1 20 1 14 1 

1 8 1 4 1 10 1 36 30 1 

1 12 1 14 1 40 1 o 1 18 1 

1 32 1 28 1 104 1 90 B4 1 

1 o 1 o 1 2 1 o 1 o 1 

1 12 1 o 1 16 o 1 14 1 

1 14 1 o 1 40 1 14 1 26 1 

16 o 8 24 4 

. 

6 4 30 4 8 

Págín~l 

P~rtida p¡,n¡d.i 

' ' 
Kitdc 

1 
Kit de, 

Voleibol ' Frontcni:,: 

o 2 

o o 

20 o 1 

18 1 o 1 

28 1 2 1 

12 1 o 1 

72 1 4 1 

o· 1 o 

o 1 o 1 

o 1 2 1 

12 o 

20 o 

,o " - _,I_ -
9 70 TI 12 

Kltd<> 
A<:Ua\16n/ 

Efü~lón 

o 

2 

2 

o 

o 

2 

12 

o 

o 

2 

o 

o 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

calcc,to:,: 

Oepor:lv:,,o. 

2 

20 

10 

16 

24 

32 

54 

o 

12 

36 

24 

12 

K.t de P~¡,I,:; 

66 

110 

1 94 

1 106 

1 158 

1 168 

1 544 

1 o 

1 68 

156 

126 

108 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Pl<>Ycr;,Tlpo 

Pelo 

66 

110 

94 

106 

158 

168 

544 

o 

68 

156 

126 

108 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

-C::tlzodo 

Dcpor:ivo 

66 

110 

94 

106 

158 

168 

544 

o 

68 

156 

126 

108 C\ 
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VERSIÓN PÚBLICA

MEDIO AMBIENTE 

ANEXO l!L ~DIRECCIÓN DE ENTREc;A DE BIENES~ 

Direccione;; en las Quedeberár'I encragar los Kits deporrivo5 para las personas servidoras públicas de nivel operativo da, la SEMARNATy el Secror Medie Ambiente 

u 1 ESTADO DE MÉXICO loe México. 

1 

20 
1 

16 
1 

20 
1 

42 
1 

12 
1 

18 
1 

32 
1 

o 
1 

o 
1 

~lUN'fi~%'b NO J1,;, Pl'IIMEAA 
FRACCIÓN DE CRESPO, C,P.38ll0, CELA YA. 

" 1 t'.:UANA.lUATO IGUANAJUATO. 36 1 14 1 12 1 12 1 28 1 o 1 28 1 2 1 2 1 
TELEFONO: 

Qll~1JJ5!2-9:S,!l(! l':lilJQQ: 
l',V, RUFO FIGUEROA NO. 2. =L i:íÜfíócRAIAS, 
C.P,39090, CHllPANONGO DÉ L05 BRAVO, 

1S 1 GUERRERO IGERRERO .. 18 1 16 1 o 1 16 o 28 22 1 o 1 o 1 
TELÉFONO: 

n4"ll f:"4::73-D" Ext non 

CAMINO REAL DE LA PLATA N0.429 LOTE 7.5, 
MANZANA 11, LOTE CONDOMiNALJ, CORIIEDOA 

" 1 HIDALGO 
¡COMERCIAL MIXTO, FRACC.ZONA PL,O.."TEADA, 

C.P. 42064, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 1 38 1 10 1 o 1 30 1 18 1 14 1 36 o 2 1 

TELÉFONO; 

01(771) 717-:28-61 Ext.1100 

AV. FEDERALISMO NORTE No, VS :Zdo. PIS 
COLCAPlll.ADEJESÜS C.P.~100, 

TI 1 JALISCO 1 CUAOALAJAAA, JALISCO 28 
TELÉFONO: 

10 1 22 1 40 1 22 1 10 1 26 1 2 1 4 1 

'l!:!iI3l 22.:!l2-!lCI "vtJlCICI 
AV.ACUEDUCTO NO. 362.6, COL EJIDAL 

" 1 MICHOACÁN 
IOCOLUSEN.C.P. So279. MOREllA, MICHOACÁN. 
TELÉFONO: 20 1 18 1 10 1 96 1 14 1 2 1 so 1 o 1 4 1 

011....,;3) 32'-30-06 E>:LllOO 

-LVO.G□,.IAvO DIAZO><DAZNd 12, 

COL CANTARRANAS, C.P. 62448.CUERNAVACA. 

" 1 MORELOS IMORELOS. 1 8 16 1 o 1 34 1 o 1 28 1 o 1 2 1 o 1 
TELE FONO: 

□lCZZ!l lCl-JS::!l□ E:!::•1JOQ 
OJ.LE INSURGENTES No. 1050 ORI 

SEGUNDO PISO. COL MENCHACA. C.P. 63150, 
,o 1 NAYAR,IT ¡r.EP1_c, NAYAArr. 

TELEFONO: 
8 1 4 1 18 1 28 1 30 1 6 1 8 o 1 2 1 

,~í_ll:'.Ui<SiWOCOO l'l3~ UHIEN I E 1:-SQUINA< 

AV. CHURUSUSCO, COL FIERRO. C.P. S45'30,. 

" 1 NUEVO LEÓN 1 MONTEAREY, NUEVO LEÓN. 1 o 6 1 o 1 36 1 o 1 8 1 10 1 o 1 o 1 
l:ELEFONO; 
!'.ll(l:lJn\ I26::!ll-~□ l'!•JJn□ 

1 ~MIL.10 CARRANZA 201,_ COL IIEFORMA. c,p_ 

n 1 OMACA 
I 58050, OAXACA DEJUARE2, OAXACA. 

22 8 18 26 6 18 14 o 4 
1:LÉFONO: 

rq<cu ~ • · 

1 ~IRcurroJUAN PABLO II No.~~-. 3er PISO,_ COL 
RESIDENCIAL SOULEVARES, C.P. 'T.2440. 

" 1 PUEBLA j PUES LA PUEBLA 24 12 12 28 10 30 22 2 o 
l:~~~ONO: 1---------
1 ~ACIENDASANTILLAN No.119, COL EL JACAL, 

" 1 QUERÉTARO 
j CP 76187, QUERETARO. QUERETAAO. 

18 16 o 24 20 16 30 2 o 
l~ELEFONO: 
0114':21256-17-00 Et.t1100 

e\ 
Página 2 

24 
1 

40 1 

8 1 

12 1 

20 1 

18 1 

34 1 

20 1 

8 1 

24 

14 

6 

Unld...i di,Admlnl~rui6n y Finanza$ 
D!re,:clón Oenoral da Dcsarroll• Humano y Organlzacl6n 

DfreccMn de PrcstaclonesyServlcl..sal Per:,;om,l 

184 
1 

184 
1 

184 

174 1 174 1 174 

108 1 108 108 

160 160 1 160 

184 1 184 1 184 

232 1 232 1 232 

122 1 122 1 122 

124 1 124 1 124 

68 1 68 1 68 

140 140 140 

O( 154 154 154 

132 132 132 
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VERSIÓN PÚBLICA

MEDIO AMBIENTE 
ANE:XO IJI. "DIRECCIÓN DE EN'l'llECA DE BIENES" 

Unld"'d de Admlnlstnclón '/ Fir,anzas 
Oll'ffeifü, Cen<m:11 de Oesairrollo Hume no y Org>lrllzae1Dn 

Oir'""lón de Prest.>clan"" y~lelosal Personal 

o,recclonesen las ClU" deberán enrr;igar los Kits de-portlvo,; para las personas servidor.s púb1icas de nivel operativc del~ SEI-IARNAT yel Sector Medio Ambiente 

COMISIÓN NACIONAL OELACiJA 

"'' 

" 1 

" 1 

" 1 

" 1 

" 1 

,o 1 

a 1 

n] 

" 1 

" 1 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

QUINTANA ROO 

5AN LUIS POTOSÍ 

SINALOA 

SONORA 

,ABASCo 

l"AMAUUPAS 

TI..AXCAlA 

VERACRUZ 

YUCATÁN 

ZACATECA$ 

DIRECCIÓN COMPLETA, TELÉFONOS. 

AV. UNIVERSIDAD Nc.SlO, ESQ BENJAMIN GIL, 

COL NUWA REFOAM",. C.P. 7701B, CHET1.JMAL. 1 
1 QUINTANA i:too. 
TELÉFONO: 

Qll9BilW7·3!d.CI htllCl!'.I 
AV. HIMNO NACIONAL :lt:.!.032 
F"l<ACCIONAMIENTOTANGAMANGA C.P. 75269, 

ISAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ. 

TELÉFONO; 
, r.o.41.,1·-,_~_-- -..,.i---
' . ºº' ""· ·º"º 
tl':CURSOS HlDRAULICOS. C.P. a010s, CULIACAN, 

\SINALOA 

l;/~~~;:43:00 wr1100 
IPA:5EO □E LA cuL URA v coMONFoRT Eo1~. 
MEXICOJer. NIVEL, COL V1LLADE SEAIS. C.P 

1 183200, HERMOSILLO, SONORA,. 
TELEF"ONO: 

~--
AV. PASEO TABASCO N<>. 907, COL.Jl':SUS. 

1

~~~~6:- 66-040, V1lJ.AHERMOSA, TABASCO. 1 

OT(393) 187-94-SS E><LllCIO 

LIS, EMILIO PORTES GIL No.200, COL MIGUEL 
ALEMÁ'-' C.P, B703Ó, CD. V)CTORlA, 

1 ITAMAULIPAS, 
TELEF"ONO: 

lll~~ll""·!l!l-0:!l F"~•ll!l!l 
MORELOS NO. 442d~ ?ISO, COL OCOn.AN, C.P. 

l901D_0, TI...A:xCAlA Tt.»:CAlA 
TELEFONO:· 1 

Ql!2.¡f21 !tfil!-~l-Q!i ~!:l:l]QQ 
CARRETERA FEDERALX.,..LAP"'- vERACRUZ KM. 

3.5 Nc,,471, COL OLMOS DE lAS ANlMAS.C.P. 

1 191193, JALA>'.._ VERA~UZ. 
TELÉFONO; 

tt~Vº.B.:MNA 
NTO YUCo.LTEPEN. C.P. 972.lil, 

1 1 MÉRIDA, YUCATÁN. 

o 
•1..f'l,:;..on i=,,n,nn 

NSA. NACIONAL 90, 

966().¡, 

GUAOAlUl>E. 2/1.CATI:CAS. 
TELEFONO: 

' o ~-
TOTAL DE KlTS OE?ORTIVOS REQUERIDOS 

Partida 

' 
l<itdc 

Sasq>JcU:icl 

16 

14 

56 

38 

14 

46 

4 

20 

38 

22 

778 

Partida Pnrtída Partida 
1 

Partida Partid;i 

' ' ' ' ' 
Kit de Kit de E~isbol l .l(it d" Fucbo\· 1 Ki! de Futbt>I I Kit ~c.5cft:bol 

Atletismo Siete Socccr 

1 10 1 4 1 2 1 10 1 o 

14 o 26 24 1B 

22 52 B6 32 54 

1 20 26 1 42 1 22 1 26 

1 16 1 8 1 38 1 o 1 22 

1 12 48 1 78 1 24 1 34 

1 6 1 2 1 18 1 22 1 o 

1 20 1 16 1 30 1 32 1 24 

1 16 12 1 so 1 18 1 4 

1 10 1 10 1 36 26 1 28 

420 364 1142 580 632 

Página JI 

'º ~ 

Part<da 
1 

Partida 

' ' 
Pnrt1i:I~ Part da Partida I Port,d:i P~rtlda 

9 10 11 D n 

Kltd<> 

1 

¡,;itde 

1 
,;.,, 1 1 1 1 

c;,tu,dc. 
1

. / C,lcctos . PIOJIN"Tipo 

Front~nl< 
Acun on KJt de Pon«; 

Oc;,on;vo V0leibol clintlCn Dcporl.lvas Polo 

1 16 1 o 1 2 1 16 1 76 1 76 1 76 

14 o 2 18 130 130 130 

4B 2 2 24 37B 37B 378 

1 24 o 1 4 1 36 238 238 238 

1 20 1 2 6 1 24 1 150 1 150 1 150 

36 1 2 1 4 1 48 1 332 1 332 1 332 

1 8 1 2 2 1 4 1 68 1 68 1 6B 

1 44 2 1 B 1 38 1 234 234 234 

1 22 1 o 1 6 1 28 1 194 1 194 1 194 

1 8 1 o 1 2 1 4 1 146 1 146 1 146 

1 700 30 1 76 1 710 1 5<32 5432 1 5432 
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VERSIÓN PÚBLICA

~ff?.!2 .. ~.~!H~.~TE ~f9~1.f..QR 
ANEXO IIL "OIR..ECC1ÓN DE ENTREOA DE BIENES 

Olrecc:!onO>Sen !as que deberán entregar los kits para las persor,as sen,Jdor..s pllblicas de nivel operativo de la S'EMARNATysu Sector Medio Ambiente 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

I
• Part1d,i Psüt1da Partida I Partida I Part1dil 1 

1 2 3 ,;. S 

AV.AQUILES SE ADÁN 301, INDUSTRIAi., PABELLÓN DE 

AGUASCALIENTES 
I ARTEACA, AGUASú\LIENTES C.P. 20670 
TELÉFONOS: 1 

4 
1 ' 1 " 1 8 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 ' 1 " 1 " 1 " jOl,449) 971-95-Zl, [01449) 913-19-01 

BOULEVAAD l..AZAAO CAADENAS, 'KM llS, ENTRE CALLES 

MINITAS Y SAN LUIS, COLONIA BUGAMBILlAS O. 21395, 
BAJA CALIFORNIA l r--1EXICAL1 a.c. 

1 
o 

1 
o 7' 

1 
o ' ' TELÉFONOS: 

o 1 o 1 o 1 o " 1 " " 
(01685] 592-44-27, (07686) 592-46,55, (016S6) .55'4-ll--05 

CUAUHTÉMOC; .ENTRE LIC. VEADADYMAACELO RUBIO. 

COLONIA PUEBLO NUEVO.C.P.23060. LA PAZ.BAJA 
BAJA CALIFORNIA SUR lcAUFORNIAsUH, o 

1 
o 

1 
o 

1 
o 

1 
o 

1 o 
TELÉFONOS: 1 ' 1 o 1 o 1 o 1 ' 1 ' ' 
(01612)128-70-21 

CALLE SALVADO A ENTRE QUEAÉTAAO Y-COAHU ILA, 

BARRIO SANTA ANA C.P. 24050 (VIVERO SAN JOAQU IN) 

CAMPECHE j ESPALDAS COMERCIAL MEXICANAAVENIDACE~L 
1 ' ' 1 

14 
1 

14 
1 ' 1 TELÉFONOS: " 10 1 o 1 o 1 o 1 56 1 S6 S6 

(01991) 916..JO·SS, (0\991) 816-3Ó-94 

PROLONCACIÓN oe LA 11 ORIEITTE NTE.s/N "VIVERO 

CHIAPAS 1 Feo 1 MADeRO" COL CENTilO C.P.29050. TUXTLA C1Z. 
TELÉFONOS: 

1 " 1 
4 " 1 

10 
1 " 1 

o 
1 

2 o 
1 

o 
1 

10 
1 

80 
1 

80 
1 

80 

(01951) 6IJ 64-44.101961) o12 95-61. {01961) 613•21-49 

AV. UNIVERSIDAD NO.:ri'OS3ER' PISO COL MACISTERIAL 
C.P.31200 

1 1 
CHIHUAHUA 

ITELÉFONOS:. o ' 1 ' 1 ' 1 
o 

1 
o 

1 • 1 
2 

1 
o o 

1 " 1 " 1 " (01614) 426-50·53, {01614) 426-:,58-Tl 

AV, PROGRESO N0.03 EOIF. CONAFOR COL DEL 

CIUDAD DE MÉXICO ¡CARMEN DELEO. COYOACÁN C.P. 04100 
TELÉFONOS; 1 ' 1 • 1 

8 
1 ' 1 34 1 o 1 ' 1 o 1 o 1 ' " 1 " so 

{0155) 56-58-69-06,,(0lSSJ SHé..J2• 15 

COAHUIL.A 

PASAJE SIGLO XXI N0.203 COLONIA, El SAUZ, C.P. 25294. 

¡SALTÍLLO, CÓAHUILA 
TELÉFONOS: _ 

1 " 1 
o 

1 
10 

1 ' 1 
o 

1 
14 

1 
o o 

1 
o 

1 ' 1 
44 44 

1 
·44 

(01844) 413-06-60, {01844] 413--07.77, {01844) 413-21--07 

BOULEVARD CARLOS DE LA MADRID BEJAR S/N COL 
CENTRO C,P.28000 (LA UBICACIÓN DE LA COLONIA ES 

COLIMA lcoNOCIDACOMO 'LA POSTA"] 4 
1 ' 1 

o 
1 

o 
1 4 1 '4 

TELÉFONOS: 1 14 1 o 1 o 14 1 " 1 " 1 " 
I01JT2) 350-66--12:, 10l312l Jl3..57·6'7 

CALLE MANCO NO. 107. UNIDAD RECREATIVA:·PARQUE 

DURANGO 
¡SAHUATOBA. C.P.34045, DUAANGO, DURANCO. 
TELÉFONOS: 1 

6 
1 

10 
1 

2' 
1 " 1 "" 1 " 1 

,, 
1 o 1 4 1 ' 1 lJO 1 1,0 lJO 

(01678) 827-68-';'4, (016181 827-68-77, 1016\SJ 813·1037 

KM.53 CARRETERA MEX·TOLCOL LOS PATOS INT. 

ESTADO DE MÉXICO 1 VIVERO LERMA C.P. 52000 MPIO LERMA DE VILLA DA 

1 
o 

1 ' 1 4 1 o 1 o 1 ESTADO DE MEXIC,9 (EN EL INTERIOR DEL VNERO 4 1 4 1 o 1 o 1 ' 1 16 1 " LERMA•MExlCO). 

p,¡.,1 .. ~, 



VERSIÓN PÚBLICA

~!:!?.!~.~~~l!:.~TE ~~g~~!:S?R 
ANEXO IIL "DIRECCIÓN DE ENTREC.A DE BIENES 

13-lii@·i: ■RidHtf-l1#•!·!i1t-1■ 
Part1di-- P.irl:idn Partida Partlda P.irtlda Pnnldi) Partida 

1 
Partida P¡¡rtlc!a 

1 
Particfo Partida Partichi Partida 

' ' ' 4 ' ' 
, 

' ' ,o " '2 " No. UNIDADADMINtSlilATIVA DIRECCIÓN COMPLETA, TE.LéFONOS. 

JM&cx~s "'zg 
Kit de l<itdo 

Kit do 
C1>l-zad11 Kitde Kit de Béisbol l(itd<> Futbcil K0tde Fútbol Kit de 

AeúattOn/ 
Cali.,ctas 

KitdePants 
P/ay.,r.:i Tipo 

Ba~líotbol Atlotl~mo Siete Spccof 
Kit de Softbo) 

Vcloibol F1i:mten[~ O"ponlva~ Polo Dcportíllo 
Bintlón 

rro 

'2 IGUANAJUATO 
I RANCHO GUADALUPE ORNELASC.P.36545, IRAl)UATO, 1 

GUANA:tUATO 
4 1 ' 1 n 1 ' 1 4 1 o 1 4 o o o 34 1 "' 1 34 

TELÉFONOS 
loH,:U Cl:! ,o :l"" IOH!a::U ,;;:¡,;; gJ ,.., ¡¡¡J¡¡¡:;¡¡ ¡;::¡:¡ n 

AVENIDA RUFFO FIOUEROA S/N,COLONIA BURÓCRATAS. 

CHILPANCINCO DE LOS B.iAVO, ESTADO DE QUER¡:¡E>IO. 

1 .1 u IOUERRE.RO ICP,39090 1 ' ' o " 1 ' 1 o 1 ' 1 o 1 o 1 a 1 " 1 " 48 

TELÉFONOS: 

(077471 494-52•32, [01747) 471-76-58, (01747) 471-17-44 

LIBRAMIENTO PACHUCAACTOPAN, BOULEVARD LUIS 

OONALOO COLOSIO NO. 202 PACHUCA DE SOTO, 

¼ !HIDALGO 1 HIDALGO C.P. 42□80,_EOIFICIO ANA, TERCER o 1 • o 1 ' 1 " 1 ' 1 ' 1 o 1 o 1 o 1 " 1 " 1 " 
P:150.TELEFONOS: 

(01771) 719-03-09, [01771) 711l-66-43, [017T,J 71B-65-76 

PERIFÉRICO INDEPENDENCIA N0.4793 COL.ANA MA. 

GALLAGA 2 C.P. 59195, EDIF DE J PISOS. MOi:IEL!A MICH. 

" IMICHOACÁN 1 ENTRADA DEL !"AACCIONAMIENTO RIVIERA 1 24 " 1 10 1 "' 1 34 " 1 " o 1 o " 1 "' 1 "' 1 318 

7TELÉFONOS: 

(01443) 308-13-07 

CALLE RfO BALSAS, NO. 31, COL LIENZO CHARRO, 

" IMORELOS 
I C P. 62130, CUERNAVACA, MORElOS 
TELl::l"ONOS: 1 o 1 ' 1 o ' 1 " 1 o 1 o 1 o 1 o 1 ' 44 1 44 '4 

[01777) 145-50-17, (0177'7)145-51-14 

" C.P. 63173 

" INAYARIT 
ITEPIC NAYAAIT. ENTRE CAi.LLE MADAE AGUA Y MADRE 

NATURALEZA. " 1 o ' 1 ' o 1 " 22 1 o 1 o 1 ¿ 1 " 1 " 1 " 
TELÉFONOS: 

1'Rv\-1i\6,,3", ~ÉJfrfelf.<U:JSl;/',..~oNtcN, 
CENTRO EN MONTERREY NUEVO LEON. C.P. 64000 

" INU~O LEÓN l!e:~7~~~i:-H~~:!~~E~!~~~~~ S04' CRUZA CONI o o 1 o 1 4 1 o 20 1 o 1 o 1 o 1 o 1 24 1 " 1 ,. 
(0181) 8l-9l•Sa-68, 10181) 81-91-S8-69, (01811 81-91-58•70 
'0191' 91 Cl fp T (O)Oll n,m C9 , .. 

PRIVADA DE ALMENDROS }.jO. 106 COL. REFORMA C.P. 

!i80S02º PISO y3• r>rso 

20 IOAXACA ¡n:Ll:FONOS: 1 1' 1 a 1 m m 1 ,4 1 ' 1 ' o 1 o 1 ' 74 1 74 1 74 

[01951) 518-72-10, [01951) 518-72-&.'.l, (01951) 503-08-83, {01951) 

5113-71•79 

CALLE 26 NO ATE No.1202, COLONIA RESURGIMIENTO CD. 

" IPUE6LA 
I NORTE, PUEBLA, PUE. C.P. 72373 
TELÉFONOS: ' 1 4 u 1 u 1 '2 1 o 4 1 o 1 o 1 o 1 " " " 
(01222) 240-05-41 (01222) 2-40-0S-81, (01222) 24'.l-05-S9 

CIRCUITO MOISES SOLANA NO. 129. COL: 

" iQUERÉTARO 
¡BALAUSTRADAS. C.P: 76079. SANTIAGO DE QUÉRETAR0,1 
QUERETARO.TELÉFONOS: 

o 1 o 1 o 1 1' o 1 ,o 1 ' 1 o 1 o 1 
, 

1 30 1 30 1 30 

(01442) 223-53-03, !01442) 248•U-SO 

-,; 
CHETUMAL ESCARCEGA C.P. 77000 CHETIJMALOTON P. 

" ]QUINTANA ROO 
¡BLANCO, ENFRENTE DE LA COLONIA FOVfSSSTE SºI ,, 1 " ETAPA RUMBO A LA GAS ERA. 

1 " 1 20 1 " 30 1 " 1 o 1 4 1 m 1 "' 1 "' 
TELÉFONOS: 



VERSIÓN PÚBLICA

t ~!:!?.!9 .. ~.~~!~~TE ~~,2!'§.~,!'!:?R 
ANEXO IIL "DIRECCIÓN DE ENTIIECA DE BIENES 

Direcciones en las que deber.In entregar Jos kit,,: p"ra las pen:imas soJ'Yidoras p(ib1l=de nivel oper.itlvo de la SEMARNATy su Se<:torMedio Arnb[.,nte 

~ 1 SAN LUIS PTosf 

SINALOA 

SONOllA 

l ITABp..sco 

J - [TAMAULIPAS 

3 [TLAXCAI.A 

VEAACRUZ 

VUCATÁN 

ZACATECAS 

JALlSCO 

AV. FRAY DIEGO DE LA MAGOALENA.s/N, INT, PARQUE 

TANGAMANGA \!,COL ELSAUCITO, C.P. 78110, SAN LUIS 
PO TOS[, SAN LUIS POTOSÍ. 

TELl;:FONOS; 

(01444) 833 87 09, 

CA!.ZADAAEAOPUERTO NO. 7281. PON!ENTE,COLONIA 

9ACl-lll-füAlATO C.P. 90140, CULIACAN, SINALOA. 
TELÉFONOS.: 
(01667) 752-15-94 (01667) 713-81-73 

NARANJOS C.P. 830&0 HERMOSILLO, DENTRO DEL! 

V1VERO FORESTAL "HERMOS!LLO" (ENSEGUIDA DE LOS 

CAMPOS DEPORTIVOS DE LA SAUCEDA]. 

TELÉFONOS: 

PROL DE CALLE EJIDO NO '-03 ESQ HIDALGO. COL, 

TAMULrt DELAS BARRANCAS C.P.85150\llLLA 

HERMOSA. TAB. 
TELÉFONOS: 

(019931351-69-49, (01993)351--72-93, (01993) 351-73--59 X 

CALLE.JOSÉ MARIA MOAELOS PONIENTE NO. SJ.7-A 

ENTHE LA 21V LAT.2 ZONA CENTRO, C.P. 87000 CD. 

VICTORIA TAMAULIPAS 

TELÉFONOS: 

(01834) 315--79--30- (01934) 315--79-!J 

CAJlRETERA FEDEAAL SAN MART!N 

TEXMELUCAN-TLAXCALA KM 75, LOCALIDAD SAN 

DIEGO XOCOYUCAN, C.P. 90122. txTACUIXTl..A DE 

MARIANO MATAMOROS, TLAXCAlA. 

BVRD. XALÁPA BANDERILLAS KM 5.5 VIVERO JOSE 

!ANGEL NAVAR C.i:>. 91300 BANDERILLA YERACRUZ. 
CIUDAD: BANDEAILLA 

TELÉFONOS: 

(0122S) 9&24--'37, (Cll:228) 811-24-98, (01229) 911--24--'39 

CALLE 60 NO. 403 X 1S7 V 159A COLONIA SAN JOSÉ 

TECOH SUA, MÉR\DA, YUCA TAN, MÉXICO CP. 97298 

TELÉFONOS: 

(01999) 68'3--14-90 al 101999) 699-14-97 

BOULEVARD LO>'EZ POATlLLO NO._ 716, FAACC. LA 

FLORIDA, C.P. 98618, GUADALUPE, ZACATECAS 
TELÉFONOS: 

(Cll,;92) 925-42•27 

PEAIFERICO PONIENTE N0.5360,COl...SANJUAN DE 

OCOTAN, C.P.45019,ZAPOPAN,JALISCO, EDIFICIO B, 

PLANTA BAJA,ALAORIENTE. 
TELÉFONOS: 

3337777000 e>:t:32'16y3220 

TOTAL DE KlT5 DEPORTIVOS REQUB!IDOS 
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MEDIO AMBIENTE PEDIDO NO. INECC/P-C-001/2022 

''ANEXO 11'' 

CARÁTULA DE PEDIDO 



VERSIÓN PÚBLICA

t{iji MEDIO AMBIENTE 
~~z ·~"~•Y~~,A "'" "'~º'º ·'""'"º'T~. ""~QnOo• ~-"''"""'"' 1~ !.~~.~10' 

~.!;!:'ó"~~/:.z.,c.o años 

PEDIDO 

ARIMECI, SA DE C,V, J 
ARl1806138A6 _J 

AVENIDA COYOACÁN, NÚMERO 729, COLONIA OEl. VALLE, DEMARCACIÓN 1 
TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03100 

C. LIDIA ORTiz GARCÍA 
1 

03 deJuniodeZOZ2 

23 de junio de 2022 al 31 de diCllffllbNI 

•·= 

El p~orae obliga a enln!gar los 
bienes en los t~rmlnos pactados en 

este pedido y se sujeta a las 

1 
11

dllposlc:lone11 da la Ley Adqulslc.loneo, 
Arrendamientos y ServlcJos del Sector 

PubJi= Escritura PObllca 59,272 

UNIDAD DE MEDIDA 

SIN OBSERVACIONES 

S.lvd. Adr.>lfo R._¡¡z Cortin<e>s N~., . ./'.i:2:09, Cc,J .. :tardOn,a,sc en l,i Mon,tc;;la, CP. 14210. Tk1Jpmn, e.o;,,¡,<. 
T,,,.10 /5.5) 54246400 vvv.,.1,v.g.;,b.n:-,:x/¡,,,,,.,::,~ 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Boulevard Adolfo Rulz Con:lnes No. 4209, Col. Jardlna en la Monlafta, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mblco. 

Martes y Jueves J 9:00 a 14:00 horas, 

De conformidad a lo establecido en las Esp,:clfi~ones Tknlcas. 

LO& pagos se reallzanin conforme al Am de Notifi~ón de Fallo de fecha DB dejunlode 2022, se. cubrirá por parte del 
JNECC, dentro de los 2D dlas naturales =ntados a partir de la entrega del CClmprohante Flscal Digital o Factura 

Elecadnh;a n,cpectlvo, previa p,estaclc:in decl 311mlnlslro, a emen. sstlslaccl6n del adrr,lnl..trador del pedido, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

9,1n.oo 23,940.00 

1,46a.32 3,830.40 

10,645.32 27,770.40 

if)?/.S..if;",~"'S~~~~~~~"':~~,¡1j~S..if;"§~~~~~~~~--;'""~¡if)~S.,if;",,"'~~~~~~~~"".:c;;~~ 
... ,., )..~.,Q ""'~,,~"7:?')l._"""',~ dJJi:;.z...J.._-.""i:, -.-...,,~~.-~~-,,.,;;: -~~..,_~'\.."'\~rii3} _, ,..,.,~ ,,r.uJ:;,,.;i_~ ,,,,~~ -~··•"'~;.; ~-~ ,.,,,...,,,,,~.,..-7.,l_,~~ ,,/JiÍ':;,,r._.;;:i ... ~ ,._'\,._"¾,,~~~--~--
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LISTA DE DATOS TESTADOS 

 

• Número de Factura. 
• Nombre de Persona Física. 
• RFC de Persona Física.  
• Cédula de Identificación fiscal de Persona Física.  
• Domicilio de la Persona Física.  
• Folio Fiscal.  
• Certificado SAT.  
• Certificado del emisor.  
• Sello Digital del CFDI o del emisor.  
• Sello Digital del SAT.  
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